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INTRODUCCION 

Al paso inexorable del tiempo y al ver que la 
evoluci6n de las clases sociales cada dia se hace m&s incon
tenible y la lucha cada vez m&s apasionada, observamos que -
los trabajadores de la Educaci6n viven insatisfechos, sopor
tando aún las inclemencias de la injusticia social. Sin - -
embargo creemos firmemente en que la Historia habrá de ma.r -
carles nuevos y mejores horizontes. 

Nuestra investigación, no es producto de una
mente con exagerada imaginaci6n; como tampoco es conaecue!!. -
cia de una actividad contempiativa realizada atrás de un es
critorio; ea producto y consecuencia de las experiencias ob
tenidas de la enseñanza en el Nivel Medio Básico; actividad

-din&mica y satisfactoria que nos permite guardar en la memo-
ria el noble rostro y la sincera sonrisa de los alumnos, con 
los que tuvimos la oportunidad de convivir en el aula. 

Como trabajadoreo al conocer nuestros Dere- -
chas Laborales, los ejercitaremos por el camino del diálogo, 
actuaremos con la luz de la raz6n para exigir la restitución 
de nuestros Derechos a que legítimamente aspiramos. 

Ea también necesario reflexionar, que en el -
Derecho Sindical y dicho can~mayor éntasis, no ea el Hombre, 
ni el Maestro titulado, sino el trabajador de la Educación a 
quien se dirigen las Normas. 

En vez de ser un sujeto determinado el ti1'1!, -
lar de loa Derechos Sociales, lo es la catev,oría: El obrero, 
el campesino, el trabajador intelectual. El Derecho de Sind,i 
calizaci6n, se entiende como un Derecho Clasista, Colectivo, 
destinado solamente a una categoria de sujetos, de releva.!!. -
cia social. 



Sin embargo en la medida en que la clase so- -
cial es suma de individuos, loe caminos de acceso al Sindica
lismo exigen el ejercicio de un Derecho Subjetivo Social: La 
afiliaci6n Sindical. 

También ea menester recordar que todo Sindica
to, tiene como principios y fines inmedintos: El estudio, me
joramiento y defensa de loe intereses de eue agremiados. 

La Ley Federal del Trabajo, contiene un conju.!!. 
to de principios que protegen a todo trabajador¡ ea un cúmulo 
de Normas Superiores que obligan a nuestras Autoridades EdUC.!!. 
tivae a acatarlas y actuar con igualdad y con justicia en la
relaci6n contractual que tiene con sus trabajadores de la Ed!!, 
cación. 

Si nuestra Norma Laboral, en el mañana es oE_ -
servada y acatada por las Autoridades Educativas, traerá como 
consecuencia la culminaci6n de loe anhelos del trabajador In
terino¡ quien tendrá un nuevo estilo de vida y llegará a lae
cumbres más altas de la cultura y de esta forma sus esfUerzoe 
se varan encaminados a beneficiar cada vez más a la juventud
que tiene bajo su responsabilidad. 
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CAPITULO I 

BOS'.tUEJO H!STOnICO DEL MAGISTERIO EN EL ESTADO DE MEXICO 

A) Epoca Precolnnial 

B) Epoca Colonial 

C) Epoca Contemporánea 



A) EPOCA PR::co:or;IAL 

El Estado do r.éxico, cor>o parte intep;!'nnte de nuestro tcrri 

torio i!acional, no podrÍll escapar a las influ•mc:.ns Je CE. -
cáoter educativo que tuvo nuestro país. 

En la Epoca Precolonial los Aztecas, en su -

etapa tardía, organizo.ron notables j1mto.s para es~:urlinr las 
Artes y las Ciencias, esto con e'.l: fin de pre;,arnr Lne,Jtros
que enaeñaran con buen éxito- en ~as Escuelas; se ordcn11hn -

en esta época o. los sacerdotes que desempeñaban el papel de 

Maestros, y cnseñnban a las dif.ercntes clases sociales quo
asistían a las Escuelas para aprender las Artes y lns Cien
cias, les inculcaran a los alumnoo conocimientos con marca
do carácter bélico-religioso. 

La instrucción Pública a cargo de la organi

zación social, se inicinbn en el seno de ln fnc1i l in y conti 

nuabn cuando ol alumno nl cumplir' 15 nñoa de edad, crn º!!. -
tregado al Sacerdote Superior del Calmccác o nl J,fc del 
Telpochcalli.(l) 

Entre los .Kayas, la Educación nburcnba dos -
aspectos: 

i • • - El Familiar, encor.wnclndo a los ¡>ndres. 

B,- El Público, que se ic;partié. en insti~ -
cienes especiales, por Sacerdotes y tieeotros- en 1ü oficio. 

1.- Oricen y Evolución del Sindicnto <ir. tíaestroR ul Servi -
cio del Estado ,!e Mé:dco, Ed. G.M.S.E.I':. 1')8?.. !'· 7.-
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Ubicado dentro del área en que florecieron los
más importantes Centros Culturales Prehispánicas y Coloni.!!. -
les, el Estado de México ha sido por ese motivo una de las -
regiones en que con mayor determinación se hsn propiciado y
alentado las empresas educativas. 

En él se desarrolló la trascendental obra de 
los Tcotihuscanos y la notable labor de homogenizaci6n de la 
Cultura IndÍ~ena llevada a cabo por los pueblos Nahuas a cu
ya influencia no estuvieron aje:ios los Matlazincas, l'lazahuas 
y Otomies asentados en el Valle de Toluca. 

El Calmecác y el Tclpochcalli, instituciones !·:.!!. 
xicas, fueron ol más claro ejemplo de las preocupaciones ed.!!_ 
cativas Precortesianas que tendían entonces, al sostenimien
to de una sociedad Teocrvtico-l'lilitar. 

B) EPOCA COLONIAL 

A raíz del descubrimiento de América los Monar
cas Españolea dictaron sus primeras disposiciones protect.2, -
ras do loa Indígenas¡ al iniciarse la Colonización Españole
en tierras Mexicanas, la Educación jugó nuevamente un papol
esencial. 

El espíritu Mesiánico que inspiró a los prim.!l_ -
ros misioneros imbuidos de la Filosofía Humanista, que se d.!<., 
sarrollabtl en Europa con el Renacimic:ito; hizo que aparejada 
la difusión del Evan¡¡elio se renlizara una intensa labor Ed,!!. 
cativa, que iba más allñ de la destrucción de una Cultura en 
pos de la implantación de otra; es decir, que a través de la 
Educación trataron de fori:mr un,1 nueva sociednd en la que 
los valores humanos se desarrollnron plenamcr,te. 



e 

El largo período Coloninl da una cierta unidad 
al territorio de la Nueva Espnñn y hace descansar su existe!! 
cia en una organiznci6n econ6mica, política y social de c~ -
rncterísticas ~eudales a cuyo fortalecimiento contribuyó la
lnbor Educativa de las diversas 6rdenes reli~iosas que dif'u!! 
dieron en sus colegios la validez moral de las Instituciones 
VirreinaleB. 

Entre las disposiciones protectores de los In
dígenas tenemos la má9 sobresaliente denominada: Ordenanza -
de Burgos, expedida por Fernándo V, en le que incluían entre 
otros los siguientes puntos de carácter Educativo: 

A.- Que aquélloo encomenderos que tuvieran a -
su cargo más de 50 encomendados, tenían la obliBaci6n de en
señar a leer y escribir a un muchacho indígena de loo más c~ 
paces. 

B.- Que loo muchach0s ya adiestrados enseñaran 
a sus congéneres. 

C.- ~ue los Españoles que tuvieran IndÍBenas -
como Pajee, debían enseñarles a leer y escribir. 

Las primeras tareas evangeli?.adoraa laa empren 
dieron los Franciscanos: Juan Detecto, Junn Deora y Pedro de 
Gante. 

Los alumnos distingu~dos ayudaban a loa Frai -
les en su labor Educativa, en 1536 el Virrey Mendoza y el 
Obispo Zumñrraga, inte~aron un grupo de jóvenes indígenas 
que· ·conocían el sistema Educativo, para que a su ve?. éotoa -
se desplazaran a su lu~ar de ori5en a enseñar a leer y a -
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escribir a sus congéneres. 

La transcendental obra cultural C.e los Jesui -
tas que revolucionó en muchos aspectos el concepto y las 
prácticas Educativas, tuvo en Tepotzotlán, hoy Estado de Mé
xico; uno de sus más importantes asientos. 

En el se explicaron y discutieron las princip.!!. 
les corrientes Filosóficas del siglo de las luces y sin m.!l, -
noscabo de sus propósitos religiosos originales¡ siglos que
se enriquecieron con la presenci~ de: Sor Juana Inés de la -
Cruz, Antonio Alzate y José Mariano Moziño, que dan fe de 
las más elevadas inquietudes culturales del período Virrei -
nal. 

Esto nos conduce a pensar que tanto en el Cal
mecác, Cuicalli y Telpochcalli; así como las instituciones -
Educativas de la época Colonial¡ jamás fueron instituciones
Educativas para una clase determinada o protegida por el ré
gimen gubernamental de aquella época y ante todo los que la
boraban como Profesores o Maestros, llamense Franciscanos o
Jesuitas, eran tratados de la misma forma y no había distin
ción de quienes profesaban la enseñanza. 

LA EDUCACION EN LA EPOCA DE LA INDEPEHDJ;NCIA 
EN EL ESTADO DE I'iliY.ICO. 

Al sucumbir el Imperio de Iturbide y proclama:.: 
se la República, el Gobierno Provisional, encabezado por Gu.!!. 
dalupe Victoria y Nicolas Bravo, convocó el día 7 de No- - -
viembre de 1823 a un nuevo Canp;reso Constituyente, que olab.Q. 
raría para México su primera Constitución Federal. 



Como resultado de esto, el Constituyente Ra
mos Arispe, apremiado por las circunstancias redactó el Ac
ta Constitutiva de la Federación, que firmaron los Diput.!!. -
dos en el año de 1824. 

El Estado de México, inicia su vida Política
Independiente, de conformidad con el Art. 7o, de ese doc.!!. -
mento, que lo señala entre las entidades de la naciente Re
pública. 

Para or~anizar la entidad conforme al Sistema 
RepÚblicano, el Congreso y el Gobernador dieron a conocer 
el 6 de Agosto de 1824, la "Ley Orgánica Provisional para -
el arreglo interior del Estado de México.( 2) 

La Ley Orgánica Provisional, señaló las facul 
tades y obligaciones de los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
a la vez que consideró las bases para la creación del Judi
cial, esboza también algunas garantías para los ciudadanos, 
divide el Territorio en 8 Distritos, éstos en Partidos y é§. 
tos a su vez en Municipalidades. 

En cada uno de los Distritos, la Autoridad se 
depositó en un .f'uncionario con la denominación de Prefecto, 
los Partidos en Subprefectos y las Municipalidades fueron -
encabezadas por Alcaldes. 

La Constitución Política del Estado de México 
expedida en Toxcoco el 14 de Febrero de 1827, confirmó esta 
o~ganización e introdujo preceptos, como el de conferir a -
esos funcionarios facultades para difundir la Instrucción -
Pública, ordenó el establecimiento de un Instituto Liter.!!. -
rio y concedió autonomía económica a los Municipios, para -

2.- Gobierno del Entado de México 1 150 años de la Educación 
en el Estado de México, Edicion 1974. pp 13-14. 
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con ello facilitar la creaci6n de las Escue1as de Primeras
Letras, en cada uno de ellos. 

La organización política territorial del Es
tado de México, contenida en la Ley Orgánica Provisional, -
marcó las jurisdicciones administrativas de los Distritos,
Partidos y Municipios, así como tamblén las !unciones de 
sus gobernantes, dejando fuera lo relacionado con la orS!!_ -
nización interna de los Municipios, por haber considerado -
el Congreso, que éstas pequeñas entidades debían tener su -
propia y más extensa reglamentacibn, ya que desde tiempos -
coloniales, habían venido repre~entando el único sif5110 de -
una democracia, 

El Decreto que organizó interiormente n los
Ayuntamientos se dio a conocer en el año de 18;?5 1 indicándo 
se en él con exactitud cada una de las funciones y faculta
des de los /,Jcnl'1.es, Regidoreo y Síndicos. 

Destacan 2 Artículos que van a ser básicoa -
en cuestiones Educativas a lo largo de todo el siglo XIX, y 
que elevan la importancia de los Municipios y seis· funciones 
a un nivel vital para el desarrollo del Estado de ~éxico, -
punto central de nuestro trabajo de investigación. 

En el Art. 81 del Decreto de referencia se -
menciona Se les hace responsables de ln buena adminis-
tración de los establecimientos de Educación". (3) 

En el Art. 83 que a lfl letra dice " ••• El MJ! 
nicipio procurará la puntugl asistencin de los niños a las
~scuelas de Primeras LetrR.s¡ ampliando sus facultades y po-

3. - !bid • p. 23 • 
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niendo a prueba su iniciativa y anhelo de superación, así -
también las Escuelas deben establecerse en los Pueblos de -
su Municipalidad, cuando lo permitan las circunstancias". 

De lo anterior se desprenden que al no exis
tir un organismo Estatal par~ el fomento de

0 

la Educación, -
ni diapueato en el presupuesto general una partida para el
desarro llo, la enseñan?.a queda a cargo de los Alcaldes. 

Las razones que se tuvieron para encomendar
a l.os Ayuntamientos esa enorme tarea se explican al consid.!!, 
rar, que la Escuela como Institución del Estado es muy r.!!, -
ciente. 

Por siglos la función de aculturnr y social! 
zar a los jóvenes en las pe<¡ueñas poblaciones, en las que -
no llegaba la influencia educadora de la Iglesia, fue de- -
sempeñada por la familia. 

Siguieron un orden natural, del medio fam! -
liar estrecho y muchas veces cerrado a toda influencia e,¡s -
traña, tuvo que pasar a un ámbito mayor que comprendiera a
un grupo de familias, con ideas y formas de conducta más a
menos parecidas representado por el medio Jurisdiccional de 
los Ayuntamientos. 

Estos ofrecían a los padres preocupados par
la educación de sus hijos; la oportunidad de intervenir en
la selección rle las personas que re'.llizarían la labor edUC.!!, 
t~va, vigilando de cerca el cumplimiento do sus oblir,aci.Q. -
nes a través de los Alcaldes. 

Se aunriba a to,lo lo anterior el reducido CO.:!, 
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to, pues: " ••• Era mucho más económico que 3 ó 4 pad:::-es de -
familia cooperaran· con· 100 pesos cada uno, para cubrir el -
sueldo de un Preceptor y el sostenimiento de una Escuela Mu
nicipal para atender 20 ó 30 niños del Pueblo, que pagar las 
mismas cantidades por sólo la educación de uno de ellos en -
la capital del Estado". (4 ) 

OREACION DE LA JUNTA DIRECTORA DE INSTRUCCION 
PUBLICA ESTATAL. 

Para la coordinación de las actividades Educativas, se crea
en el año de· 1834; durante ei, mandato del Gobernador Félix -
Maria Aburto, la Junta Directo.~a de Inst.rucción Pública del
Estado de México, organismo gubernamental que entre sua fun
ciones se encargaba de inspeccionar las Esauelns del Eatado
y dictarles providencias para su mejor arre~lo y adelanto. 

Como corporaciones auxiliares de la Junta Di
r~ctora, en cada cabecera Municipal, en las de Partido y en
la capital del Estado se establecieron Juntas Muuicipalea de 
Instrrucción Pública. 

Entro las facultades de éstas Juntas do In.§. -
trucción, eran la de proporcionar y remover a los Precept.Q. -
res de las Escuelas. 

Los Precoptor'es o Maestros generalmente re- -
clutados hasta éntonces entre las personas que mostraban una 
minima preparación académica, pero, en cuestiones reliRiosas 
se ven obli<>:ados a exhibir una mayor capacidad para ajustar
se a las exigencias de la Junta Directora, que p~etcndía or-

4.- ibidem. 
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ganizar el sistema con Preceptores hábiles en el manejo de
la enseñanza Lancasteriana, eatimulandolos con sueldos que
les permitieran subsistir decorosamente. 

~s sueldos señalados por la Junta, corre.§. -
pondían a la categoría de la escuela que sirvieran. 

A loe Preceptores Municipales se les asign6-
S 300.oo anuales, a loa de Cabecera de Partido 5 600.oo y -
S 900.oo a los que atendían las escuelas de la capital. 

~n ésta forma se inicia la Historia Magiste
rial del Estado de México, con una clasificaci6n de catego
rías de los Profesores, misma que va a tener una reperc,!! -
si6n econ6mica en la percepci6n del salario y otras presta
ciones. 

Para los Preceptores que se distinguían por
el adelanto mostrado por sus alumnos en los exámenes, 
también se establecieron premios anuales: un primero de 
5 100.oo, un segundo de S 50.oo y un tercero de 5 25.oo. 

Loa premios a que se hacían acreedores alum
nos y Maestros lea eran entregados generalmente en libros. 

En el año de 1850, en el Gobierno de Mariano 
Riva Palacio, crea una Ley Orgánica, encargada de la vig!, -
lancia de la Educaci6n y entre sus artículos destacaban: 

"••• 5o: se establece en el Instituto Liter.!!_ 
rio de ésta capitalt una Escuela !formal de Preceptores de -
Primeras Letras".(5J 

5.- Ibidem. p. 39 
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"60 .- los Preceptores que quieran servir en
las Escuelas de Primeras Letras costeadas por el Estado, se 
sujetar6n a los ex&menes y aprobación que se establezcan en 
la Escuela Normal". (6) 

~e la interpretación de éstos artículos se -
desprende que la Educación Secundaria aún no se contempl,!i -
ba, ya que únicamente mencionan "Preceptores de Primeras ~ 
tras", lo que en la actualidad es la Edúcación Primaria. 

Las Escuelas costeadas por el Estado se divá, 
dieron posteriormente en establecimientos de Primera, Segll!!, 
da y Tercera clase, correspondiendo las de Primera a las C.!!, 
beceraa de Distrito y de Municipalidad con reconocida impoz,;, 
tancia¡ las de Segunda, a las de Cabecera Municipal en que
no existían de Primera y, por Último, a las demás localida
des, las de Tercera. 

En cuanto al nombramiento de los Profesores
para cada una de éstas Escuelas, se tomaba en cuenta loa C.Q. 

nacimientos y sus experiencias, siendo menos exigentes con
los Prof esorea destinados para las Escuelas de Tercera cat.!!, 
goría. 

En el año de 1886, la Ley Orgánica es refor
mada por el Lic. Zubieta, quien ostentaba el cargo de Gobc.!:. 
nador, estableciendo en éste año un ciclo Secundario termi
nal de tres años, ajeno en sus fines a los de Preparatoria. 

6.- Ibidem. p. 73 



DIF'.t:RENTES CLASES DE PROFF.SOllES EN EL Af!O 

DE 189? • 
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.uurante la administración gubernamental del General Josó V.i 
cente Villada, decretó la Ley Orgánica de Instrucción Públ.i 
ca en el año de 189?, en el que se establece 5 clases de -
Profesores, esto atendiendo al papel que desempeñaban de,!l -
tro de las Escuelas donde prestaban sus servicios: Director 
Profesor Auxiliar de curso, Prof~sor Especial, Profesor Su
pernumerario y Profesor Ayudante •. 

Director, se denominó al jefe del estableci
miento, el responsable ante .~l Gobierno de la marcha de sus 
trabajadores, teniendo además a su cargo las siguientes fu,!l 
ciones: 

Enseñanza de uno o varios cursos, distrib.!J. -
ción del tiempo de trabajo de los alumnos conforme al prJ:!. -
g¡:ama oficial, adaptación de métodos, modos, formas y proc2 
dimientos que fueran oportunos en cada caso; nplicaci.ón a -
su prudente arbitrio de los estímulos autorizado~ por el r,t 
glamento¡ calificar mensualmente la asistencia, conducta y
aprovechamiento de los alumnos, llenado de boletas en que -
constara la calificación obtenida por ellos en cada una de
las materias. 

Los Profesores Auxiliares de curso, tenían a 
su cargo inmediato la enseñanza en una o varias secciones o 
cursos anuales. 

Como Profesores Especiales, se conocian a -
los nombrados para enseñar una o varias materias del curso
en forma particular. 
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Profesores Supernume::-arios, eran los c¡ue reci 

bínn nombramiento para atender al excesivo número de alumnos 
de algún curso, permaneciendo en el plantel sóló el tiempo -
que se requirieran sus servicios. 

Por último Jos Profesores J.yudr.ntes, recibían 
éste nombre por su papel de auxiliar del Director o Profesor 
de un curso en el cesempeño de sus respectivas funciones, en 
la actualidad se les denomina Interinos. 

C) EFOCJ. CONT!'.r!!'OR,~JlEJ.. 

Tradicionalmente la enseñanz~ secuncaria, se atendía como un 
ciclo Preparatorio para el ingreso directo a las Escuelas -
Profesionales Universitarias, si bien los jóvenes aspirantes 
a continuar estudios técnicos o suuprofesionalcs tenían ºE -
ci6n a tomar de ese ciclo los cursos que se consideraban bá
sicos para complemcntnrlos. 

Sin embargo, éste procedimiento resultaba ba~ 
tante complicado, en virtud de que nuevas necesidades socia
les habían incrementado la demanda de la Educación en ene ci 
clo. (7) 

Esa demanda determinó que la Secretaria de -
Educación Pública, dividiera en 1925, los estudios Prcpurat.2. 
rios en dos ciclos; uno de 3 mios, al que se de,ió la denomi
nación de Ciclo Secundario y otro de 2 arios al que se desiCT
n6 el nombre de Ciclo Preparatorio.<8) 

?.- íbid. 
8.- Ibídem. p. 259. 



Por lo que respecta al nivel secundario, se
~ontaba con número reducido de escuelas en el Estado; se e& 
tima que en el año de 1952, existían sólo 24 escuelas seclll!. 
darías; 3 sostenidas por el Estado, 13 por Cooperación de -
Ayuntamientos y Padres de Familia, 4 por la Federación, 3 -
Particulares Incorporadas y 1 de sostenimiento Mixto entre
la Federación y el Estado.(9) 

Las Secundarias Foráneas por Cooperación vi
nieron a solventar en parte el problema de dar educación en 
ese nivel a un núcleo numeroso de población, pero a costa -
de sacrificar un poco la preparación de los alumnos, ya que 
los recursos reunidos con el pequeño subsidio que les pr,2_ -
porcionaban las Autoridades Municipales o Estatales y la -
cooperación económica de los Padres de Familia, no alcanza
bun para pagar los sueldos decorosos a los Maestros; renta
de locales y los gastos necesarios para su buen funciona- -
miento. 

para resolver los problemas de la planta de
Profesores, el Gobierno del Estado se comprometió n sost_!!. -
ner las Plazas de Directores, Profesores de Planta, que - -
eran 3 ó 4, cuando la Escuela contaba con un número mayor 
de 240 alumnos y en algunos casos, subsidiaba pnrte del pa
go de los Maestros. Por otro lado, la necesidad del incre
mento cualitativo de la enseñanza, esencia do las reformas
planteadas para la Educación en 1968, precisaba para 
cumplir con sus fines una mejor capacitación de los Profes,2_ 
res de Enseñanza Media. 

'f>a demanda de Educación Media que se hacia
sentir con mayor fuerza, unida a la proliferación de plnnt_!!. 
les de éste nivel que en respuesta había patrocinado el Go-

9.- thid. 
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bierno del Estado, obligó a diferentes sectores Magisteria
les a promover la fundación de la Escuela Normal Superior,
destinada a capacitar íntegramente a los Maestros de Prima
ria, para que impartieran cátedra especializada en el Nivel 
Secundario; toda vez que hasta el año de 1968, to1os los -
Profesores que impartían cátedra en alguna secundaria Esta
tal eran egresarlos d<> la Normal Elemental; destinados por -
su preparación profesional par:i trasmitir sus conocimientos 
a nivel primario. 

En la actualidad el número de ~acstros egre
sados de la Normal Superior es insuficiente para cubrir to
das las plazas que a nivel Secundaria ne requieren, por - -
ello el Estado acepta los servicios profesionales de perso
nas distintas de las egresadas de la Normal Superior. 

Por cuanto a lo que se refiere Al in~reso a1 

Siotemn Educativo r:stntal, en el Nivel Medio !lásico, una 
persona capaz y con una preparación Universitt1ria, rcfirie.u. 
dome al nivel Licenciatura, aún siendo PAsRntc; prepr1ración 
equivalente a la Normal Superior, de donde se obtiene !a e.!!_ 
pecializaci6n de determinada materia, que se im¡rnrt.~ril n r.i 
vcl Secundaria¡ al solicitar la impar~ic:ión de una cátedra
en el Nivel Básico, que bien podría ser: Matemáticas, Espa
ñol, Ciencias Sociales, Ciencias Naturales, Inglés, Educ~ 
ci6n Artística o hrtes Plásticas; opta por la materia que 
domina y de acuerdo a la espec"alización que tenr,a. 

Toda vez que resu} taría ilór,foo que una per
sor.a con estudios espccializndos e:i :a I.icc11cintura de Der~ 
cl:o, ?e inc:'.ine por irrpartir un•• c'.itedra de tlater.int~cns o -
Ciencias Naturales, que puede sucencr pero, en la prúctica
le resultaría un poco difícil.(lO) 

16.- Álusion personal. 
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El Departamento de Ec!ucación ?1edia Búsi.ca, -
organismo Estatal encargado de coordinar la enseñanza en el 
nivel B&sico, recaba la documentación necesaria del intere
sado, siendo entre otros: 

A.- Acta de nacimiento 
B.- Cartilla liberada o preca.rtilla 
C.- Constancia de Estudios Superiores. 

Ea frecuente que algunos Profesores ingresen 
por recomendaciones del Director de la escuela o del Super
visor de la Zona Escolar; en el primer caso, generalmente -
~l aspirante que resulta ser amigo o familiar es anotado en 
el anteproyecto, (lista de I'rofesoreo que van a laborar en
un ciclo escolar) que se envía a la Supervisión Escolar pa
ra BU "Visto Bueno" y posteriormente es remitido :ü Depart_!l 
mento de Educación Media B&sicn para BU totnl aprobación; -
en cuanto a la recomendación del Supervisor de Zona Escolar 
únicamente se requiere de entreRar una tarjeta personal de
éote, al Jefe del Departamento de Educación Media Básica en 
la cual le solicita la aceptación de su recomcndndo. 

Al ser aceptado y contratado un aspirante 
por cualquiera de loa medios antes mencionados de inmediato 
el Departamento de Educación Media Básica le expide un Mem.Q. 
rándum, que no ea otra cosa que el Contrato que contiene el 
nombre del contratado o trabajador, las horas por las que -
se le contrata, la materia que a de impartir, lugar en el -
que prestará sus servicios, turno, categoría; que por lo ~ 
neral ea Interino, en contadas excepciones por el tiempo -
que se tiene laborando se le otorga la de Supernumerario¡ -
en el mismo nombramiento se fija el tiempo ce duración del
Contrato y es firmado por el Jefe dr·l Departamento. 

Documento cuyo original queda en poder del -
trabnjador. 



En el nombramiento otorgado n0 se C3pecifica 

el salario que V'l a percibir el '.!:racajador, pero, ~e acuer

do al tubulador del Ma:;.!.sterio Esta";;~l, que rip;D los s:il.f!. -

rios de Muestran de Base o .3ind:i.cRlir.~doa, np:!.icndc t"l.m'bién 
a loa Maestros Int"rinos y Sup~rnumcrarios, se ·x.ntemplnn ?. 

tipos de salarios y an:bos se les dcnomir.'1 s 0 lario: ho:::;u:- s.!l_ 

mana-mes; cuando es por tiempo inde.finido, el mrn'L se arli

ca sólo a los primeros, la hora es pagadn por el Bsta~o a -
S 6,100.00 más S 220.00 de los clenor.;ina:los colat.,ra:!, ,:anw..::i 

un total ce S 6, 320.00 la h.ora-s,c~nnn-rnes, pal'!! 1mo rfo base 

en el Nivel Medio Básico. 

Cuanño e.e temporr;l, que un el que ::os i:ltPr~ 
sa, el pago qi1e percibe un Proi'csor Interino cr· ie 511 1 6:)0.

por la hora-samann-mes y $ 165.00 '.ie colatcra~ h"ciendu un
gran to ta} de S JJ., 765 .OO, por el:!.o :ios :icric:·,:.ir, e!"':' c·1cr. ~n -

de la <lesi!!:'Jalr!td de sue¡dod entre ur ... 1)!'0 re~c-.1• je Base :::· 

~io lntc!"ir:.o, n ¡:caar de :¡uc drncmpo?:rn cJ ~ .:n·· ... ;_,e~t:)'l.,~ü pn 
candi.ciar.es sattai'actoriaa. (ll) · 

Al concluir un ciclo escolar, al Trabajador

Docente se le califica en el rendicicnto esc:c:o.r a tra,•és -

de la denominadct Ficha Evaluativa Anual de ::rabajo Docente

Estatal, elaborado ror el DepnrtamPnto de Ed·:cnción Xedin -

Bltaica; los aspectos a evaluar uon 1 '.ls oiguicn':es: 

A.- Planii'ic;'aci6n de 10ra;1a,jo doc~nte 
B.- Actitudes positivas en cJ grupo de trab.:!, 

jo que le fue enco'7en.~n<!n 

C.- RendiMiento en el trabajo 

D.- Asistencia en el trabnjo 
E.- Aplicación .:le ,-,ét( ios <lidh::~icos 

:;' .- Punt-rnlidc.d '1' trc.'.-n,'o 

11.- Tabulador del S.M.ti.E.!1., Novit.mb:re 19C7. 



G.- Cuu.plir las comisiones escolares 
H.- Demostrar iniciativa en el trabajo 
·r.- Tener buenas relaciones huma.nas 

?.O 

J.- Demostrar excelentes hábitos de hiGiene. 

···A pesar de que el Profesor Interino a cwrrpli 
do dura.nte el ciclo escolar· en forma aati's'factoria con el -
trabajo encomendado y para el que fue contratado; en almi. -
non casos, al finalizar el cicl6'eacolar, el personal Dire~ 
tivo o el Supervisor no lo incl~en en el anteproyecto, por 
razones llJUY personales lo separan de BU trabajo, a pesar de 
que desee y tenga necesidad. de.seguir laborando dejándolo -
al margen de las Leyes pro~ectora~ rle todo Trabajador. 

Cuando el Profesor tiene un año o hasta dos
laborando, esta situaci6n ea dolorosa y· muy penosa. lPero
qué sucede cuando el Trabajador Interino tiene laboro.ndo -
hasta 15 a.ños7 

No ca legal· ni humano y ante todo es un acto 
violatorio del Artículo 123 de nuestra Constitución¡ que -
por decisi6n unilateral del Estado-patrón, de por tcrmin.!!, -
das las relaciones contractuales, pretextando que la vigen
cia del nombramiento a concluido; esto a pesar de que la -
fuente que di~ origen a la relación contractual aubsiste y
adem~a para abundar más en nuestra idea, el riaestro Interi
no no se encuentra supliendo a uno de Base o Sindicalizado¡ 
Así como también ea violatorio a nuestra Carta Ma¡:na, expe
dir nombramientos por 6 meses. 

El Estado-patrón, al perecer olvida en forma 
dolosa y fraudulenta, que el Profesor como Trabajador, tie
ne Derechos Laborales como: La eatnbilidad nn el trabajo,-
antigüedad en el mismo, derechos de preferP.ncia y de ascen
so. 
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CAPITULO.U 

EL CONTRATO Y IlELACION DE TRABAJO ENTRE. EL ESTADO DE MEXICO 
Y EL·PERSONAL DOCENTE. 

A) El contrato 

B) Aplicaei6n.·de la Ley en los Contratos 
Individuales de Trabajo en el Hagist,\!. 
rio Estatal 

. C) Efectos legales del nombramiento. 



22 

A) EL CONTRATO 

La relación de trabajo nace de un contrato, esto es, de un -
acuerdo de voluntades, libremente alcanzado; partiendo de un
concepto sencillo de entender diremos que: 

ter) contrato 
tre dos o máa 

Contratar ea: negociar, ajustar (sin comprome
proviene del latín contractus; es un pacto e!!, -
personas. (l2) 

Cuando un Profesor Interino inicia la relación 
laboral su pretensión en orden a ·la duración de ésta, es la -
de permanencia o sea la estab-ilidad en el empleo. 

Por parte del Estado por el contrario, el d.2., -
seo es de que la relación naciente, no lo comprometa más allá 
de sus posibilidades económicas y en cualquier momer.to y s~n

mayores responsabilidades pueda dar por terminada la relación 
a su capricho. 

Reflejando éstas dos actividades r.ontnles, ln
lucha de intereses se orienta en dos ~entidos contradictorios 
que entendemos de la forma si¡r,uiente¡ por parte de los Profe
sores en el establecimiento irreatricto de la estabilidad en
el empleo; por parte de la clase patronal, en el señalamiento 
de supuestos pe1•íor!os de apre.ndizaje, de pr•1eba o capacita- -
ción y en la de demostrar nuevas técnicas Paicoped~gó~icos; -
en la fijación de términos precisos a la duración de la rela
ción laboral y corro solución óptima la posibil1dao c!e dar por 
terminado en cualquier momento y sin costo nl6'1!110 lu relación 
de trabajo. 

12.- Diccionario pequeño Larousse en color. 
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Con mayor o menor av!lnce en estos tbrninos 
contradictorios demuestra respecto del Derecho Individual 
el avance o retroce30 de la Lerislación Laborul de cual, 
quier país. 

lCómo nace ésta relación contractual entre -
el Estado de México y sus trabajadores? 

Como lo hemos anotado en el capítulo ante- -
rior, la relación laboral se inicia en el momento en que 
una persona con preparación equivalente a la Normal Sup.!!, 
rior, es contratada para prestar sus servicios profesion.!!. -
los como Profeaoi· ::::1tcrino y se le hace entregn del nombra
miento o memorándum; autorizándolo para impartir una cát.!!, -
dra en el Nivel Medio Básico. 

Con la entrega del nombramiento so formaliza 
la rolnción contractual; torln vc7- que eú el misno se preci
sa el tiempo determinado y otratl caractcrlsti.cas, menciona
das en el capítulo anterior. 

El deseo de un trabajador, en éste caso el -
Profesor Interino es obtener la base er: su trabajo, toda 
vez que desea garantizar unn estnbiJ idnd socioeconór1icn a 
su familia. 

De nuestro comentario se desprende~que los~ 
elementos de la relación lnbora1, oon loa siguientes: 

".- b 1 Prof P~or col'".o traba~ ador 

B.-.El Estado como patrón. 

/,ir.boa considerndos por nuestra l.egislac1ón Lallo:::-al; como --



-elementos subjetivos; en ésta relación surge lu prestaci6n
de un trabajo :rcrsomü subordinado por )1artc del trabajador
y el pago de un salario por parte del Es':ado. 

l~ué es un contrato? 

En el segundo párrafo del Art. 20. de la Ley
Federal del Trabajo de aplicación_.supletoria, en el Estado -
de Néxico, dice: "Contrato individual de trabajo, cualquiera 
que sea su forma o denominación, ea aquél por virtud del - -
cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo perag, 
nal subordinado mediante el pago· de un salario". 

De nuestra definición se desprenden fundamen
talmente las siguientes conclusiones: 

A.- .).ue no importará el nombre que las partes 
le den al contrato que celebren, llamase nombramiento o memg, 
rándum; éste será un contrato de trabajo; si de todas mano-
ras se producen; por una parto, la obliF,ación de prestar un
servicio personal subordinado y por otra de paf,ar un sala- -
rio. 

B.- Que el contrnto, es simplcnente un acuer
do de voluntades, siendo intrasc~ndente, pura que surta suo
consecuencias legales, que se inicie o no ~a prestación de -
servicio. 

Continuando con nucstre.s conclusiones podemos 
decir, que por encima de la voluntad de lr.s partes, llamcse
Estndo, como patrón o Profesor, como trabajador, están las -
normas que favorecen a cunlrpier trn'::mjndor¡ de r-:•nern r¡ue -
es la Ley, que au;>le ln voluntad ele !an part~s, ''"rn colocn_!: 
los en un plano de io;ualclnd. 
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Por ello el Derecho del trabajo es de aplica
ción forzosa e ineludible en todo contrato o relación lab.Q. -
ral; así corno el derecho autónomo, que se establece en los -
contratos de trabajo, pudiendo la voluntad de las partes su
perar las normas proteccionistas del Derecho objetivo, en b_t 
ner:cio del trabajador, una vez garantizados los derechos de 
loe trabajadores, que so establecen en las Leyes, así como -
las ventajas superiores o éstas que se consignan en los con
tratos colectivos de trabajo. 

A manera do comentario el contrato colectivo
-de trabajo, en el Estado de México, lo sustenta el Sindicato 
de Maestros al Servicio del Estado de l1éxico, quien tiene -
desamparado y en completo abandono al Trabajador Interino. 

:Prosi1';Uiendo con el tema que nos intoresa es
necesario pensar que en los contratos individuales, queda 
una zona libre de autonomía, para pactar condiciones superi.Q. 
res a la Ley o al mismo citado contrato colectivo de trabajo 
que rige en el Estado de México. 

INTE!lPRETACIOH DE LOS CON1'Ri"ros 

IHDIVIDUALJ::S DE TRABAJO. 

Como lo hemos manifestado, en el contrato o~or~ado por el D_t 
partamento ele Educación Média Bái:U-ca, se producen todos los
efectos legales, croando derechos y obli~nciones para las -
partes contratantes, en el cnso del Profesor; que es el que
nos interesa, debemos ~,ntP.nc~ un vivo interés a: interpr,!l. -
tar el contenido del contrato individual de trabajo;· to:r.ando 
cp~o .. b11.se :¡.a. Ley Federal dé} Trabajo, de nplicn.ción supleto
ria, en la relación entre el EstRdo :r sus trabajadores, lR -
!llCllcionada Ley cstuhl ece en su Art. 310 " ••• tanto ~os C0,!1 -

tratos cot!lo las relaciones de traba~o, obligan a lo que -
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-expresamente se tiene pactado y a las consecuencius r,ue seno 
conforT.es a )as normas de trabajo, a la buena fe'y a la equi

dad". 

De lo dicho en el citado ordenamiento, se pue
de desprender lo siguiente: 

A.- ~ue debe de predo~~nar la letra sobre el -
espíritu del contrato, esto es, lñ'voJuntad apnrentP., sobre -
la voluntad real. 

B.- Que lo pactado no valdrá si sus consecuen
cias no son conformes a las nQrmas de trabajo. 

A propósito de ello, en el Art. 560 de nuestra' 
Ley Federal del Trabajo aclara y precisa ".:. ias condiciones 
pRctadas no podrán en nin¡>;Ún caso, Aer inferiores " :ns fijn
dns por la Ley ••• ". Por lo que lo pactado valdrá si es más -
favorable al trabajador, que el régimen ler,al. 

C.- De la interpretación de las ::orrnn de tra
bajo, deberá de presu'l'irse que las partes actuerl<!l c!r bucr~a -
fe; esto es, sin intenci6n do lona o maliciosa. 

Pnra mayor cnter.dimiento cabe prP.ttuntarse en 

éste momento ¿si es legal y <;_onfor1.rn a derecho remur.crar al 

Profesor Interino con un salario de1 30% menor del qne perci
be un Profesor de base a pesar de 1ue anbos desempeñan el mi§_ 
r.to ti.r.o de t::"nb'ljo1 

'Esto '3. ?C3nr (\e que el r.rinero en ln r~rqn mayg_ 

ría de las veces c~1rr"t11 e sotisfnctorinnt:nte con sas uo1 i.p;o.cio
nes lab0rnles, con l'.l iden ~e 1".le !l"! :;irJien~;c !l::o ~ncolrir lo 



-recontrntnrán y al scr,undo no le preocupa, toda vez ~ue ti~ 
ne la se~1ridad por la base en el trabajo. 

Por otra parte, prmsamos que cunlr¡uiera que 
sea la interpretaci6n de un contrato de trabajo, como lo he
mos señalado y para recalcar; en caso de duda habrá de prev.!!. 
lecer lo más favorable al trahajndor. 

EL COl>'PRi.TO POR Tihl11'0 DJ::TERl'iI!iADO 

En nuestra lep;islaci6n y en la Doctrina se encuentran una 
gran variedad de contr·,tos; en nuestro caso nos preocupa an.!!. 
lizar el contrato por tiempo determinado, que ¡~enernlmente -
ea el que se celebra entre el Estado y un trabajador. 

En el contrato por tie~po determinado, operan 
claramente las r.iodnlirlades del ne1:5ocio jurídico, esto es, el 
plazo y la condici6n; si la duración de ln relación depende
solamente del transcurao del tielll!lo, estaremos en presencia
del plazo. 

En cambio se tratará de una condición, cuando 
la duración de la relación esté sujeta a un acontecimiento -
futuro de realizaci6n incierto; V .gr., que rer;re¡;e o no un -
trabajador con licencia. 

~a Ley señala tres hip6tesis para la celebra
ci6n de contratos de trabajo a plazo, a saber: 

,, .- .¿ue } o exi,ja la naturaleza. del. tral>a,io -- · 
que se va a prestar. 

B.- ·:,;,ue se trate de austi tu ir tc·:poraJ.mcr.tc -
a otro trab~jador. 
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C.- En los demáa casos ~revisto3 r~r la p:'Opia 
:".ey, según lo establecido por el Art. 37 de la J:.e;r Fed<'ra! 

del Trabajo. 

El artícuJo mencionado comprende trPs hipÓt2_ -
sin, de J fl.S cual es, la primera es unri cour::r-n!lc ~ :u1 :!a los - -
principios r,enera1es. .::>e hnbla en ln fracción I, '.\UC el señ~ 

lamiento de un tiempo deterr.inado sólo es pe?'l'litido cuando Jo 
exija la nnturaJe:rn del trabajo r;ue se va a prentar¡ ¡¡o:- lo -
tanto no sería suficir,r-te la estipulación de un tie::ir.o deter

minado WiOS meses, unos años; sino que será indispennnb10, en· 
caso de controversia, probnr que .así lo exigía :a r.nturaJ eza

del trabajo por prestar; y por otra parte, si al vencer el -
término fijado subsiste la muteria· del trabajo, la re:ación -

se prorrogará automáticamente. 

Ln el caso de la enseñanza, en el I;ivc: lfodio

Básico, un Profesor inicia labores a mediados de ar,osto, toda 
vez que tiene que asistir a los cursos de capacitación que -
imparlccn en la Zona Encolar y a fines del cismo tir·s r:ont ribu

yen en la selección de aluMnos que se hace en toc'3 las sccun 
darías del Estado de México. 

J;l inicio de las labores educativa9 ncrr.mlmen
te se efectua en septiembr·e y finalizan en junio del sir,:icn
te año, de lo anterior deducirws que un trabajHdor •fo :a edu
cación labora de ao-osto a junio del sioliente año escolnr; C.§. 

to nos hace pens11r que le educación es rermanente :r continuo.

y por su propia naturaJeza siempre subsistirá coco ru~nte de
trabajo para cic~1tos de Pro fcsores Interines. 

tn una brillante ejecut0~in, ln Cuarta Snla de 
la Supret!la Corte de Ju~i;icia de la i;nc5ón; en el 'roe• fijlldo

con el numeral 2903/36/la,, se fijó el sentido de los concep-
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tos: trabajo de planta y eventual: " ••• para la exist~ncia -

de un trabajo de p1'1nta (base) se requiere únicanente, que 

el servicio desempeñado constituya una necesidnd permanente

de la dependencia; esto es, que no se trate de •.111 servicio -

meramente accidental, cuya repetición sólo podrá ser conn~ -

cucncia de que co11currn.n circunstancias especiales, n lo que 

ea lo mismo, que el servicio no forme parte de las activi?a

dea normales, constantes y uniformes de dicha dopenrlencia en 

la que se presta el servicio ••• ". (l3) 

De lo <Jxpuesto se desprende que la existencia 

de un empleo de planta o base no depende de que el trnbaj~ -

dor preste el servicio todon los dias, sino ele 'lUe dicho soJ: 

vicio se ejecute de mnnera uniforme, en períodos de tiempo -

fijos¡ nsi por ejemplo: E1 servicio qur presta una persona

dos veces por semana n una er.opresa, constituye un trab'1jo de 

Bllse, pero no lo será, ai sólo por circunstnncias accidenta

les, descompostura ce una máquina, se llama a un mecñnico e§_ 

pecial y concluido ese trabajo 'lueda rlesli¡pdo el trnbajndo1• 

111.n r¡ue se acpn. si volverán o no a ser utilizados aus sorvi

ci.os. 

Sip;uicndo con las hipótesis citadas en ren[ll.Q. 

nr.a anteriol~cs; nos d.:l.rioo cul~n-*:a de ln.s otr:iG dos e:{cepci.2. -

nes: La sc[5Unda " ••• suatituciór, temporal de un traba~!ldor
quc cuenta con ln bnac ••• 11

; U!l Profeeor In-:.;erino con dos o -
más ruios de servicios nw1ca está en "sustitución ter.,pornl dn 
un trabajador le base"; mñ.s aín embargo; el Departamento de

:C.clucación Media Básica, lo puede cicspcdir inj,rn+.ificadamente 

aín darle nint';'~na explicación a1 no anotarlo en el nntepr_g, -

yecto del ?<'rsonnl; en éste cnsc el },staclo, como ¡:ntrón olv.!, 

da que todo trabajador desea t-:nP.r estabilidnd en P.1 traii.!!, -

jo, Je arrcbatn en for:n9. tujnnte nu:3 de1~cchos :lo r.rci'erencia 
antir;üe(ln.d y de ascenso co~o derechos mínimos. 

13 .- De la Cueva Mnrio 1 cJ ::ucvo DerecJ10 Mexicano del Trab3-
jo, T.I. :Sd. :!"'oro·ua, :3.fl.. 1')811., p.225. 
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fara la mejor interpretación de nuestros con
ceptos la Doctrina define el trabajo de planta o base, di- -
ciendo "•·• Son todos aquellos cuyo conjunto constitu,ye la -
actividad normal y necesaria del establecimiento, los que 
son indispensahles para la obtención de los productos o ser
vicios proyectados, por lo tanto aquellos sín cu.va ejecución 
no podrían alcanzarse los finee".Cl4) 

Otra característica de que loa trabajos de b,!!. 
se son permanentes, es que constituyen la vida del orBanismo 
y cuya falta provocaría la par~lización o la muerte del mis
mo. 

l<).ué haría el Estado como patrón sin los cien 
toe de Maestros Interinos y Supernumerarios quti tiene como -

. trabajadores? 

A estas alturas no somos capaces de pensar 
que los funcionarios de la Secretaria de Educación, Culturn
y Bienestar Gocial, se encuentren ignorantes; a pesar de la
forma de extender los nombramientoA, que el derecho nl trub.!!. 
jo, es un derecho y un deber social, esto es, el derecho a -
adquirir y conservar el trabajo. 

Prosi~iendo con las excepciones, la tercera
tiene por objeto facilitar al mismo Lef,islndor la considera
ción de algÚn. caso particula~ en relación con la re¡5larnenta
ci6n de trabajos especiales; que no analizamos en nuestro t.!:t 
ma, toda vez que no es el caso que nos interesa. 

14.- op.cit. p. ?.26. 
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. Tomando en conaideraci6n el Dic~ionario de la Real. Academia,
éste de.fine al mtstituto como "• •• la persona que hace las V.!!, 
cea de otra". (l5) . 

En la misma obra encontramos que define al In-
terino como " el o lo que sirve por algún tiempo supliendo 
la falta de otra persona o cosa".(l6) 

Las características de estos trabajadores ca -
que desempeñ!lll temporalmente, ocupando el lur,ar de un trabaj~ 

dor d~ base, una fUnción de naturaleza Pcrrianonte. 

En realidad el trabajador sustituto o Interino 
es contrittado pol' tiem.Po detorminadq, en ocasiones por la au
sencia temporal de un trabajador; ahora bien, en nuestra mat.!1_ 
ria domina el principio de que la temporalidad o eventualidad 

.no deberá de depender sólo de la voluntad patronal, sino que
habrá de acreditarse que la naturaleza del servicio así lo r!!. 
quiere. 

El rrobler.m se p!.antca en toda su amidezo a -
propósito de las nociones que ren•llta en fitvor del trabajador 
cuando ol patrón en éste caso el Estado, da por t"rminado un
contrato tecporul por venci~iento del plazo fijado, pese a -
que s·.tboi.Jte la mat\_~ria del trabajo; en éste cano a nucntro -

jujcio lo procedPntr es d~card"l~ nl E.nto;dot cot:o ratrón, !;!la

prórror,n de la relación lnbornl por todo el tiempo en ,¡ue pe.f: 

dure ~a cnceñnnza en ol Nivel ~:cdio Básico .. 

l:;.- Pec¡uei\o Larousse en colorJ 1986. 
16.- Ibidcr.1. 
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AJ vcncimicnl:o clel nombra!Tl!.ento o clel plazo -

se.ñalado m• el mismo, el trabajRdor es separa6o '.'Or Pl !o:sta

do a pe~ar Oe ::'.le subsiste la materia <JUe orir~ir:ó :u rela- -

ción laboral; el trabajar\or podrá como se hn mencion3clo en -

páginnn 9..nte!riores, ejercer la acción de r.-rórrot:;a o, si nsí
conviene n sus intereses, la jndemniznción en térwinos de lo 

dispuesto en la fracción Y.XII del inciso "A" del .'.rt. 123 de 

nuestra Constitución Política, en relación al Art. 50 de la

Ley Federal del Trabajo, indic!lndo 1uP :;e produjo un3 tcri::i

nación anticipada pese a la stibsis.tencia de la m3tcrin del -

trabajo. 

Antes del vencimiento del plazó o de: ;1o::ibrn

mionto, el Estado a través de la Secretaría de Educ~;ción, -

Culturo. y !l:e:1estar ::;oci~l, des::iide al trabnjador Ir.tcrino,

éste r-odr4 cn:ip-lr r:1 .:!U!P.¡_-;~ imiento riel contr-ntc :' c.;or'.o conse
cuencia su re:.¡1::.talH..;.:ér, por el t:ierr.p:..i converddo; o bier. la
in:lemnizacióri especia] pr8vist:i en :a~ fr3ccioues I y !11 -

del Art. ~O de Ja Icy Federal del Trab~jo, la aco:!.ón de 

cumplimiento dejaría abierta Jo posterior de prórro~3, es n~ 
ceaario aclarar que la ?;orm:i Federal es :iplicnda en forr.m G.!!, 

pleto!"ia, sefii:i lo establacirlo en el ,·Lr"'.:. 9o d~: Ls•;ntuto Zl!, 

rl.dicc de los Trnt~:~1H!cr.-:s :tl 3er-1icio di:~ l::atado de néxico • 

C~eemos que nún cuan1o Ja ley nn Jn dicr: e.li -
pros<lmente, loa tra'ho.~adores <rne sen coni;!'atarlon ter.;ooralmen 

te en i"orma i"raudulenta para descmpeñax• labores que son en -

reaJ:idad pB!'r.1~n1?ntec, tienen nrlE"""iÍs n s-.~ ~.1c~r:ce eJ i:?jerc_i -

cio :ie una !:,cc:ó~ de:1·-;.::-~ . .t:iva ~~Lira ..¡11c .se :~E:::f:na lú :~ntural!:., 

za indeteI'!:'inada de !a relación ~Rbora1 • 

.. s.i:a acción, po:?" supuesto, no presur.c:-ie riue -

el Estado haya despedirlo al traba.jador o lo haya s~ra:•a¿c. 

por vencimiento de;. túrnin~ pactnñ.o, pE:ro t;arrirocc f:5 con";ra
dictorio con lf1 prórrop:a o curr.plir.!:..c:lto u :¡u'.! nlnrJ!!ti.o::;. 
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Ahondando ~ás en ~uestro t~~a, n~ un Profesor 
eventua: ea despedido antes del vencimiento del nomilrmni<J!1to 

o contrato, o al lle~~=- és1;e se le S~!1ara; adet~ás de exir;ir
e1 cumplimiento, en el pri1~cr ::aso o la prórro¡;" en el nef;'.Ill 
do, e:;tar6. rac•.iltado par" pedir que se declare r¡ue ln natur~ 
leza de la actividad para la que rue contratado es penonmm
te y que, por lo tanto debe considerarse que se trata de una 

relación por tiempo inc!eterroinaclo, con todas las consecuo.!l 
cías leGa}es inherentes. 
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3) APL!:'J.<.CIC:< DE LA LEY ]:.;\ I.C3 C0l!T;t~.'IOS 

INDIVlDUA!.Jili DE TRABAJO EN :::r tlAGTSTE'lIO 

Z3TATAL. 

Como es sabido, la pa} abra Ley, en nn"- de sus si¡;ni !'\cnci.2_ 

nes más ecnci1 las, equivale a :a proporción de ttct'l1 fino 1ue 

hay en una aleación. Moneda de plata con Ley de 7.20 signifj. 
ca que tiene ?20 milésimos de plat~. 

" ••• y podemos hablnr de Ley en c:l rlano prác

tico, o sea un imperativo, 11r. m;md~~icnto, una proposición <li 
rígida e regulo.r la conduct,1. humana, que tr•vlace o p;etencle -
trañucir, un de~cr ser", (l7) 

La Ley, como iuonte formal dol Derecho (~ue se 

distingue de la costur"bre, de la jurisprndoncih) er, una nor:;ia 

jurídica de contenido abstract"o y. de ap~ icaci611 ~cnert1'.!.. 

El derecho puede caracterizarse "co1no 1~11 CO.!}. -

junto de preceptGs bilnternlos que rigen la conch~..:t~ aocicl -

deJ ;,ombre predominantouF.:r:tc cxtPr•:as, hetc1~ú:,c...;-:-l.J y •!"-¡<' ~~ -

ben orientarse a fjBrantizur la seQlridr:..ci colec~:i•JR :t r,lcnnzn!"' 

!a justicia y e: bien común 1e la r.ociedai". 

En nuestrn lc~islnci6n loOcral y Bn cJ ~rticu

lo 123 estlí exr.res:ido en tér1nin.)s cli.ro:¡ ',:1c ;,l :Jer.,cho <lel -

trobnjo constituyo un oíniruc de ¡;nrnntinn socin~es 11ar~ los -

tr9.b!1.j a.Jo res. 3in c~ba:ri:;·;:,, parece ·1ue ne c:.:istt? dudti. n] gu.··vt
para expre::;:lr ~¡uo oJ. !;e:-cc~o ~9:. T~;1·.:in.~c, :;o:;:·.) ~nfn1.:.::~'3 :¡.il -

tes, también conn+.i t11:1e u:-1 m1111cn .:-~ i: garan~ío.~ p3r·1 : '.H: 1iru~~ 

jadores de la ~tluc::ici5n P.n e: Estq(~O :le !:é~-:lco. 

17 .- ¡¡:J!"~l Ho:---e~o J esÚEi. Aj:1H1~os ~\e ic~~-~i~ic:.ór~ ul :J,.1~ccl:o. -
::a . .:-·~s. 1974. p. :ie. 



.Ssto significa ~1"-~e las prestu~inncr: se:lalarlnO 

tanto e!". el Art. 123, coo10 '"' la Ley Re¡:;lam"ntarir,, 'son ,el -

punto de partida de toda r"'lac~ón lll"coral entre el Estado ;¡-;.. 

el l'!a5isterio Estat1l. 
El Derecho, según Rndbruch, se ~1wtifica An. -

la medido: en que las normas que la inte¡;ran ea'tán ,~estinadas 

a la renlizac:ón de un fin. 

:,oe fines del ;JerecLo non diversos: J:.n justi 

cia, la Seguridad Jurídica y .el B;i.en Común. El :ierccho, pa

ra poder servir al fin euprémo de lo uonvivenc'ia social, rc

quiPre ~ue nxista una situación .de estabi:!.idnd, de certeza~ 

En :::uma: saber a qué nt0ncrse. · Ho :-iuPrlc f·1n
cionar el Derecho en un mundo en que ha:ra la pérmnnonte posi 

bilidad de cambio. 

Ve ahí que existan normas cuyo ob~eto sen pr,!;_ 

cisanente, lor,rar la estabilidad y 1rnr,uridad en el tr,;bajo 
..:/ 

ios Dercchoe: Individuales, por rc•r:ln ~eneraJ

estó.n ¡Jrevistcs · !l nor:i~s re¡:;J ~mi::ntarins, micn":r:·:: ·ptü, 

t3mbién por rt:cla tjener:il, los :.iercchrs .Gocia~oz ~~nt:1n e;q1r_!l 

sados en Norm:'.!s Coni:;1·itucionulos " •.• qne las leyP.G ordjn!!. -

rias o las rest«ntes f:wntcs dd Dercch'> sólo JOUEc•\on ricjornr 

pero nunca disminuir en pt:.rjuicio de Jon suje~os a cuya pro
tección est6n dirigidos".ClB) 

!:·.1.1~.:1 e~ momFnto hP.~os co1:.~rªtndo P.l nncimien

to del contrato de trabajo entre el Estado y un P~ofcsor, el!. 

to a la luz de nuestra Le"inJación Lnboral, ¡:ero, rinestrn ci 

18.- lfostor de Buen L. De~echo del ':'rabajo, ~.:!. M. Porrúa, 
1981~, ;i. 101. 



tada Ley contempla ~n el capítulo II:, la nuspensión ne los 
efectos de las relaciones de t~abajo dcriva1os de un contr.!!. 
to. 

I~ car:icterínti=o dP. la s11srensión es que a
!ecta a loe der<:ic'ios :r obligacion"ª .rundm:ient.ales derivados 
de la relación de trabajo, pero manti~ne viva a ésta, tr,!! -
yendo como consecuencia 1ue ai~nn surtiendo dctermi~adas 
c'lnsec'Jencios sectmdnrias. Así, el der.,cho a Ja antigüedad 
en al~noA casos. 

Rnspccto de J n suspcasién se a!'irr.ia cp.ie con.§_ 
ti tuye un derecf.o en fnvor 1e los tr9.1'n.jadorüs por1ne, en -

realidad, impide r¡ue surtB efectos definí ti·ros sobre la re
lBeión el hecho que el trabajador no preste temporalmente -
el servicio. 

En realidad la suspensión fn·rorece básicamen 
te a los trabajadores, ya que mantiene viva unn relación en 
la que no se producen sus con::;ecuencins "nnturales"; pero -
también puede sobrevenir en su perjuicio. Asi ocurre en 
virtud de lo dis~uesto en el Art. 42 fracción VII, rle la 
Ley FederAl del TrAbajo, que autori<>,a al patrón J)nra nuspen 
der al trabajador que por causas que le senn imputables ca
rezca de los documentos que las leyes y rer,:amentos exijan
para la prestación del servicio. 

Entre las causas lcgnlea de suspensión, B.!!_ -

gui:noa el orr.en del Art. 112, :1uc contiene luz diaposici.or.es 
generales y ensee:uida las citamos. 

A.- La enfnrmednd contcwiosn del trabnjador • 
.En r~tc cnso el bien ju!'Í~1~.cr ~-.~e !1~ proter;e lo co:isti tu:ye
la srilud de quienes 1'1boran on 11n deterr:inado lu:i;ar. 
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la nu3:~ensiéc. Cr.riv:i~a de i~ cnfe::-medud cont!!, 

g:i.osa dal trabRj9.<~or se decretn!'Á. n pnticlén do Dstc y el 1:1! 

tado, como patrór., a si.: vez deberá sueronG.cr do inmP.dinto n::. 
trabfljodo:-, prcvin ccnstar:cia méñica =i'te acredite .JU ::nl es

tado de :;a'.:.ud, pcr ser obl ip;ntc¡:io r"!'a 1os patrones al pro-· 
curar que .e.o se desarrollen er.fcr~1~jg:!es 0:1 lon cC?t:.tros f~o - · 

trabajo, a<'f;Ún lo t>Xprcsado por el Art. 13?. fracción :·:VI .de-" 
la Le,y Federal del Trabajo. 

B.- la incnpaci dnd ter.iporal ocnsionarln por uri 
accidente o enfermedad que no constitu;ya w1 ricsr:;o de .traba

jo. Cuo.r!dO un tra.bajnclor sufre llllfl eufermP.dnd c~r:icrnl ,q~:e -

lo ir~capa\.!5.t'..l F~~a !~nbornr, se ge::era una cnus!l típica_,~'e 
suspensión de las rclc,cianes de tral,~jo • 

. El trabajador que se encuentre e11fermo debe -

s·.1ti~facer· r!cs rc'.iuisitoa: en :~ri::.er tér:!lino, d~;.- ª'-'1.Go ."ll -

superior inmec!iilto Di1~nctor o Subdirf:ctor de .:m cnf.P.rrH .. \d.·ul :; 

en se¡;undo lugar, acreditar su incnpacidad medihnte certifi
cado r.iédico, er ... 1~...1. mi~:rnn fPcha e::. fJUC 'r..1tlvu n~ tra'tn;}o. I.Je 

otrn manera se cnten-icrá que n incu1~ri.cio en fa 1 *..;hG injuati!'i 
cad9.s que po~r{1n provocnr uo_n rescisión ~le ~n re: ,<J ~0u labo

ral, tcdri ve?, 111c e:!. superior innedi '1 to le ~ cvar~.t!lr"i!l _ uc ~fl -

por abandono de trabajo, que unaliznrc~rfion p0Bto.:-io:--f:'1tm~c. 

C.- I..a :rrisióa rr0ve·1tivo -:iel trabajador, se

guida de su.ter.ciu ejc~utoriadn. !,l ser :;omPtic!o " r.roceso
un trabajador, la relación de tr&.bnl]o 1uc:1a auto~:3.ticnrr.ente

sust'lerdi"..1n.. Si t::!l trnbajadc-r es n' :-. i;·.-~ci:id0 !!!1 fo!"1".:1 de!'~ ni 

tiva y el~o le impide e~ cure:J!i!'l!.'~Ht:s dH :!.a reJ :.i~iér~ 1!r. tro.

ba~a, el Estado queda autorizado pnrr. rcncinclir s:.i: rc3pons,!!. 
biUdad la relaoión laboral, e3to se¡;{.n lo dis¡;t:.esto por cl
Art. 47 fracción .{!V en la L~y Fcño:·:-i1 <:!e: '.::rnbr.jo, de> ctra

rnaners, el alcanzar ln libertnd el trn~)njndor, ln re:~ación -

se rcar.udarÁ en sus términos. 
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La Ley sanciona, en éste cuso, dos situaci.Q. -
nes diferent.es. Por una parte establece la suspensión si él 
está preventivamente en prisión, lo que quiere decir que no
es el proceso, sino la prisión lo que suspende la relación -
laboral. Por la otra sanciona !a conducta al permitir que -
el Estado rescinda el contrato que celebró con quien fue coB_ 
denado por sentencia ejecutoriada. 

D.- El arresto del trabajador. El arresto de 
una persona constituye una medida administrativa o bien una
sanción judicial por faltas menor~s; desde luego constituye
un motivo de suspensión absoluta, por no imponerse al Estado 
como patrón la obligación de pnr:ar salarios al trabajador 
arrestado. 

E.- El cumplimiento de servicios y el desemp.!:!. 
ño de carr>:os constitucionales. El cumplir.liento de estos se!: 
vicios impedirá a los trabajadores realizar su actividad la
boral. Por ese motivo la Ley en la fracción V del Art. 42 -

de la Ley Federal del Trahajo, prevé la suspensión de la r!!. 
lación de trabajo durante el tiempo necesario pflra el de-- -
aempeño de dichas funciones. 

Jo'.- La designación de lo:; trabajar!orcs como -
representantes ante orp;anisrlos Estntales y orr;nnisrr.os lab.Q. -
raleo. Se smhla en la fracción VI tlel Art. 42 que la dcsir;. 
nnción de Jos trabaji::dores 'tnte orgn.nÍGT:lOS Entntalcs, Juntas 
de ConciU.aciÓn y /,rbitraje, Cordsioncs Nacionalen :r Rer;ion!!. 
Jen de los Snlririo:; t!:ni:r.o.s, :;o:.;-! ~iÓ!l i~r.cion.9.1 r;nrn !rt nnrtl, 

ci¡>acióa de los 'l'rabajadorcs en .c·i8 Utllidndes de lns J:;npre
sas, en cnusn de suspensión c.!o la relación do trabajo y pue

de prolonr.;nrso ror un perioCo ñe seis años, al tér!1'lino d?: Ó.§. 

te lA?'.SO l11 trq'h·1.J~d:1r pu~~<¡·~ J~air:n"'·.:!!l'l!' A cu lu{~nr r.e ~;:::-r1b:i-

jo. 
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G.- La falta de documentos que exijan las Le
yes y reglamentos necesarios parn la prestación del servicio 
que se presta, cuando sea imputable al Profesor. En el Art. 
43 fracción IV de la Ley Labornl se indicn que ésta suspO,!l -
sión tendrá una duración máxima de dos meses. 

II.- Maternidad. En el Art. 170 del mismo or
denamiento señala cuales son los derechos de las madres tra
bajadoras, se menciona entre otros, que disfrutarán de un 
descanso de seis semanas 'lllteriores y seis posteriores al 
parto y que durante esos periodos recibirán su salario ínte
gro. 

I.- Sanciones ref,lamentarias. El Art. 422 de 
nuestra Ley define el reglamento como " ••• el conjunto de 
disposiciones obligatorias para trabajadores y patrones en -
el desarrollo de 1os trabajos en unn empresa o establecimien 
to'.'. La susrensión en el trabnjo, como medida discip1inaria 
no rodrri exceder de ocho dins. 

En esta clasificación de las formas de suspen. 
sión que se da".! en la relaciéin de tra11ajo entre el };str1do y

Pro.fesor Interino no se interrunpen ni la antigtiedad, ni - -
otro derecho que resulten de la per!T'anenciR en la Institu- -
ción. 

TER!".IN .\010?< DE LA .~UGPEHdION. 

Antes de continuar es menester aclarar que no debemos de con 
funrlir la suspensión de la relación laboral, con el despido
de un trabajador. Prosig:uj ,,ndo con nuestro tema, la Le;¡ fi
ja dos re~Jas ~eneralea respecto de ln terminación de la BU.!!, 

pensión de la rel 'l.ciÓn de trabajo. Por vi. rtud de la pri.r..orn 
el trabu,jndor deberá rcgresrtr n su trab'.ljo al sir~uiente día
de la fechrt en '}Ue concluya la causR, cunml0 derive <le en:'P.!:, 
medad contardosa, de incapnd.dad, de nrresto del trabujarlor
o de i'nl tu de documentos, tul como lo coti¡mla el ltrt. lf5. 



40 

En los casos de prisión preventiva y desempe
ño de puestos públicos o de representación clasista, el pla
zo se prolonf!a hasta por quince díus en ~ue conc"!.11yn la cau
sa, según se interpreta en el artícu~o citado en su fracci6n 
II. Es lÓGico pensar que si el trabajador no rcGresa en los 
plazos mencionados, incurrirá en f'1ltas injustificadas. 

EL DESPIDO. 

Es uno de los términos más usuales en el Magiuterio Estatal, 
ea contemplado por nuestra Leg~slación Laboral como una for
ma de rescisión, esto os, un acto unilateral a virtud del -
cual el Estado--patrón da por terminada la relac:én laboral
invocando una causa grave de incumplimiento imputable al PrQ. 
fesor Interino. 

J,a resci si ór, o· despido por parte del JCs'tR<lo -
coiro patrón, no termina por si misma con la relaci(>:-i <'e trri
bajo. En todo caso estará supeditada n la confirmación de -
su validez por los T~ibunales Laborales. De a'ií '.p.;c no se -
debs confundir el derecho a dar por torminado la re:ación m.!:_ 
di ante el despido, con la terminación misma. Hay P''''ª, un -
condicionante procesal. Si el Tribunal de Trab'1jo Gonfirma
la justificación del despido, el laudo operaría cotio cumpli
miento de una condición resolutiva de la relación lnboral. -
di por el contrario declara procedentes las acciones de 
cumplimiento, todos loo derechos del Pro!esor se actualiz~ -
rían, siendo entre otros: La reinstalnción, pa~o de sala- -
rios veccidos, antiO::ledRd y otros. 

lo anterior se 1;ro<lucc en loo cosos en que el 
Profesor, en e,iercir.io de] derecho q•JP. le otorga la frncci6n 
XXII del i!'lciso '1A11 ~el Art. 123 Con~·.-i~· 11cio1!al, roc1nma cl
cumplimiento del c.ontr~to, pero si por .-,:,. contrario exige ln 
inderr.ni3nciór.., con e) lo co:-i!'i.rnia la co!1~1usiÓr¡ de la reln- -
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cl.ón d:i trabajo, poniendo sólo en juego la determinación de 
le responsubi}idud por parte del Estado-patrón. 

El despido es un mal en el Estado de México 
y en cualquier parte de nuestro País, porque rompe con el -
principio de la estabilidad en el empleo. ~ate podría i!!, -
terpreturse de la siguiente forroa: El Estado como patrón -
no podrá dar por terminada anticipadamente lu relación de -
trabajo, salvo que el Profesor, como trabajador incurra en
una causa grave. 

El despido entonces, destruye a nivel pers.2, 
nal y profesional el derecho al trabajo proeramáticamente -
establecido en el Art. 123 Constitucional. 

En la medida en que constituye una preocup.!!. 
ción :;acial fundamental de nuestro tiempo el encontrar ocu
pación para todos, es obvio que el apoyo legal para la fin,!!_ 
lidad contraria, sólo ne podrá dar en circ1mntancins verda
deramente excepcionales. 

La Ley Fedel'nl señala en el Art. 1¡7 la3 can 
sas expresas de rescisión y al incluir a l!ln nnálor;ns en 
formnln no del todo feliz, en la fracción :01, ci "::n que lns
causaa deben ser craves con consocuencian tan ~crias que h.!!, 

gan difícil la subsistencia de la relación laboral entre el 
Estado y sus trabajadores de ln educación. 

3icnUo mYs c•Jncre~os, con!;ideramos necesr:_ -

ri.o 1 sin cmbar¡;0, sujetarnos al or·rlen del Art. 117 de la Ley 
Federal del ·rrnbajo, que expresa: " ••• son cau::i::is de rcsci -
sión de ln rclac16n de trabajo, 1;;j_u respo:¡,3nbilidnd para el 

p'1tr6n: 

trntnción. 
I .- Dolo del trabajndor pn:-fl lograi":' ln con

La Ley, autori~11 una 'r<>scisión laboi•nl TJO oe -
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.funda en un dato o certíficado falso proporcionado por el 
trabajador, que hizo presumir aptitudes o facultades de que
él carccia. 

II.- Faltas de probidad u honradez, actos de
violencia1 amagos, injurias o malos tratamientos en contra -
del patrón, personal directivo o administrativo; en nuestro
caso podría darse con estos dos Últi"'os, toda vez que son 
con quienes la relación dentro del trabajo es más estrecha;
pero en realidad todo profesor debe observar buenas costuE!. -
brea durante la impartición de su cátedra. 

III.- La realización :le los tiis:::o¡:¡ actos en -
contra de los compafieros. Ln condición lec;nl para que surja 
la responsabilid9.d del profesor, es que con su conducta se -
altere la disciplina de la Institución Er!ucntiva. 

IV.- La comisión de los '1ctos antes señalados 
ruera del servicio. Consiste en que el Profesor, como trab~ 
jador incurra en faltas de probidnd u honradez, en actos de
violcncin, nma~os, injurias o malos tratamientos en contra -
de los repreGentautes de la educación en el Estado, que bien 
podrían ser el Secretario de Educac16n, el Supervioor, Jefc
del D.::partamento de Educad ón Media Básica, Directo:· o Subdi 
rector, pero fuera del servid.o; es decir fuera de la escue
la, siempre y cuando por lo r,ravedad del acto se haga impos_i 
ble el cumplimi"nto de ln relación de] trabajo. 

Es obvio que no:- l!luy violentos 'llle hayan sido 
unos insultos o unos golpes, ellos no imposibilitan la conti, 
nuaci6n de la relación laboral. 

V .• - Ocasion<:!r el trabajador intencionalmcinte, 
pP.rjuicios mnterialen ·:Lr:mte el desempe:'io de '.'.as Jnbores o-



con motivo de ellas, en los edificios y de~ñs objetos rela
cionados con el centro de trabajo. 

VI.- La negligencia. Considerando que el -
profesor como todo ser humano no es perfecto; como cual
quier otro trabajador podría incurrir en un acto de ne¡~li -
gencia¡ esto es, que un día no tenga interés de impartir su 
cátedra; se ccnsidera que es tolerable siempre y cuando no
traiga consigo consecuencias indebidas o cause perjuicios o 
daños graves irreparables en la Institución o en su pers.2. 
nal. 

VII".- Imprudencia o descuido inexcusables. 
Es decir, cuando loa profesores ponen en peligro, por su 
imprudencia o descuido inexcusabl_os, la sei;uridad de sus 
alumnos en horas de laborea, el Estado podría despedirlos;
en la vida diaria a nivel secundaria, es difícil que se pr.2_ 
sente o se produzca un riesco o contingencia inminente de -
que suceda algún mal a los alumnos o corr.nruieros de trttbajo. 

VIII.- Irutoralidad. El Profesor ele be actuar 
o;ornlmente. lCufil es 1 sin. embargo, la medidn de ;;·..: irn:ora
lidad? El problema se advierte interesante si se. ;:-iensn -
que hay trabajos que son, por ni mismos, contr"rios n uno -
regla mornl ('l .cr., en teatro o ciue), y -¡uc Jíci tanoentc l'.2. 
dría dudarse de la ~oralid3d de ciertas a~tividedes econórni 
cas. El traba~ador de la educación podría inc;urrl"' en a~ -
tos inmorales, cuando por su cor.ducta prctcmdicrn diatorni.2, 
nar la costumbre o la ec!ucnción sexunl 1 que tiene nu alumno 
de~:!~ si.:. jn!"nncin; c:1tc es :ue a t!'avf-:s Ce rnc:1tiras, PnC'~ -

ños o a veces con prorr.esos de matrinOnio seduzca n imri r:il;.i!Q. 

na o cuand::l la !1ro!"esora corrompe al alum.r..o; quP. e;n la prá~ 

t.ica si ~.lecnrá a sucecl~:!" soría de } a comp~tencia r!el :Jcre
c!10 FPn'-':. 

L;.- .El deber d~ fidel i:hvl. En el r:nr;ist.!;_ -
rj'"> !.;3t.atuJ C'l p!. .. ofer.;or le eG !ie~ n la Institt..cJé1n :.r le: 
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tiene reopeto al l!;stado misl'lo. 

X.- Tener el trn'bo.jndor :me de t:-t!s fa: ~a~ ~!e

asister.cin en un período de treinta dÍn:'l, sin rer:riso del .di

rector o sin c'l.usa justificada; esto debo enter.~P.rse que el -
maestro no· i:npartu ons e 1.ases por más de tres d!.as, nui"r¡ue no 
Sea ,en forrca consecu:iva, no es preciso que las r,~tns senn .. 
continuas, ni que se produzc'lll sólo dentro .J~ un :nen de calen
dario. :Basta que ocur:-an en un lapso cualquiera rle unos 

treinta días contado a partir de la primera falta. 

J~a cm1snl 113.iJe n~: cumplirse la . uart:-n. r~t:.tn y 
desde ose !!'omento corre el plazo de prescri¡:ci6n de un.mes 

que para sancionarse menciona el Art. 5::.7 .fr'1cc~.6n .I ce :!.á 
Ley Federal del Trabajo. 

:U.- l3 desobe'\icncin. Si lo eti<'ncial de ln -
relaci6n de trnbajo radien en la subordinaci6n del profesor a 

sus superiores inmediatos que sen Secretario, Subdir~ctor y -

Director, la violac:ón '' esn caracterbtica, P::. n::i "cnt11r cl
profesor las Órdenes que recibe, constituye una fRlto impcrd.2, 
nnble. 

El acto de desoberliC>nda está nujeto n cletor
minndas condiciones. En primer lur,nr debe do roferirsr. al -
proceso de enseñan::a-a)"'rendizn.ie del prof1Jsor al alur,110; en -

segu!'lde término ln orrlen tend°i-f, q~e cu:nplirso dentro :lo los -

horari de jornada laboral; en tercer térrüno e 1 ~er:ionnl Dirr:,g_ 
ti 1:c ~· A\!!:.5ni:;tr-:i.~~vo, co~.o -ro:;!"lnn3a1•1..c:.s -;i:=:-v·tr¡s d:.- Jo er1.J~

Panza ~ledia Básica, deberá!"! }1~!ler n : u Jispo3ición ~dl profe
sor, si no loo tiena desde !'l.ntcs, los ccdios pnrn ~unrlirlo. 

:.o nscr . ...:iAJ c:1 lo ·~ducH.c~Ar. f'S ~~10 p::_ r:--o!·~ ~ 

sor G!~s~f.P, c:l•.que · fll f\:t::mo tr9nsr.:i tie-:d~ '~'JS 11¡:-;:e!'im"!citts :' 
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conocimientos; consideramos que pauan a oe¡;undo tér1~ino la -
carencia de material didáctico; l'ero también es neces:irio 
que loa directivos proporcionen pizarrón y gises, como matr.
rial m1nimo 'lUC se requiere para imp:1rtír una c'iteJ:::-n, que -

muchas veces en alJ;Unas oecundnrias no ne -ciene 1 rero no por 
ello el profesor dejará de impartír su materia y do esa for
ma incurrir en desobediencia. 

XII.- Ner,ativa a aclor.tar medidns pr·;vcntivns. 

Si un profesor se niega a adoptar las medidas preve,,tivn3 o

a seguir los procedimientos indicados part1 rvitar accidentes 
en l~. insti.tuc.i.ón, podría ser despedirlo; to:ln vr7 ..¡•.:<.: en un:i 
escue!a, lo q·.ie se pretcn1e e·s .consc::-v~r y 11rot·· .. ~or 1':1 itlte
gridad de los educandos, mientras estos se encuentrnn a car
go del mentor dentro del aula o de la institución o fuera de 
ésta, ]Jero clcntro del horario de tr11bajo. 

XIII.- J,a concurrencia 'l] traba,jn en <>,qtado -

de ebriedad o bnjo Jo influencia de nar~óticos o drnr'"ª ene.E, 
v~tes. Para éste p11uto creo que no S'~ rc1lliü1•r.: r..:1~tor" co'.:le.!:. 

tario pero, para prec1.so.r con cxnctiturl, l~i Coi-te ti-'. 1 rr.cis2 
do que el nliento nlcohÓJ ico no com!'ruel1n ror si "is·~o Ja -

ebriedad, y para que procc~n el desr>ido ze roqui<'rc de 'lUC -

el profesor acucia hnbitualmcnte en es-t;:irl" :le ebriednd. Par

lo que se rcquiP.re ouistir n1 tr·1':.H1.~o "~nbi~1nlr.1°.~r:te" en en

tado de ebriedad y no con nl:i,.1mto alcohólico. Por lo que se 

refiere n los narcóticos o :lro;,11s encrvAnt~3, en la 1'r:icci6n 
XIII se prevé una excepci6n: 'lUC existr1 prcGcrir:t.;iln ::il•licn 

~\IV.- la sc:ltGnCib. cjcc1.ltorio.dn :lic~arin en \W 

proceso pennl. En és':;c criso el pro!e:.:~1· p!'ivndo de s11 libe,!: 

tarl, estará en rrcscnci" de una l :nno~ihi l ! iad jurirlic11 1 ror
que físic1u~1i::;nte n\m11ne f·sth itr.~PrJ-!.r!o, .::1.l ·!er·t:o es r:1:,:.r11T' 

oon su trPbnjo en la instHuci6n ocuc:<tlvc. 
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I.AS COl!dJ:.CUJ:;;;c:;::.s :n:.L DESPIDO. 

Nuestra Constitución Federal contel'lpln en ln Fracción XXII -

del inciso "A" en su Art. 123 " ••• el trabajador injustnl'!en
t·e despedido puede reclamar del patrón; bien el cumplimiento 
del contrato, bien la indemnización de tres meses ~e sala- -
ríos". En el primer caso la acción de cumplimiento.del con
trato o relación de trabajo, lleva consigo la de pa~o de sa
larios, desde la fecha del despido injustificado hasta el m.2. 
mento de la reinstalación. A ésta prestación la Ley Laboral 

la denomina "salarios vencidos" o frecuentemente se emplea -
el término ºsalarios caídosº. 

Por cuanto a lo que se refiere nl aspecto in
den1nizatorio, nos conc1•etamos a citar lo que establece la. -
Ley Federal en su Art. 50, que det~rmina su cunntia, de la -
manera si6'1li~ntc. 

" Las indemnizaciones a que se refiere el-

m.'tÍculo anterior consistirán: 

I.- Si la relación de traba;jo fuere por 
tj emro deterrJinndo menor Je un afio, en unn cantid«d iQJnl al 
importe de los snlnrios do la ~it~d del tiempo de servicios

prcstndos; si e:r.:cedicra <le un año, en una cP.ntidad if~tlfll nl
importe de los snlario2 de seis meaos por el primer año y de 
veinte días pol' cada uno de los wios sir;uiontes en que hubi.!:_ 

re r·rostado s11s servicios. 

Il.- Si ln re~ación de trnhajo i'uf!re pcr 
tiempo indeterminado, la indermiznción consistirá en vcinte
díns de sa:nrio por cnd" ur.o de 103 afies de aervicj.os pr&st.!!_ 
(!~3. 

::::II.- Adc~ós c!c 1~: in.!e~niz"cionf•s q ~:uc oe
reficren las fraccion1:~~ nntP.rtoren, en e] importa do tres JL!!_ 
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ses de salnrio :¡ en el de los snlario:J vencidos dosUe ln fe
cha del despido hast:l que se pn"1len lns indcmnizaciom,s". 

Como cornrll•:cento de nuc,stro ruilí.lisis, es n10c~ 

sario hacer mención r¡ue cuanno el patrón despide jt:¿;tificndn 

o injustificadamente a un trabajador del>crá hacer del conoc.J:. 
miento de éste, de su despido a través de un :wiso, en cnoo
de que se negare a recibirlo, ol patrón dentro de los cinco
días siguientes n la fecha de la rescisión, del•rrá iwccr' o -

del conocimiento de la Junta Laboral respectiva; "ª falta de 
aviso al trabajador o a la Junta, por sí sola bastar{1 para -
ccr.Fütierer que el despido fue irrjustificado, c:.;+c de neuerd0 
al párra!'o final del Art. 47· d.e la Ley Federnl dol ·~rAb!ljo. 

EL PRINCI:t'IO DE LA IGUALDAD. 

Es une de los concepton mac diocutido$ en rl a'T'.l"ivr~te f"!n;.~is

terial; toda vez que en la prácticn nos da1:1os cuenta d~ q11e

por la clasificnción de categorías que hnce el Estado, el -
Profesor Interino o Supernumerario percibe un JO ;~ :nenas del 
salario que se otore;a n un Mnestro de Bnse, lo que nos da 

una idea de la permanente viqlnción nl Art. 123 ~e la Const,i 
tución Fe.dcrnl. 

La idea de ir;ualdad en la.J conc'!.ciones di; :tr,!!_ 

bajo constituye uno de los mlb sólidos principies en r¡ue de,!!. 

cnnsa nuestra vigente ler;islación Lal>oral; y lo expresa en -
el Art. 86 cuyo texto es el si[';Uiante: " ••• A ':'Rl.BAJO IGUAL, 

DE5Ei"LE·'Ef!/\~C ::__:¡¡ PU::·~:.':'O, UO!'J~i~!:.\ Y .---:o:~!iI~I(..1;;¡··d :J:.: ;_p::;:J-.ilCIA -

TA!':BIEN IGU!.1.ES, Dí.BE CORRJ:JPOHDEH ::;,~:;..An:;:o IGt;AL". 

De ésta d!.s¡;csici6n sur~e una caractcri:itici•
ic:portnntioimG :!el Dcrc~ho L·1.boral: ~! benc!"icio ~;.1c ulc:;n

ce un tr!lbajador, .cr. sus cn!'1dic5ones dn 3r1lnrio, habr{1 ele C.!, 
te=-idersc n los den/is trahn 1jnd0rc~ f!.ae c~u~pl9.n un trabr~jo - -
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igual, lo que constituye un;, de lns raíces :::r.s i:nrortnntcs -

de la relación de trabajo; en nuestro caso co'!'Jo Interinos o

Supernumernrios al percibir un 30 % menos riel aalnrio flUC 

percibe uno de base, podemos ejercitar la ncci6n de nivel.!!. -

ción de salarien, fundnment~ndolo en el citetr!o Art. 86 do ln 

Ley Federal del Trabajo y además en l~ Jurisprudencia ent,;'!_ -

blecida con Ejecutorian de los años 196~, 196~y 1980, de la 
Cuarta Sala. (19) 

La igualdad, tal como lo entiende nuestro De

recho Laboral Positivo, resulta de todas rr.anerns, un ¡>rinci

pio relativo. Se ror~pe en función de di'rersos fnntores fre!!, 

te a la posibilidad de dar nacimi.cnto a la relación lnbort1l

en el reconocimiento de lo~ derP.chos ñc nreferencia; se sus

tenta precariam~nte en el axj oma de la i:;irnldnd de snlnrios

y :icabn por ñestr•ürae en beneficio de lo n;1ti¡;'.iednd. 

r~s llamarlos derechos de prefor0ncia y anti -

güedad son cn~onces, Jos instrumentos jurídicos Je la desi -

~aldod. No creemos 1ue puede. hfJcerou de eHos ~mu cnli!"icl!. 

ción apriorístic!l en el sentido de considernrlos buPnos o m.!!_ 

los, justoo o injustos, razonables o contrnrius fl ln rnz.ón.

Pero sí es preciso subrayar, como i:itcntanon ilncerlo en t~stc 
tem11, los resultados que rrorl,1ccn, esto e::;, que rompen con -

el pr~:::cipio '.le i["'lllldo'.l que onstenta nuea'oro Derecho I.rrb.Q. -

ral vigente. 

El ~ntccerlente ctc Jn preferencia oc cnci.;entra 

en .!a Ley de 1931 e!l su frnc:::ión :!. de:!. Art. 3u qne eotn'h:!..ece 
en favor de los Mexicanos, rospecto de quienes no lo fueran¡ 

de 1os que hubieren servido :>flt~sfactori":r.entc con rmteriori 

d'ld respecto de r¡nien!'s no estuvieren en ese coso y de los -

sinrlicaliznd0~. 

19.- Ncstor r!e Buen J..¡• Dor~rnho i~el TrD.bajo, T.II. !::d:~ 'Porrúo., 
19~3, n. 135. 
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Las cor.d.icion2s rnrr¡ r¡11e surta el derecho do
, preferencia con respecto :t~ na .. cirniento de una !1U·'lva. relación 
.. de trab~jo son dos¡ se~:-i lo ex¡)rE"so. el !trt. i;1.¡. de :!.~ I.ey -

Lab.oral vigente: ;;.ue no e:dsta contrate colocti•rn de trabajo 
o de e::istir, que no contenr;;i la cláusuJn de ad:r.b;i6n. 

Ambas condicionns no pueder. benefici~:r al PrQ 

· .fesor Interino o Supnrnumcrnrio, }oda vez que e: ;jindicnto -
Nap;isterial del Estado de México, ostenta el contra1:o co!ec
tivo de trabajo en la entidad y su Est'ltuto privo ce alguuoa 

derechos esenciales en forma tajante al Maestro Interino o -
temporal. 

En :realidad, no e~istiendo un sis'.:cF.'l lE:;".91 -
de calificación de méritos que sea de observando. oblif';Rt2, -
rio, el re1•1i3ito de Jn ir.;u31<\nd de circunstancias RO nucde
co~r:ertir en un fáci.1 in::trumm:to r'::.!'11 el:dir ('~ í..'l~:i~to ;.('

gal. ?uode pen'1arso que será muy sencillo pare ~l F.st . .,do o-

3indicato, invocnr circunstancias particnlarea ;:: nún ob;ioti-
. vas, sin ofender el texto del párrafo sel'jllndo del :.rt. 3o de 

la.Ley Federal del Trabajo, para preferir a un Profesor de -
Base, respecto 1e otros. 

I.os factores de preferencia que marca la Ley

citad~ .en su Art. 154 son: 

A.- Nacionalidad mexicana. 

B.- Servicios prestadon s~tisfactoriamcnte, -
por mayor tiempo. 

C.- E:!. hec~o de tener a. au caZ.F;'o un:J.,'~!'am~lia'~· 
-;, .. no te!'lcr CJt1•a !"uc:r .. tc ;le in;;:r1300 <.:coné:"':.co. 



Entre los más imJ:ortantes i'nra nuestro caso -
annlizamc-,s lo eotab:ocido en los incisos ''3 11 y 11•'J 11

, qu~ son -

aplic'lhles a nuestro tet'a. 

servicios prestados sutisf.:1 .. '. toriarocnte, -

por mayor tiempo". Ente es el motivo de preferencia que p1•e
sen~a· situaciones de mayor diGcusj.6n¡ da ahí que se ree;ule 
por una dispoaici6n complcmentnria contenida en el Art. 156,
quc precisa:-.cnt~ se refie1•e n t robR~adores "que sin tener el
corhcter de trobajadoreo de base, prestan servicios en un'.1. -
empresa o establecimienT.o supliendo las vacnntea transitorios 
o tcm:or111 es y a los que dcser.r>oñen tral>'<jon e~:tr~ordir.;;r Les-

o ¡;ara ol)ra determino.da, que no co1:stivu:,·nn -.m~ actividac! no!:_ 

mr.l o permanente ·1c ln empresa".-

Continur1:r.os con nuc;;tro.s incis0s y en el 11C11 

ci t::imos: " ••• ol hechú de tc•ner a su carp;o unn fnmi: ia y no -

ten~1r otra fuente de in1~resoa". Integrn un motivo de pref!!, -

reEcia o todos luces justo parn un Maestro que t:!.Ane a su cai: 

go unn familia. Partienr!o del supuesto de que no cxinte º!l -
tre nosotros el salrirlo fnT.:linr, no hay razón lngíti1r.n rlc 

oroo.i.ción a reci'•ir, prcfercntel'.lcntc, a u11 trabajfldor q•ic sea 

jefe de fnmili•. 
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Iias11r:cto 1eJ. contrato individual de tr11b<i.~o e:. :e¡::is1n:lor no-, 

sólo se preocupó ror indicar 11·.ie debe de otorf;a:·se r>or escri
to y en doo _ejemplares sino c¡ue, ademó.s exise ·m cor.ter.ido t11;. 

nino y entre ·1.os principalefl. tenemos los siguiente3: 

I.- Not1für1?, nr:ici0:"!nlidad, edad, r;exo, c!J!:Hdc 

civil y domicilio del trabajador y en su CHOO del pRtrón. 

II.- Si la relación de trabajo os rara obL'a o.: 

tiem!'º dete!'tr.inado o indeterminado. 

III.- El servicio o servicios que; de~erán rres· 

tarsc, los que se c!eterreinarán cori ::.a ror,:,·cr frc'::isión'posible 
y de esa. manera t: .. 1itar una mala interpretaci9ú.. _.,, ,-· 

IV.- El lugar en donde deba prestarse el trao~-· 

jo. 

.V.- La duración de la jornada, 

VI.- La forma y el ncnto c'.e:: snl3ri.;. · 

VII.- Ll di<?. y el lugar r..c p:lgo ~el su~ario. 

VIII.- Ln i~dico.cióc. e e ·1ue el -tro.ba¡iador será 
capacitado o ndiestr!ldo en término:i de ::.os :planco y !)ror,rnmas 
eatabl~:~i~~os o Tte ac cs~gf\:!_c3cun. 

LOS ELEMENTOS ESENCIAUS DEL HOMBRAMIE::TO. 

Por referi':"!"lOD al no~1-::-~1i:i1.:r.~c, !!'; .. ;.; .:~ :-:c.~;-:.i;:-1:0 \1~~~er!id.o ¡:or 
el EsttJ..do, dentacH"!"! 103 Jiguien.tt~s c~cr::(:nt'J..3 C.Jt:ir.'(;i'-:!:c.H: 



~.- Consontimiento; 

B.- Objeto posiblé. 

·El primero puede definirse: Como el acuerdo 
de voluntades pora constituir una relación individual de 
tra'tiajo. 
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El consentimiento se manifiesta en el contra-
to de trabajo, de dos maneras: Expresamente, cuando el Esta
do como patrón y el Profesor cor.:o trabajador en :forma verbal 
o escrita proponen y aceptan rJutuamente las ccndiciones; tá
citamente cuando las partes realizan una serie de hechos que 
p?:-crr~:-.o::u:n la accptnci6n, ,_, .~r; ln. 11rest~ción ñel servicio -

subordinado y el pago de un _salario. 

Así en el Art. 21 de la Ley Federal del Traba
jo se cita: "Se presumen la existencia del contrato y de la
relnC':ión de trabajo entre el que presta un trabajo personal
y el que lo recibe". 

Para mayor abundancia cabe a~regar que el ~ -
cuerdo de voluntades es suficiente para crear loa derechos y 

obligaciones sin que se inter_µ'e de hecho, la relación lab.Q. 
ral. 

Esto debe interpretarse de las disposiciones -
contenidas en el Art. 20 de nuestra Ley Laboral, en au neF:U.!l 
do y tercer párrufo. En efecto, en el primero se dice que:-
11: •• contrato individual de trabajo, cualquiera que aoa su 
forma o denollinación (nombramiento o memorándum), ea aquel -
por virtud del cual una persona se oblig~ a prestar a otra -
un trabajo personal m1\Jordinado, mediante el par;o de un sal.!! 
rio", y en el serunclo on precisa que: "La prestación de un -
trabajo a '1Ue se refiere el nórr<Ifo r-rimcro y el contr!lto C.!l, 

lebrada producen 1011 tr.ismos efecton". 



53 

Es por esto qu~~ C:ltl'e el con:·rr1.tc J la rela -
eión no hny discrepancia, ya r¡uc el prociio contrnto o ::or.ibr.!J. 

miento se nanifiesta a truvés :~e la relución labor•ll¡ produ

ciendo sus consecuencias y efectos ler;nloa; de manera que P.!!. 
ra efectos Jurídicos es !o mir.-r.o ~l contr<1to o nor.ibramicnto
(memorándum), r¡uc ln relación ~e trabajo, independientemente 

de los actos que la oririnen. 

:Sl acto por parte cel Estado o del Profesor 

puede ser el conv~nio que se formaliza con la celebración 

del contrato o ln prestación del servici.o q'.le a su vez da Vi 

da nl contrnto de trabajo, en uno y otro cuso siempre rc7J. -

rán las leyes protectoras de Jo~ trabajadores de la educ_!!. -
ción; por lo tAnto to<io ar.to luhoral producirk de uno forma

u otra todos nua P fec<4;:on y cor1.sACU(;H1ci~·.n lego.] <::s cu fu 11or -
del trab'1jador. 

B.- :Sl objeto posible. En el contrato de tr.::i. 
ba,jo, el objeto ¡:csil.;le se expresro en dos direcciones 1''.lllda
men-i:ales: La oh}i~<'lci1Sn de pa!'"':"'C jeJ Profe~or ñe prestn.r el 
aervicj.o en ~orna personal y n•1bordinttdo y ln de par;r.r el SJ!. 
li1rio por r>nrte del Estudo. Ente serA el objeto directo. A 

su ve?. el ob~cto indirecto, lo constituir!m el >;ervicio es¡'.!!_ 

c1fico a rrest:lr y el importe del s3.lnrio; es decir cu11ntns
~lO!'~s tr:.~C3,}:tre~oJ 7/ 1ue c~1;:tj .. d~d pt:'rci~iro~on po~ <tictaa h.Q. 

rna 'i''e impartircmo~ en nucstr:ta nulac. 

Er..tr~ los e!"ect"'s lct;a1cs ~'1r.i :i."'lportantr:a que 
s~ desprenden de un contrato o nombrnmícnto tenemos los si -
guif!ntes: 

~ .- Oblíe;ncioneo del I:st"ldr>. Se )>UeJ!'n s<ii:n

lar las si(.;Uier.tea: 



~:.. DAR: l.- Pasar a los trabajador.es 1os saln,-. 

rios o inrleToizn.ciones, dP confcr:tic:!ad con lao !lr,::-:r.rrn ·vii:;r.L, -
tea, según lo establece el fcrt. 132 en cti fracci6~ II de lh -

~e~ Federal Laboral. 

2 .- Proporcionar oportnnm:icnte a .loe. tr11bajad,g, 
res, los {1tilcs, instrumentos y materiales nc.ccsr>:'~.os pn.!'A ln 
ejt?c11cióu del tro.bAjo; tA.l y corr.o _.¡¡e interpréto. 'ñ-ei· -col1t-cnido 

del ,\rtículo citado en su fracci6n III. 

rz HACER: 1.- Colabor::ir el pntrc?n coa ~as r.ut.s::. 
ridades del trobajo, de conforuiid

0

ad con l.as .• ic:ioe :r·>eslm:um-
too. 

trabajadores~ 

: - ~ ··' t . : ; • . . < 

2~~ •Organizar cursos de J~;a~~t!l~.~6ri parR los-
~--c. :;<:?.:::-:./'( 

'i.:..instalrir i~~ ~iüerc~; ohc~d;; :: dc.,f\n .~1: 
garP.S·cle ct~abnjo; .. ~.~····.a¿ucrdo cdnios pri~cip.Í.os(\e ;;•;c.1ridnd
e higic.nc. . .. .. 

::>::: JiC l!.\CE.R: i·.- No hacer colc..:t·u; ·.:;. :;t:::c1·i;:_ 
Cioncs en·lOs .1i\p;aril!;_:..-!!l .trabajo:~ 

~ .- :lo hace!' prop~{-~nn_da pol {ti.en n ::~-1..: ;:irz:n 
dsnt.ro de: lu~ar de ~rabajo. 

3 .- 1:0 r-rcáe;itarsC e::. lo·n estnll~ cci:::i.cn':on cn
estndc de c::-~br!.a~i.tez o 't.njo l!l infl~10::c'i;:, tle ~-:.:.~~(:t: ·.!C'.s o ~"!'f.. 

¡:;ns encrv'lntes. 
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no usndcin, de acuerdo a lo q~o ne establece en el ,\rt. 134 -

de la Ley en cuestión en su fracción VI. 

2.- Pa~ar las deudos contraídas por anticipo
de salarios, pagos hechos con exceso. 

DJ:: HACiR: l.- Cumplir con las disposiciones -
de laa normas d9 trnbn,io que les sea!1 splicnbC..es. 

•·" -'?.- Desempeñar el servicio bajo ln direcciór,
-del· patrón -o- de· su rep.rescntant:e, a cuya autoridad estnr'.tn -

nub-ordi.1iada-;' en tcido lo concerniente ::il trtlbnjo • 

3.-: Comunicqr al patrón o a su re11rcsentantc
lla:iiese ·:nirector, Subrlirectcr o :;~c;:-otnrio, de 1:-.s deficien
éiil.3. que :JdViertan; a fin de evi tur daños o perj.uicios fl los 
intoroso3 y vidns de sus compañc'!"l"-S y alurrir .. os. 

DE 1\C HícChR: l.- 1;0 i.>Ustraer Útil~s de traba
jo de lo. institución en donde se labora. 

2.- :·:o pre:;entari;e nl trabajo en o:itndo de -
embrbgt107. o b:i.;io la influencia de ale;ún narcó+.ico o dror;a -
cnerv'lnte, tnJ. :.· como lo est'>b:.ece el Art. _135. en su frac- -
ción V de ~a Le~ Federal citada. 

3.- No por~.ar armas en ei i~terío; del est!_ -
blccioicnto dé trabajo. 

:,:'.r .. 1 ;., 

1~.'."' No hac!.'r colectas, en. el establ~ciniicntc o 
1 ugnr de tr·tbo.jo. 

~ , '· ·,. ; 2, : ~~ .:;_· ., ' 

-, ,· 

',;;.-· nCs~ctar. e'!. ref;lH.;·.E::t~ intC'~icr dP: :=r.,r.'1-

jo que 1'.:'it:;e en la: institución. 



ro;; Piü.Jll!'tssro:; m. v1.;;rrE::. 
E:i LI 1;or-~ID~:r~·;To. 
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En el nocbramicnto o contrato indivirlual de trabnjo los pres.!!. 

puestos de vclidez son :os ni~i~ntes: 

/,.- I.a capacidad 

B.- El libre alberlrio 

C.- La licitud. en el objeto 
D.- La .forma •. 

En el pri:11er caso· '1a cap'acidac! de "~ <>rc:.cio L~ 
_barn.l, .3C :-.:.lconz~ a lor; l~ rt?.cs, ello si.~ni.fic~ :u(°) :os Nnes~ 

tros de esa edad podrán l'ºr d. mistlos, cr,J.olirnr contrnton in
dividuales de trabajo, que son muy excepcionnles. 

En el ~>ee:t1ncto, el ~ibrn all:~d~ío, significo dr

manern positiv:i., 13 oun~n".:.l& de vicio!.i d€'! connent:~:.<.!'~to 1 t?:3 

decir quo no >inya dolo o error por parte rio l.os re,-,renont~ -

tes del Estndo, como pntrón o dol ProfPsor co:nc trub>,~wlor. 

En el torcP.r cnoo, la licit•ic! en el objoto, e,¡¿_ 

to es 11ue se encuentre permitl.do por la I.ej' y ¡;o "'"' contrr. -
rio Al Derec~.", n la }:oral ~· a las Duel'."S cost11mhrci: ~- - --

Rn e: iuciso "..D", se hobla dé la !'ot·!'~n, r:nten

diendo éstn cm~o un presupuesto de valide,.: de: negocio Jurídi 

co individual, la .fornm eB la que ná~ I;:i ;reoci.1r:t-~o nl L'?n:io

lador al gra~.:> de .. _;.ue 5c I:er":J u a!'jr·'.r, C! .. c.: :.rt:. ~!I dr. }~ 

Le~~ Federal de] Triú;n¿o, que las cor:di1!ior~t!G de t'!'D'::.ajo deben 

~.RCC~rre constar por escrito, SHJ vo •1uc r ·: i.Jt'.1:1 ~~o:~ t:-·.1t.on e~ -
1.ectivos cp: icnbh?.1, c:·.ct:-~iÓ':'l.1l!P ~~ :-.. ii('frtro concep"!::o no oe
justi!'ica. 
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La fnltn del escrito no priva al Profesor de 

los der<!c'.ios, que deriven de laa aormns de trabajo y de los 

servicios prestados, pues se imputará al patrón la omiAiÓn -

tal y como se interpreta del Art. 26 de la Ley antes citada. 

Lqs consecuencias que acarren éste principio -

pueden ser mey gr11vcs; en realidad, bnst'1rá que en un juicio

el Maestro invoque lns condiciones que quiera rmra r¡ue se es

timen ciertas, salvo que el Estado como patrón connruebe lo -

contrario. 

De ahí que sea pelie;rosisima pnrq el Zstndo la 

práctica conntante de no documentar dcbidarnen'.;0 l;...s con.iicio

nes de trabajo ya que, queriendo impP.dir la existencia de las 

pruebns 11comprometedo!'3S 11
, lo que obtiene es, precisnmcnte 

obrir lR.G ruertus a uno reclaririción oxngern.da. 



CAPITULO III 

EL PROFI::SOR INTERWO Y EL SiilDIOATO DE l".AE3TROS AL J:SR'!ICIO 

DEL ESTA!JO DE ~mxrco. 

A) Concepto de Ac,ciación Profesional 

B) Loo r>r'lncipios y fines fund'lmentaJ es del s.:.nrlic-,to 

C) La exclusión sindical del Profesor IntPrino 

D) ~a autonomin sin1ical frente al Est~do. 
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A) EL CONCEPTO DE ASOCIAClUN. 

LA TENDENCIA DEL HOMBRE A LA ASOC:i.ACIO!I. 

El hombre adquiere instintivamente conciencia de su debilidad 

y encuentra el modo de superarla en la unión de sus fuerzas -
con mis semejantes. 

! robablementfl los ;-rimeros pasos del hombre se 

produce:¡ en un ambtP.nte de absolutn ·desconfianza, pei.•o :le.§. 

pués1 al advertir sus limitaciones, decide unir sus escasas 

fuerzas con los del".ás ;iara de ese ll'odo, superar loo infinitos 
'"13C:>l1os ele un mun1o esoncin:!.rH.nt°¿~ ~·')st-~.l. 

El espíritu asociativo del horr.bre se expresa -
de muy diferentes manC'rao a :Co J.gr¡;o de la l!isto'.':'ia, 

~i.i:--spor.i.dc, a vcceJ, al inatinto scxunl; en ,g, 
tras a la necesidad de defensa frr):<te a los elementos naturr.

les o, incfusive, frente " otros hombres. 

Puede obedece¡' a razones de parentesco: El h,2 

cho de descender de un tronco CO;"!Ún; n ::-?.~enes r<>iigioo~s, P2. 

lí.ticao o de raza. Pe1·0 en ""' actividad el honbre encuentro.
un motivo i'unñA.!!Hn1tn~ ¡:ar::1 con3tit·•ir7-n en r;rupc. La Hist.Q. -

ria. nos t::uostro ~c~rleroen.r:1(:~°7~, f\; nt"lrlcia de ello. 

~a asociación rP.flejn el derecho de los - -
hou¡brcs l'er:.i nf7rupa:--sc :·· r;·.P~~:!n.ri ,_,n f1.1 .. ·'10r:'.Úr!, con :;retcnci,9_ 

neo, ce permanencia. 

Je acuerdo ::;. 1•1 :!rfiaición del Art. 2670 ~ .. ,:, -
Có~ic:o Civ:J 1 vigente c:i el ::;.r:~·.ri~t; :•":dP.rnl dice: ••:;-,1c;.:-::.Jo ,_,a
rios individuos ~0n:·riniesa11_ ":1 :o¿".:nirse, d~ !i-nn~rn :rJe nn sea 
cntet'n'Ch.;nte tran.3i~;oria, f.!l.!"°'"' r:;·.l: :!:z.u;o UL. .fin co;JÚr~ ~ue r.o "li. 
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té prohibido por ln Ley y que no tene;a carácter preponc!erante·
mente econórr.ico, constituyan una asociación". 

La Constitución Política de los Estados Unidoa
Mexicanos contiene en dos do sus disposiciones run~:i:ceLts:.,s,
la referencia a la asociación en Bcncral y a la asociación pr2 
fesional. En el Art. 9o QUe antes invocamos, se consn~ra el -
primero. En la fracción :CVI !lel Aµn.rtado "A'' del Art. 123 se
menciona el se~rndo al señalar: " ••• tanto los ocreros como 
los empresarios tendrán derechb paret. coligarse en 'lcfene:a de 
sus respectivos intereses, form_ando sindioátos, asociaciones 
profeoionaleo, etc.". 

JH'EREN~IJ.S EllTRE ASOCIACION El! GE!lE!lAL Y ASf. -
CIACIO!l PROFESiüllAL. 

Entre las principales poder.los mc·nci.onar l'ls niguicn':~:J: 

"·- El derecho general de asociac'.ón pertenece
n todos los hombres. Constituye una garantía ir.t!:C•1i·!na1. Por 
el contrario, el derecho de qsociación profe~ional pertenece -
exclusivamente a los trabajadores o a los patroncr: f'.<::.·a con 
los miembroa de su mism" clGne sociaJ, e3 un dcr•1•,l:r. ele clase. 

E.- 'El derecho de naociJ.ción profi n~0na:.. PG un
derecho "especial", mientras -auc el.derecho de nsociación es -
un derecho "general".· 

C.- El derecho de asociación '3G ,ln tl'Jrecho frer!. 
te al Estado, en tnnto ~ue ol de asocincién pro!~sionnl "Es un 
derecho de una cluse socüll rrente e. otru", a<m c•;anc~.., ~n'llbién 

es derecho frente al Estado. 



D.- El dercc~o de nsociaci6n no sería.bastante 

J.'Or sí mis~o, es preciso oblir.;or a los patrones a que :traten -

con las nsociaciones trabajadoras. 

Esto ;.uede lo~rnrsc de dos rnn.nP.rnr-: ·Merliantc 

la acción directa a través de la huelga, o bien, i:i.;r!Lantc la -
imposición ler;al de la obli"ación a cargo c!el pntré:l, dr. t:r,!!. 

tA.r con aJ orp:anis'!!o profesional. De esa manera ::n nnoc:.ación 
profesional implica una obligación -¿¡e tohr'•r, n c•11•¡;0 ::le la 

otra clase, r¡ue no puede derivarse del simple der<)c:io ele as,9. 

ciación que tiene el tr&bajatlor •. 

C~;oc]uyendo podCMOS. cntnblccer: qun el tlcrec'1o 

establecirlo en e1 Art. '.)o Constituc.ional "Es el dercc!lo nnive.r: 

sal dol hor.lbre asoc.i.o.rse con lo~ deriás", !I'iar.trti.s rp_J.€, el pr!:, -

visto en 13. fracción ~{VI :lel ap3.rtndo "A" clel A'!'"-.. 1 ?3, dr.J 

rc:i.smo ordPn3.rr.ie.,to es ºr1ercc'-!o de clase c:iJD .fin':lj_i~·H! cH con

se;-uir nl U'.ejor~ui: "n~o eri las condicior.e~ de los +::-·1~r,jut!o

rc~"(20) 

Comunrrentc ue u+;i]ize l.11 o:q1:-f?'stón ''nsoc.ioc:iÓ!! profesionalº en 

el sir:nificndo coinci~Jentc ~or:. el ºainrlicato". Din er:~·,111y;o 

1el te;.:to de Jn frncci5n .\'II llf'l ~pnrt;:;.do 11
.:\" do! .~:-~. :..23, 

ahora vin.cu~aolo n.l ic::'.'t. 3~6 de ln. ley FedcJ"tl r!el ~r11bn.,1o ~ar.!L 

ce d.ori •.rnrse la idea Gn que nscciació1 .. ~)::·o.~csio!i:t: ~·· s~.nrticn"';;o 

no son térf!'ir.os 9.!".Ólo~os, n\u1 ~uand0 .::ie nti;: ~en co·!:.o tnlen. 

!.:~ l\rt. 1;.i; :10 3(,~ .J es ·1n e! "'1t:.r ~~~ ·~e "Jr.rr:c'!".03 

l:iborG.les, inc1 11ye tn~i;ién o+:ros u~r1·i::;~3 r:\.!f; i:·1~u o f}'«:\u tirJ

no1 ".fle ·i:er CC'n .... a frOb~ cr{ttica "el ~icrr;chc L~1~~CrA1 j ~/Ul C~~3i,;.-

10 ~:-uet.in nc~~~lrsc si; i~7"lrt·.1üc~n -';r .. c ~3.~; ~.; ~·.:.;Í ln f:>:i~c:6:-. - -

:·::NI!l, TJC plante~l ~n :.;-;i!nt.i .. t~ic:é?• ~t?'.. ·~· ":':--ir:o!l1.ó 1p :.m:i lia

~r l~ :l·:X, r:ue ~s!'mite .. , Con~:it;~ciÓrJ. '~:-.. ~e;;!t,;dHrlt'?.~ coo:'e1·n;ti-
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-,,as para la construcción de cao~·o ··:s:-g_~:as e hiBiÓni~us deotin.Q.. 
daa a ser adq"..tiridaa en propied~d por loa trabaiadorlls, son. 
precepto::; que a.J.n cua.ndo i'.'.'port"n a lea tra'~c·jadore;;, son aje

nos al Derecho dP.l trabajo. 

En la misma medida, la fracci6n i:VI, al cons_!i -
grar el Derecho de los patr~ues y obr'!ros para coli¡;arse en d.2, 

fcn3a dt: sus respccti·ros inte'."( 11r~, urt~.itP q~e lo hagan por la 
vía sindical o r¡uc acudan, solnmcnte, a la asocinción profesi!!, 
n~l, que di'! esa manera, alc1m~a ua significarlo die.tinto, no U.f:. 
ce~~~i~~an~~ vincularlo al Derecho del trabnjo. 

T-::·1 n,1,.,nt::.-0 ~:"J;-:~·:-:· '::0 ~ .... ~t·Y~i.n::d.f.;; :--rofesfonn::! - · 

co:rntituy" en rc~lidad, el género nróxb:o y el sindicato su di 

forencla PS'?(l~Ífictl.. Esto es, pu~~e :-;inif'cntnrsc !fi a3oci!!. 

CtÓn p~ofcsi:-,,nttl 0n r•l sindiCFJt:'J t !PrO pUt:dC e}=71:."eS:-trS€' 

cinl en nuestro sistema; esto dr, icucrdo al Art. 3'.;G de la I.ey 
Fec1eral del Traüajo, que define al sindicoto precfonmente como 

uno 11 asociac3.6n 1
'. 

Es obvio que un colegio de profc3ionnlcs creado 
al imperio de la Ley :le¡~J1p.1cnhr.i'l del Art. 50 Constitucional

(ley r!e "'rofesionPs), tondr[i co?Jo finalidad la quo expresa la
fracc..:_An :~VI. Lo tri 870 ;:1.F:de ocurrir con cualquinr nsociac;i.ón 
~utualista constituida por trabajadores o por patrones de -
ncueruo a lo <':q1uoatc, e: sindicnto tcr.drá un sirnificado par

ticular como asociad ón profesionnl de claae, vinculada eatre

charr.~ntc nl fenóm1~no <ie lo. !u~:l::.1 üe c1A.scs, en tanto que loa -
demás asociocionea profesional.e" podrán ser nj enas a este fen.Q. 

meno. 

F.n la medida en que e1 '1ambre en cua·1to ;:-orten~ 

ce a una clase, puede acceder al sindicalismo, su individuali
dad resulta secundnria, Se convierte, dicho sea con toda cla-
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3e de reservas, en un se!' sensible, sustituible :Jr otro de -
especie y calidad semejante; en un número y en un voto cot'o -

elemento de decisior.cs ?1!Flyoritarias • 

.3•.:. voluntad s6lo es válida para ir!tPc-r·•.r win -
voluntad colectiva. Es cierto :¡ue, en Última instnncin, el -

hombre es el destinatario final del Dcrec:10. Pf.'ro nn ~l Der~ 

cho sindical y dic!'lo con mayor én.l'nsis, e-n el f'!nÓ::1"no de !a

lucl:;n de el ases, no es el hombrP. 1 sino el tr:ihn;¡,.,k.:c o c•:e.u -

tual;ricntc el patrón en el absurdo ·aindico.lisno ~Ja.7.r0:inl a - -

quien se dh·i~en lns noc·:ins. En.vez de ¡¡e.r un s•.:jeto determ.!, 

nado el titular de los dcr1.."lchos socio.l~s, lo en :u. c:itcr;orín: 

El obrero, el cr.mL)esiuo, e: t!'ab:J.jador int·ult.!c'~un:i... I.l Ccro

cho de sinrii~aliznción, cxpreBiÓn más ade..:undn que :~ hnb.! 
tunJ en 1o:i p!i.iscs b:~rr.~esc.o: Libertad sir..C.ic.,.'.!., ut.: t:'r~ti~tH~e

entor1ces cnmo un derecho cJ..nsista, coló•~~ ivo, de.:-";.i.nt:d::> sola

mente u u;¡9. cq<;c~oríu de :;u~c::oo, de rc:(.;"/~i:-.c!.o s .. :· .. L~_; • 

.:;in e:-1'.Jargo en ln rJedid~ :!n 1,UP. :.n. cln.1'~ S.Q.. 

ciaJ es sur.n r!e indiviCt:.03, los cnminos de: :icce-:~ r-~J ~::.:J~~ic~

lismo exi¿;cr .. "..l!lt. conductn inñividunl, un1~ decis·:é:-. -1uo imr.:!
ca el ejercicio de un derect~ subjetivo tlOCiul: =~ A?ILif. 
::1c:; d!r;:J!::::i.r.. 



B.- LOS PRINCIPIOS Y FINES FUNDAMENTALEU 
DEL Sii::iICATO. 

CONCEPTO DE SINDICATO. 
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Para entender el conc<ó!pto de sindicato proponemos el siguien
te: "Es la persona social, libremente constituida por traba
~adorea o patronea, para la defensa de sus intereses do el,!! -
se". Eata definici6n la podemos explicar de la manera aiguie.!!. 
te: 

Es la persona social.- Nuestro régimen jurídi
co atribuye n1 sindicato l:l natu:'a1eza de unn rerse;w1 jurídi
ca. Asi lo·dispone el Art. 25 fracción IV, tanto del Código -

~~: ~~e! ryis~r~~~ ~º~~r~i, cor.o e1 rlel Estndo de -

México. Ahora bien¡ los sindicatos en cuanto a entidades ju
rídican, rep:c~sen~:nn y constitu:ren el resultado del reconoci
miento <lUe se ha hecho de una realidad social. Por otra par
te los sindicatos son personas jurídicas en el Derecho So- - -
ciol. 

Libremente constituida.- Es obvio que la libre 
constitución de los sindicatos es condición de los sistemas -
democráticos, no así de los que aceptan el sindicalismo verti 
cal. El Art. 357 de la Ley Federal del Trabajo, expreso la -
idea anterior, al señalar que se pueden constituir sindicatos 
sin necesidad de autorización previo. 

Por trabajadores o patrones.- Nuestro Derecho
no regula ni reconoce a los Sindicatos Mixtos. De ahí que -
sen necesario precisar que se trata do uno o de otro. 

Para la defensa de sus intereses de clases.- -
Ya expresamos antes en renglones anteriores de nuestro traba
jo, que el sindicato debe protnp;er los intereses de sus agre
miados, llamense trabajadores o patrones. 
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En realidad nuestra definición omite la preci 
ai6n legal a propósito de que el interés de cada parte es obj.!!, 
to de estudio, mejoramiento y defensa de sus Derechos Labor.!!, -
lea. 

Creemoo que el concepto de "defensa", es sufi -
cientemente amplio y expresivo, y que comprende cualquier act.i 
vidad que tienda a favorecer a las clases en pugna. 

LOS SINDICATOS DE TRABAJADORF.S GREMIALES. 

Dispone la fracción I del Art. 360 de la Ley Federal del.Trabl!,. 
jo que loa Sindic~tos Gremiales, co::o es el caso del Sindicato 
de Maestros al Servicio del Estado de México; son "los forc.!!. -
dos por los trabajadores de una misma profesión, oficio o esp,2_ 
c:i al idA.d ". 

la forma ¡;;remial del sinrlicalisco os, sin duda, 
la más nntigüa.- Constituyo el lnzo que une al sindicato con -
J.~s vic~;:is c.1tructuran proireni0nteo de '!.a Edad Media. 

::::n el Sindicato Gremial es la nctividnd común -
la que une ~ los ':':o;nbres, pero en los tére1i:-,oa de la Ley el 
concepto su;>nra sus liir.i tacion<Js orip-innlcs y comprende a todo 
tl¿o <le activid·í.~ea: Pro!'cG:i·J~Ps, ofi.cio.s o es;>ecia~idrides. 

Poco nny que de~ir a propósito rtel conse~ticie.!l 
to neC.Q2'lrit) ?Rt'a ~:r~r~r ~1n Si'l .. 'i::·tto Gre!1ic.l. Ln Le;v ~o.boral

no ~xige 'lUe se exprese de :nanera especial, V •LT.', ante· un f1J8 
cionn!'io :-ú~1ico, !JO!" :o .'.¡~Je l·?tst~r; 11ue n~ ~~gn de m~uérE in
':h.idn,,;i._,~. Cb\"inmr-nte ~_, po ~rá utor:-;nr verbnl!r.'~l'lte, ro:- e;:icri f:o 

y n-'1n ;.i.c ct:31~·.:5 f:l' "-l·ro on:~t~:---., co':To lrvqutar l~ r.lAt:.o, r.e 1::nl

forMrt •.p!~ faci.Jite e:!. recner:to de votos. 
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garse en una asamblea constitutiva, tal y como se desprende
del contenido del Art. 365 fracci6n I de la Ley Federal del
Trabajo; pero dicho precepto no condiciona su celebración a
ningún requisito, por lo que bastará que se efectúe do acuel: 
do a las reglas habituales. 

tes: 
A titulo enunciativo, mencionamos los siguie.!!, 

1.- Convocato~ia que señale lugar, día y hora 
mencionando .el orden del dia. 

2.- Nombramient~ de un Presidente de Debates, 
un Secretario de Actas y uno o varios Es
crutadores, que determinan la calidad y -
número de loe concurrentes y preparan la
lista de asistencia, que firmarán los in
teresados. 

3.- Desahogo de todos los puntos del orden -
del dia. 

4.- Relaci6n de los acuerdos tomados. 

5.- Acta pormenorizada firmada por el Pres! -
dente, Secretario y Escrutadores, por lo
menos. 

La constitución de un sindicato es, en ese 
sentido, formal. La Ley exi~e que sé levante acta de la -
asamblea de cuya copia, entre otros documentos, habrá de re
mitirse a la autoridad registral. 

En ocasiones, tanto para la constitución de -
los sindicatos como para hacer constar sus asambleas o las -



reformas de loa Estatutos, se celebran lae asambleas ante No
tario Público para que de re del acto y lo protocolice. 

Esto ea sin duda conveniente pero no necesario 
ya que la Ley no lo exige. Eventualmente, en casos muy CO.!l -
flictivoe, ee acude también al expediente de--que esté-presen
te un Inspector de Trabajo. Tampoco ea indispensable, aún 
cuando pueda ser una buena medida política. 

Para la creación de un sindicato, éste debe t,!!. 
ner un objeto posible, como elemento esencial y consiste, en
consecuencia, de acuerdo a la Ley, en el estudio, mejoramien
to y defensa del interés de la clane qué acuerde su formación 
jurídica. 

El objeto del sindicato, como el de toda pera.!!. 
na jurídica colectiva, debe de expresarse en los Estatutos. 

El Estatuto sindical es el instrumento que ex
presa el objeto del negocio jurídico colectivo creador del 
sindicato: Puede definirse como la Norma, aprobada en forma -
colectiva, que determina loe fines del sindicato, las ·relaci.!!. 
nea del sindicato y sus miembros y las del sindicato con ter
ceros. 

Én realidad el Estatuto se vir.cula de tal man.!!. 
ra al sindicato que no es posible concebir la existencia juri 
dica de un sindicato que carezca del Estatuto. 

CONTENIDO DE LOS ESTATUTOS 

En el Art. 371 de la Ley Federal del Trabajo se señala, porm.!!. 
norizadarnente, cual debe ser cJ contenido mínimo de los Enta
tutos y de dicha disposición podemos desprender los air;uie.!l -
tes elementos a mencionar: 
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1.- Denominación; 

2.- Domicilio; 

3.- Objeto; 

4.- Duración; 

5.- Condiciones de aamisión de miembros; 

6.- Obligaciones y Derechos de los asociados; 

?.- Motivos y procediMientos de expulsión; 

8.- Correcciones disciplinarias; 

9.- ForNt de convocar a asamblea, épocn de ce
lebración de lan ordinarias y quórum requ.!l. 
rido para ac.ruonnr; 

10.- Determinación del número de miembros de la 
Mesa Directiva, 

11.- Procedimientos para la elección de la Mean 
Directiva; 

12.- Término de desempeño de la direcci6n; 

13.- Norm:i.s par" la adr.!inistroci6n, at!r,11isición 
y disposición de los bienes patrimonio del 
sindicato; 

14.- For:nn de par;o y monto de las cuotas sindi
ca.~ es. 
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Precisamente en el Art. 3?6 de la Loy I..aboral M 

se establece suplctoriamcnte a la voluntad de la asamblea, que 
"la representación del sindicato ae ejercerá por su Secretario 
General o por la persona que desir,ne su directiva, salvo disp.Q 
sición especial de los Estatutos". 

La integración de la Mesa Directiva no está ma~ 
'cada de manera necesaria, en la Ley sólo indirectamente se ha
ce referencia a su integración por secretarías, un poco do .!!. -
cuerdo al modelo político nacional, mencionanrlose el Secret.!!. -
rio General y a los Secretarios de Or~aniznción y de Actas. 

Por lo que se rc.!:'iere nl tí t:ilc• de nuentro terr.n 
,.,s •Hf'ícil ,,:i'!""P-tri.,... lna co!1cflntos de 11Princi 

pioS" y ''Fines" si se pretende obtener una ouficiente clnrid:id 
conceptual. Porque puede ocurrir c¡uo oe confundan unos con 
otros, de tal manera que lo ci:nstituye,. sirJ¡>l .oc1ente, un F1.U1to
de parti<IR, se p•.1eda considerar t¡ue constitu,va una finnlidarl.
Cnbe ae;rer.ar t¡ue no se nos debe o'.!.vidar c¡ue tar..to los rrinc,i -
pios o fines deben beneficiar a todo trabajador rle la cduc.!!_ 
ción. 

Entre los principn1 ea "Principios" <¡ne im1pirnn 
la virtn Jurídica del Sifü!ic:Flto ele. Macstr.oo al Servicio del Es
tado de México (S.~.S.E.M.), tenemos los sir;:1icntos: 

l.- Que la Constitución Políticn de los Estados 
Unidos·~exic9.llos, c¡uo constituye.el Estado de Derecto c¡uc nor
!Ua nue:.1tr~ coav.ivcr:..:!ir. .Joci:J.1, c~s el conj1c1~0 :le "P1 .. ::-.eip:i"s"-

1ue• inspil'nn ;¡ re¡;ulAn nuestra Rctuación cono 11oxicanoa, como
ciu1lndq11or, y col!lo trahajnñores · nl ser:i<:io <!el pu<:>bJ o -y do ln
pn.trill. 

2.- -~·.te la :?evoh1ci6n ~e:(l.~rtna carne :.nno!.-:eno S.Q. 

cin.J., t~conón:ico, po1itico y filcsófico, :¡:H! prc:;enLln 19 ren.li-
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zación de los ideales de Libertad y Justicia del Pueblo Mexi
cano, que orienta y anima la decisión del mismo pueblo para -
conquistar un sistema democrático de organización política, -
establece loa postulados que forman el ideario de nuestra ac
tividad social. 

J.- Que el Ma¡;isterio como profesión eminente
mente social, reconoce el deber· histórico de custodiar, inap,i 
rar y prácticar los supremos valorea de la verdad, el bien y
.la justicia¡ compromete su acción ~irviendo a la~ causas.que
enaltecen y mejoran al género humano, y afirma categóricamen
te su derecho a ostentarse con lá dignidad y honor ·propios de 
su rango. ( 2l) 

En cuanto a los "Fines" del S.M,S.E.M., citar.!l_ 
moa únicamente a los que se refieren a la relación contra~ 
tual entre el Estado y loe Maestros· de Base, cuyoa b1rneficioe 
tienen al margen y en pleno abandono al Profesor Interino y -
Supernumerario, entre los citndon "Fines" tenemos lon sie;uie.!!. 
tea: 

Art. ?o.- El programa de acción del S.M.S.E.M. 
persi1'Ue las siguientes finalidarles generales y particulares: 

F.- Por el respeto a las conquistas de los - -
Maestros y por el reconocimitmto de sus aspiraciones legit.i -
mas. 

G.- Por c'1 respeto a las convicciones polít.i -
cae y a las ideas filosóficas y a las crcencian reliRioans 
que sostengan, sustenten y profesen todos los Maestros. 

l.- Por el aumento de estímulos oiiciolcs a 
los Maestros que presten servicios distin¡;uidos a ln cduc.!l 
ción. 

21.- Estatutos del Sindic~to de Maestros al Servicio del Est.!!, 
do de México, 1935. 
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J.- Por la defensa del Derecho de INAI10VILIDAD 
en el servicio. 

K.- Por la revisión periódica dol reglamento -
de escalafón a fin de que garantice real y conotantemente el
Derecho de ascenso de los Maestros. 

M.- Por la construcción de casas-habitación P.!!. 
ra los Maestros en todo el Estado. 

P.- Por el constante perfeccionamiento de la -
democracia sindical, mediante el fortalecimiento de la con. 
ciencia gremial. 

~.- Por la preferencia a los hijos de loo Mae.!!. 
tros, en la distribución de becas, pensiones, PJ,AZAS y servi
cios que otorgue el Gobierno .del Estado. 

R.- Porque las PLAZAS de nueva creación y lns
'/ACA:;T;,;;:¡ se destinen EXC~_USIVAf1ENT5 a los miembroil del sindi
cato. 

S.- Porque todo INGRESO al servicio l'ingist~ -
rial del Estado de México sea de conocimiento y APRQB,\CIO?I 
del oindicato. 

El Profesor de Educación Media Básica se e.n -
cuentra desprotegido por todos los "Principios" y "Fines" del 
Sindic~tto Oficial, por ser un J':ncst.1·0 Int~rino y por"}uc el 1:.~ 

tatuto del Sindicato de Maestral! al Servicio del Estado de 11.§. 

xico, nsí lo establece en su contenido, tal y co~o se desprc,!!_ 
de de los puntos antes mencionados. 
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La cláusula no ha merecido una aceptación unánime por parte -
de la clase trabajn<lora de la educación. 

La realidad de la aplicación de ln cláusula de 
exclusión en nuestro.País y en el Estado de né«ico, ha provo
cado un temor desconocido en la close trabajadora del lia'.:iat_!!. 
rio¡ pero afortunadamente el Ler;islador de 1970, al recopilar 

una amplia Jurisprudencia al respecto, limitó radicalmente la 
autonomía sindical e impuso la obligación de que los estat.!!. -
tos de los sindicaton estr."1lecieran los procecli:".i<:::tos de ex

pulsión y exclusión con absoluto rospato n las garantían de -
lep;alidad y audiencia y ordentl!ldo que, en todo caso se aprob~ 
re. "por la mayoría de 1 as dos terceras partes del total de 
los mieml,ros", tal y como se interpreta del contenido del - -
Art. 371 fracción Vll, inciso F, de la Ley Federal 'lel Truhn
jo vigente en nuestro Territorio Nacional. 

Para el liap:isterio Estatal el prohlnnn de Ja -
exclusión del Profesor Interino del Sindicn:Oo 11ac:isteriol al

Servicio del Estado de !'léxico, no debe plantearse, sin embar
go sólo en eso3 términos conviene al trabajador Interino abo~ 
darlo desde el punto de vistu de su Constitucionnlidqd o Ig_ -
constitucionalirlacl, a la vist¡¡, del Derecho consip;nado en el -

Art. 123 apartado "A", fracción XVI y ade- ás, a ::.a luz de las 
disposicionP.3 reMlamentarius como lo estab~ece el Art. 358 de 
la Ley Ln:ioral vio:c'.'lt;c, q_ue señal.'.1: 

"A NADIE 3E PUEDE OBLIGAR A ?O!'~;;,n PARTE DE Ull 
srnm:~;,To o A llO FO!lMAR PAR'.i'E DE i::.'S". 

" •• ; Cualquier estipulación q11e estable:>:.ca mul 
ta convencional en caso de separación del sind!.cntoo· :¡~o dé.it 
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virtúe de algún modo la disposición contenida en el párrafo -
anterior, se tendrá por no puesta". 

La cláusula de exclusión del Profesor Interino 
de Educación Media Básica, por el Estatuto del S.M.S.E.M., d_!l 
be ser considerada anticonstitucional en virtud de que la - -
Constitución garantiza la libertad de asociación profesional
y no puede la Ley ordinaria destruir el principio; esto de 
acuerdo a los siguientes argumentos: 

A.- La renu·1cia al sindicato es un Derecho de
libertad "negativa" de asociación profesional y no os debirlo
que au ejercicio implique sanción durísima de pérdida del - . -
empleo. 

B.- Es falso que la cláusula de cxclnaión ten
ga por objeto evitar el desmembramiento c!el sindicato oficial 
c!el Estado de México, por las malas influencias del Profeaor
Interino¡ sino al contrario a través rle ella so obliga a los
trabajarlores sinrlicalizados o no a observar nna determinada -
conducta en relación con el sindicato. 

C.- Utilizar el contrato colectivo de trabajo
para resolver los problemas internos de la asociación prof_!!. -
sional, es desnaturalizar su esencia. 

D.- La cuestión i'undnnental consiste en la evi 
dente contradicción ent1·e la cláusula de exclusión por separ~ 
ci6n y el principio de ln libertad sindical "poai ti va" y "ne
ga'tiva", de aaociación profesional. 

El ejercicio de un Derecho no ¡medP. determinar 
la aplicación do sanciones. Cuun<lo se aplic'.l ln ~láuuu,.a de

excluai6n por separación, gar~ntiza el Est'ido a la asocinción 
profesional contra el ejercicio de un Derecho asor;u::-año en la 
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Constitución a los trabajadores, esto es, viola el principio
de la Libertad Individual-Ma~isterial de Asociación Profesio
nal; y no puede actuar de esta manerq, por1ue el Estado está
obligado a respetar y hacer cumplir la Constitución; esto se
refiere al derecho del Nae:'ltro Interino cor.io trabajador u re
nunciar al sindicato o pertenecer al mismo. 

En cuanto s los casos rte ex¡::ulsión cabe ncl.!!. -
rar r¡ue esta es válida y aplicada únicamente a los ~!aestros -
de Base que se encuentran sindicalizados, toda vez que es il.§. 
gico pensar que al Profesor Interino lo expulsen del seno si.,!! 
dica.1, si nunca a entado en él; por cunnto a lo 'llle .Gf~ refiR

re al primer caso, el derecho disciplinnrio de l n nsoc inción
profesional, no puede producir consecuencias externa3 1 porr¡u<:> 
sería elevar ese poder disciplinario a la cate~oría de Der.2_ -
cho Penal Público y en la condición actual de nuestro Derecho 
PositiYo 1 carece la asoci'lción profe3innol del •\iercicio del
poder Público requerido pura dictar e1 Derecho Penal PÚbl~co. 

E.- Partiendo del aupuen~o de que las :eyes d.J1. 
ben interpretflrse en su contexto y no i ndivirlual. ban,lo las 
normas, se afirma 1ue la fracCión .(XII del Art. :.?J t.rartndo
"A" de nuestra Constitución Federal, prohíbe deapcdir u cual
quier trabajador dip;nse; obrr?ro, cnrpi;it~ro, rr~fesor, ct.:!.;
sin en.uso. ju~t~ ficada y '.]U(> ne porirb considerar·se co"10 cnuna

para el despido el inp;rcso del trabajador a una asociación o
sindicato. 

En CSR virtud ::i.o rnc~!e c0n5irieri.rsc C'P.LVl jun.
tificarla de despido la petición de un sindicato, porr¡ue la li 
bertad "negativa" de osociflción profP.nio'lal se enc11entrn E'.!!. -
rs.ntizqda po!' la pro:,ia Con3t.i tución Poli tba de los ;:stndoa
Unirlos Nexicanos. 
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F.- Por.Último, no es admisible la tesis sindi 
cal que excluye al Maestro Interino del sindicato; ya que és

ta es nula, por ser contraria al Art. 5o de la Constituci6n -
Federal, que dice: "El Estado no puede permitir que se lleve

ª efecto ningún co~trato, pacto o convenio que ter.~u por ob~.Q. 
to el menoscabo, la.pérdida o el irrevocable sacrificio de la 
libertad de la.persona, ya sea.por caúsa· de trabnjo 1 de cduc.!!. 
ci6n.;."; y a la'.í'racci6n xVI der Art.:123 del ordenamiento -
·citado que establece:· ."por·01'~nto tiende, a impedir al trabaj.!!, 

dor el libre ejercicio de ia Yi.bcrtad "negativa" de asocia- -

ción profe'sional" • 

Además para ·mayor abundancia, la fracc~ón 

XXVII,. :i,nciso "H" del citado .A.rtiqulo uonstitucionnl 1 decreta 
la· nuÚdad de cuaJqui'er 'eaÚ¡iulación• que ·implique renuncia de 

algún derecho consagrado en lás.leyes a favor de los trabaja
dores. 

0reemós al ·m~rgen ~e las discusiones fol'l'Jales, 

que la fuerza de los sindicatos no. ·~ebe fundarse en el terror 
sino en los resultados positivos de ~ esfuerzo persisteotP -
dirigido a la consec11sión d!l mejores condiciones de trabajo y 

de vida para sun rr.iembros. 

Por ello afirmamos que pene e su 1nner-'lble - -
Constitucionalidad, la cláusula de exclusión de un trabajador. 

del sindicato. po::- motivo a no imputnb:>.es o él, debe ser role¡r&, 
da e inclusive eliminada de Ja Ley y de los re~laMc~tos inte.!, 
noa, cor.o es en el cnso del Lst~tu~o :~Pl 5~!~d~c.:.;t~· 11? i~n.c.a 

tras al Servicio del Estado dP. México, que en su l:rt. 20 <l.!!, -

creta: El Sindicato 1e ~a'lstros al Scr\•icio c!el L~1~aclt< de !1é
Aico es un orr;anisrro co~stituirlo por: 

fa .• - Todoa Jos Mncstro3 que ntionr;C?! ~l 3int.erna 



Educativo Estatal.' 

E.- Todos loa Mnestroo jubilados y pensionados. 

Quizá con le refor:C'B de éste articulo se rcflli
ce mej.or el propósito de que el Sirtdicato I1agisteritll se es- -
fuerce en lograr por el camino positivo, le afi:iución dol tr,!! 
bajador Interino y su pernanente ndhesión nl citado sindicato. 

En le nctuali,fad nos atrevemos a penenr c1uc loo 

Maestros Interinos únicume.nte son usadoo por loa Dircot<.vos o
Secretarioo 3indic1üeo para demostrar sus h1ibilidedcs en loe -

jUe[los ma5isteri11les de le Ciuda1 :le. 'Ioluc.o o ¡;ai·a cxl:ibi:-: os
en loo evcntoo culturales de la Pla1.a "Fray J.nñréa de Castro"; 

todn vez qu" como trabajadores Interinos cn:::-ecen de l!l. protcc
c:!. Ón oindicriJ ¡ esto sin agregar que henta 1981t, el el.tuda A'."tá, 
culo 2o del I:s~atnto en cuestiÓn üro. dctorminanto 111 osta-::il.!l -

cor: El Sin·:iicato de Mne~tro·~ al Servicio del Zst'ldo de México 
es un organismo integrado por: 

A.- Todos los l'Íneritros de Blum quo atienden el

sistcma.:. EducntiYo en sus diferentes niveles 
como son: Elemental, Medio y Superior. 

Ln Ley, como ;;n hemos aubre.ya'lo, ca cntcGÓrica

al afirmar que nadie puede acr oblir.;ado n formar pnr·te de un -
sindicato o no forrmr parte de él y decreta la nulidad absolu
ta de cualquier ostipulaci6n que establezca multa convencional 

en caso de se¡:aración del sinrlicn to o que dcnvirtúc do algún -
modo el principio de libertad individual. 

Así lns cosas, los trabnjndores de la educación 
se incorpornn al Jindicato Hnr;istcriol ¡ rcfi.ri eado:-c " l·Ja de

base, por oblie:o.c.1.Ón ;¡ no por con<ricc1 ón. i\apiran n lo :ina, n 
lograr mediante e1 contrat~ colectivo ::.ejorc~ con:li e ion ca de -



trabajo, que en algunos casos se logran. Pero suelen descon
fiar, casi siempre con motivo, de los cuadros de direcci6n. 

En loa casos en q•ie los maestros de base se 
lanzan a la conquista de loa puestos de loa Comites Ejecuti -
vos Estatal o Delegacionales, persiguen fines personales, ge
neralmente crematiaticos y sociales. Los cargos políticos a
que pueden llegar: Presidencia Municipal, Diputación Local o
Fedcral, Senadurías, Regidurias, Direcciones o Subdirecciones 
son el premio a su pasividad social y laboral y a la lealtad
ª las Instituciones Revolucionarias del Gobierno del Estado -
de Ml!xico, 

La democracia sindical en el Magisterio Est!!_ -
tal resulta una ilusión vana y cuando el Profesor Interino i,!! 
tenta participar y hacerla efectiva, a través de su afili!!_ -
ción, el Estado, invocando a ·la soberanía sindical, se absti.!!, 
ne de prestar su apoyo jurisdiccional o de plano reprime los
intentos de los Trabajadores Interinos inconformes con el sin 
dicato oficial. 
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LA AUTON0!1IA SINDICf,L FREllTE AL ESTADO 

En el capitulo Fl.Ilterior analizamos el concepto 
de libertad sindical y _llegamos a la concsccuencia de que su 
expresi6n, como.garant!n ;individual; es equivoca, ya que a6-
lo puede entenderse el,sindicalis~o ei se advierte quo es -
una inatituci6n ~olectiva. 

·Con ese'.121otivo surge una expresi6n cuyo an5.ii
sis ·cuidadoao·parece :iii$Uapfinaaljl.e. Se habla de autarquía, -
de libertad, indep11ndengia,.,autonomla o soberanía sindical. 
Con estos conceptos se pretende ubicnr el sindi:H,to y r!climi 
tar sus atributos frente· a las entidaden que determinan su-~ 
existencia y mis funóionea primordiales. 

Por autarqu!a, se entiende nl poder para gobe!_ 
narse as1 mismo. Ahora bien: 'por lo que se refinre al conce.Jl 
to autonom!a tiene una esjleoial acepci6n en nuestro ·lene;uaje 

~ur1dico. 

. La entendemos como nutodeterminnci6n, esto es, 
la posibilidad de dictar para sí mismo, normus de conducta. 

Libertad, en camhio, eo posibilidad de eler;ir
ln conducta, de manera que no se a.roete un derecho de otro. 

La autonomía atiendo entonces al r&gimen Jurí
dico; la libertad, al comport«i•irmto. 

La autonomia os un vn1or relativo. Puede medi!_ 
se, dP- manero que l!citnmente se hable de loo li~ites do la
autonomia en ose sentido es corrocto hablar de la nutonomía
abeoluta y de formas relativas do la autonomía. La primera -
idea ea, en nuestro concepto, mús ficticia qua real, si se -
advierte que la autonol'lia plena como conrlici6n humana, es i!!. 
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compatible con la sociabilidad que es, ya lo dijo Aristót!_ 
les, condición esencial del hombre. La autonoMÍa relntiva es 
más o menos frecuente. Opera, por regla gHneral, cono resul
tado de una cierta delegación de funciones y se reduce a líml 
tes personales, territoriales y por materia, esto es, a dete~ 
minadas personas no necesariamente individualizadas, para una 
jurisdicción específica y con respecto a ciertas relaciones.
En ocasiones es resultado de una conquista, en otras, de un -
conYenio; a veces, de una concesión. 

Ln el cnpítulo anterior señalamos que Jn libe~ 
tad sindical se entiende como re~onocimiento jurídico al es··-i 
ritu asociativo de g,uienes pertene'cen a una detcrmimda cluse 
En realidad es un concepto previo a la idea misma :le sindica
to, ya que el Sindicato Magisterial, es el renultado del eje~ 
cicio de esa libertad, ejercicio que sólo puede c:,ntu.dersc C.Q. 
mo conducta colectiva. 

La autonomía por el contrario, presupone la 
existencia del sindicato; como un organismo socl.nl y, por ta.!! 
to, jurídico, que opera en un medio cuya detemin-1ción compe
te, bien al Estado de Móxico que tiene en alguna :nedi:la el m.Q. 
nopolio de la concesión de la personnlid3d jurídica por ln 
vía Legislativa o Administrativa, 

La libertad Si~dical Magisterial, dicho aea en 
otras palabras, es un reconocimiento a la clase trabajadora y 
a su fin asociativo; la autonomín resulta ser una cualidad 
del sindicato en rel~ción a las otras entidades. 

Los partidarios de ln teRis de la soherania 
sindic!'ll se apo;,'ln en <¡·1e su régimen interno es dec:dido li -
brerr:ente; Pn ::¡ue, p&ra ello, se integran orcani3T-os dotu<los -

de rodercs leE;islativos; en ~p.16 !1'..Je.Jnn reulizcr .!"unc:.onos ju
dici11~es ll] juzr;ar a S'lS tJlierr1bros y ·1\le SUG !!'il.~j: -,'t~S r.t, --
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presentantes desempeñan una tarea ejecutiva, paralela a la -
que, dentro del sistema democr~tico, tendría a su cargo el -
Presidente de alguna República o el Gobernador de al~n Est.!!. 
do. 

Referir el concepto de Soberanía Magisterial
resul ta, evidentemente exagerado. Pueden invocarse muchas -
razones, pero basta señalar que el Estado, al menos en nues
tro régimen jurídico, determina la existencia de los or5ani.!!. 
moa sindicales ya que, aún éuando no se exija autorizaci6n -
previa para constituirlos, se· atri·buye el derecho cxcluaivo
de otorgar su registro. Adem&9 .limita los tipos de sindicR
tos y precisa el contenido nP.ces'ario rle sus estatutos, resei: 
vando el derecho de cnncclar el registro de los sindicatos a 
través de sus propios organismos Jurisdiccionales. 

_De acuerdo a lo anterior y volvienc!o al punto 
de partida, parece indudable que el Sindico"º r.at,isterial, -
aún cuando sea una uni;\ad de Valtin.tad 1 no es BhSO~U1;1'!!".0Ilte -
independiente de la voluntad del Estado. 

En virtud de ello resulta !nlso afir~ar la ª2. 
beranía de los sindic"tos, como falso es lo que e~tahlece el 
Art. 60 inciso "B" del Estatuto del Sindic'lto Map;iatP.rinl al 
Servicio del Estado rle héxico, que dice: "El S,M. S.E.l':., 

tiene per objetivos funrlamr·nb.~ ea entre otros: 

El mantenirniento·de la autono'llin e independ".!!. 
cia del sindic~to. 

Se:nos r\icho que la a•ttonomla r.s llil"'l eaa::.i<lad
rel ativ"', 1ue o;: era. en cuantl'l a los G'1;iuestos, a :,. ::mteria
Y un ámbito rartic,JJar; imr-J.ica l:i !''lo~:~t~d :!\" c:.r.!t.:·:- l'ls 
ncrnas· :it:r:; ref!11lA.rá!'l ls. ¡·ro~:i'l co1!<Lc';·· en :'.\ :e·J:.r!:: Tle c:..;

r~J_'ltiva, obligg 1? ~r:f:ti]f.Jr s\ls lÍ:~ites !'·~'ra tue ~· 11r·!~J.n co1,,o

cersc .Tl~ VP.:ijr1J~~~os ~lcancc~. 
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En la relación Estado-Sindicato, puede hablar
se de dos esferas imr-ortantes; la ~~i~era, de carácter polít.i 
co, debe examinarse a la luz de la teoría y de la realidad P.2. 
lítica. La sep;unda sólo un exa~cn jurídico. 

A.- La autonomía política.- En nuestro País so 
reconocen como factores reales del poder, a los caudillos ca
ciques regionales y locales, el clero, empresarios, a estos -
factores reales del poder creemos que podrían agregarse algu
nos otros, pero de todos ellos, para los efectos que nos int.!!. 
resan, debe tenerse en cuenta el que en el lenguaje político
de México ae conoce como "sector obrero". Expresa \Ula idea -
elitística y no de masa, ya que identifica a los dirigentes 
gratos al régi:nen Estatal y no precisamente a los trahajnd.2, -
res, en nuestro caso a los de educación. 

Este sector al .que pertenece ol trabajador de
la educación en el Estado, integrado en lo organización polí
tica oficial: P.R.I., constitu;1e el instrumento más eficaz de 
amortip;uación del movir.iicnto de la clase trabajadora del sis
tema educativo, de tal manera 1Uú 1 en condiciones normales, -
sus inquietudes no causen mayores perjuicios al sistema Esta
tal. Imr.1i~a, a ca!"bio dP el lo, que el Estndo conceda rlc una 
parte, beneficios políticos a Jos dirip;rmtes y de la '>tra fl.UC 

ponrja oídos sordos a cuaJquier denuncia que 103 trabn. 1indcrcs
de la edu~nción hagan de los manejos indebidos de esos dir,i -
gentes sindica 1 es. Juep;a además con fórmulas paternalistas -
<JUC normalmente oe hacen en donnti~·os lecislntivos que la e;e
ncrosidad Estatal, rone en manos de los trabajadores, teóric.!!, 
mente cmro ~esul tado de las p:estiones "esforzarlas" de esos di 
rirPntes sindicales. 

El hste:l0 :,·1cc Jes·:sn::rn.r su trnnqui:irlnd S.2, 

c:al en el juego eficaz de la ""'orti¡;uación; a su vez los di-
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rigentes sindicales reciben beneficios personales y cuentan -
con la protecci6n jurisdiccional policiaca o del ejército pa
ra no perder sus c6modae posiciones. 

En éste juego los sujetos verdaderamente inte
resados; Los trabajadores de la educaci6n, cuentan poco o C!, 

ei nada. Si acaso reciben algunos beneficios, demasiados es
casos, o más espectaculares que efectivos como las llamadas -
compensaciones col~terales, consistentes en: compra de libros 
prima de antüedad, prima.vacacional, estudios superiores, - -
compra de utiles escolares, etc. 

En esta relación politice el ai~dicaliamo es -
autónomo en cuanto que el Estado tolera todo tipo de arbitra
riedades de los diri~entes y no participa en la vida interna
del Sindicato M~gisterial, poniendo oídos sordos a las quejas 
de loa a~remiados o no a~rem:sdoa ü ignorando los frccuentos
maloa manejos económicos de los líderes sindicales del Magis
terio Estatal, 

A esa autonomía sindical suelen referirse, con 
énfasis especia], los diversos políticos, pero ea una autono
mía de contcntillo, buena para discursos del lo. de Mayo de -
cada año¡ fecha en la que se obligan a los Maestros a asistir 
a la Ciudad de Toluca para de3filar y dereostrar nnte el pU.!l, -
blo y sus gobernantes, la uni1ad sindical que existe en el M.!l. 
gisterio Estatal, 

B,- La autonomia jurídica.- En la medida en 
que el sindicalisreo funciona en el Estado, como instituci6n -
juridica, ai;tes que fuer?.a social; el régimen legal o.l 1ue ae 
le somete adquiere una especial importanc::.a. i1esul ';a fund,!!. -
:nenta1 1>:rnr.1in·1rlo a la luz 1e ln part'..cipnción :i.uc se atribu
ye al Estado en el ll'lCil"'iento y de:;~rro:!.lc dE- los sindic11~os: 
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ello nos ~el"Mitirá delinear me~or su dependencia • como con, -
tra-~a:!"tida pcrf'ilar el alcance de su autonomía. 

En el Art. 357 de la Ley L3bora: vigente, se -
establ~ce que los sindicatos pueden constituirse sin necosi -
d1ld de autorización previa. 

Esta norma exprem una autonomía constitutiva -
interesante. Sin embargo queda limitada por el Art. 365 que
obliga a lon sindicatos a solicitar un registro administrati
vo ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, en los casos de 
competencia local. 

hn el Art. 373 del mismo ordenamiento, nuev!!_ -
men~c se afecta la autonomía sindical, al exigir que los di -
rectivos de loa sindicato'3 rintlan a la a1mmblca cada seis me
ses, por lo menoa, cu•,"1ta completa y dcta:! lada de la adminis
tración del patrimonio sindical 1 oblir;ación que se califica -
de "no dispensable". 

Curiosamente, la om1s1on de éote rer¡uisito ca
rece de sanción legal; esto nos hace pensar an el Art. Jif in
ciso "L" del Estatuto del S.M.S.E.M., r¡ue habla de las atribJ:!. 
ciones del .Secretario de Fina¡,zao, ontre otras estipula la si 
guicnte: Elg·~or:-ir corte da cii.~a, 1~r1rr1 s•.:!r P"'~s·~r~ ... '1~:'.l ~n el 

texto único del informe que rinrla el Secretario G0neral, en -
Asambleas Generales de Congresos y Consejos. 

Pero dicho Estatuto. 3in<!ical no !lab:a de san -
ci6n i:l,"'"tlna en caso del mal uso r!eJ '1lr.P.ro de los ar.;reciadoa_
'Y aindL:ali:.9.doa, o en cnso de •!~e no se .rresentA P-u el info.E 
me. 
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LA JERARQUIZACION DE LAS KORMAS ,¡UE SE AT'LICt.N EN LA 

RELACIO!I DE TRABAJO ENTRE EL E(\TADO DE l-::t:XICO Y LO;J

PROFESORES. 

A.- Constitución Federal 
¡' 

A.1.- Artículo 5o Conotitucional 

A.2.- Articulo l?.3 Constitucional 

A,3.- Fracción IX del Ar-' éculo 115 Co:rnti 
tucional 

B.- La Ley Federal del Trabajo 

C,- El Estatuto Jurídico de los Trnbn.i.!l 

dor-es al Servicio del Estado de ~ié

xico y sus Municipios. 

e.4 



A.- Lf. COllSTITUt:IOli FEDERAL. 

ifoestra máxima Ley eatablecc en su Art. lo "En 
los Estados Unidos r-:exicRnos tocto inr1ivic!uo ~ozri.rá de :ns t"i!! 
rantíaa quo otor~a esta Con~tit'J.ción, lae cuales r.o podrán -

restringirse ni suspenderse, sino en loa cRsos y con lna COL!, 

diciones que ella mismo establece". 

Lo 'Interior si¡;nificf! qiie este conjunt.o .:e pr..!l_ 
rro¡r'ltivaa tienen que ser rosretados por toda ln s•Jcic.:l>tu y

especi.nlmentc por las m;toridadc'.1. paro r:o obstacu.li7.D".' ,,; d..!l_ 
sarrol :o dél bi~n común; en bf;tn forma, loa res,01a;!l.~f!.cs del 
pode:::- público tundrán que cuidar que todos sus actos cu:.1p:.11n 

con estos Derechos. 

Este qrtictt1o 1ue en orden jerárr .. 1icc- p'?~tpnr.

ce .'3 nuestt•!l m&:~ir.a Lny, {;'lranti~a lo. it;'.:uald.3d nn~o ~a Le;¡·,...: 

de todas las P·'rso1.n.s, sin distinci:ón de sexo '.l coniición. ª2. 
cial, de t:il m~ño qur· no existen '['refer~ncin.s por nindm CG.!!,· 

cepto. 

La Con3titución PolÍtir.a de \ID País cor.stituy_e 
ln Le? supr'::'::la <],\1~ ret;t¡l:i 1os ::..~rJe11tcg~ Los der~ch"js d~l ~ -

hombre y ln orcan:!.~nción del EstD~o. 

El ;rimc:"'o es i\:ndare~ntal p'lra la co:.-::!.vencin

de tcdos los indiviJuos on una :;ocied:td ree;i,!a po:::- el ¡;a,re -
cho. La :o:ist1tt1~ión, nl s~r JA ncrma s·J.1;r~::-1a de w1 País, -

debe regulnr el tino ~in Ests.lilo quP. S'3· JlretBL~(' nd:,p:11:r y :a
forn::a de f,Obicr!'!O TJe rli~:a r·nrn. su .~t:n".'::V~l!". .. t::i :nto, n~r1n

c!o aspecto f!UP se ex:cuentra vlncu.:'..!.l<lc1 con ol r.rinH .. :"f'). 

:..a ~!erivo~ión de l:.\S nortr.=ls ¡¿_~ 11r4 cr~:n:-. juríJ_i 
~o do ~ n nor:1a. !'·J:i:lr,~..,~t::i.l _.,e,_ pr.opic o~--iP.n, se !'n'1:i::n co:;-
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trando cómo las normas particulares, llamense: Estatutos, -
Reglamentos, etc.¡ han sido creadas de acuerdo con la norma 
básica; ésta norma, por Último deriva su validez de ln Con.§_ 
titución Política, en cuanto ha sido establecida por un ór
gano legislativo competente, en la forma prescrita por la -
misma Constitución. 

Si inquirimos por qu~. la Constitución es vali
da, tal vez encontraremos su fundamento de validez en otra
Consti tución más anti¡jía, llegaremos finalmente n una Cons
titución que es históricamente la primera y que fue establ.!!. 
cida por algún usurpador, por all';Ún integrante de una a- -
samblea o como es en nuestro País, a travós de un proceso -
legislativo. 

J,a validez de esta primera Constitución ea eJ
supuesto final de que depende la validez de todas las no.i: -
mas de nuestro sistema jurídico. 

Se prescribe que debe lll1º conducirse en la 
forma en que lo orrlenaron el individuo o los indi.victuos que 
establecieron la primera y Última Constitución Pol!ticn. 

Esta es la norma fundamental del orden jurldi 
co que impera en nuestro País, para crear un Estado de Der.!!. 
cho y que el Est<1do de M~xico, como parte intep;r•mte ele ., -
nuestro Territorio Nacional,~no podría excluirse de loa al
cances y beneficios de rnrnstra máxima Ley Fundamental, la -
Constitución Política de los Estados Unidos ~:exicano s. 

La vaJ idez de lns normas jurídicas ruerl en ocr 
limitadas en el tiP.mpo, y es importante advertir; que el 
principi~, lo tr.ismo que e:>. fin de tal valid•n, se 1mc11e11 
trn.n deterr.inarlos •Jnic~.1.~!"!~~e por '~1 o!'den al cual ~an no.!: -

mns perter.eccn. PerL.anccen vál i rl·:u1 oien•,rns no son dcror;n
das en ln forma 111e el ::li~~o ord~~n jurídico r:l~i;errr.i!le. 



fl7 

A.l EL ARTICULO 5o CONSTITUCIONAL. 

Nuestra máxima Ley establece en su Art. 5o "A
ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profe- -
sión, industrie, comercio o trabajo que le acomode, siendo -
licito. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse 
por determinación judicial, cuando ataquen los derechos de 
tercero, o por resolución gubernativa dictada en los térm.i -
nos que marque la ley, cuando se ofendan loe derechos do la
sociedad. Nadie puede ser privadóc.del producto de su traba
jo sino por resolución judicial. 

Continuando con nuestro máxlmo ordcn~micnto en 
el Segundo Párrafo del citado Art. 5o dice "; •• La ley dete.r. 
m1nará en cada Estado, cuales son las profesiones que neces,i 
tan titulo para su ejercicio, las condiciones que deban lle
narse rara obtenerlo y los Rutoridades que han de expedirlo" 

En el penúltimo párrafo del citadQ ordenamien
to Constitucional proscribe "•••El contrato de trabajo aólo 
obligará a prestar el servicio convenido ;ior el tie;.po :¡ue -
fije la ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del 
trabajador, y no ¡:odrá extenderse, en ningú11 c>ir.o, n la r,! -
nuncia, pérdida, menoscabo de cualquiera de Joe derc~hos po
litices' o civiles". 

Esta dis9osición de 1mestro ordenamiento funcl,!! 
mental, del que se deriven ln:: ciernás norma::;, carantiza la. 
co;npletn liber'.;ad de tr"lba.jo, que co:sintc en ln no3'ibilidnd 
de que todos los individuos 3e dediquen al oficio que d.!!, - -
se en, siempre '}Ue no ne afecte a ot'!'!\ r ~r!.>Ono. y nuncn p1lnde

scr nuspf'::dido o restrl.n[':ido ,-.or un ::;¿¡t3·tuto, M~n·Jnl e;, Rer;l,!!. 

c:ento caa~."lniera, ":or!n. vez q:.tr: 1:c:: el -.:d'?r .. ~erár1r.;.ico no cu 
ni posible; mucho meno!:! .!'ecomer:<ll't.le co..,rinrar jurÍ 'icafünnte

ln eficaci!l y {u:ibito ·io Ya.lidez, ·T-lP un-::: blcce u:-~ ~c~lncr.cnto 
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o un Estatuto; cuando muy por encima de ellos existe una -
Norma Constitucionai que rige nuestro sistema nacional en -
cuanto a lo que se refiere a la prestación de un servicio -
subordinado. 

El análisis del derecho vigente en nuestro 
País, revela el carácter dinámico de éste sistema normat,! -
vo, así como la !'unción do la norma .t'undamcntal, revela -
otra peculiaridad del mismo Derecho; éste regula su propia
oreación en cuanto una norma j1;U'Ídica, como Ley ConstituciQ 
nal, determina la forma en que otra, como Reglamento, Esta
tuto o Manual, son croadas, .así corno, en cierta medida el -
contenido de las mismas. 

La Norma Constitucional que determina la ere,! 
oión de otra, un Reglamento, Manual o Estatuto; ea superior 
a éstas; la croada de acuerdo con tal regulación, inferior
ª la primera. El orden jurídico, especialmente aquel cuya
peraonificación constituye el Estado, no es, por tanto, un
sistema de normas coordinadas entre si, que se encuentran -
por así decirlo, una al lado de la ot~a en un mismo nivel,
aino que se trata de una verdadera jerarquía de diferentes
niveles; esto ea, que primero debe tomarse en consideración 
lo prescrito y ordenado por ln Constitución Federal y de.!!, -
puéa lo que establece un Reglamento o Estatuto y se aplica
rá lo que estos Últimos establecen siempre y cuando benefi
cien al trabajador, pero nunca jamás, se aplicarán en su 
perjuicio. 

La unidad da estas normas está constituida 
por el hecho de que la creación de la de grado más bajo, 
llamase Reglamento, Estatuto o Manual, se encuentra determi 
nada por otra de p;rado superior que puedo ser la Ley Fed.!!_ -
ral del Trabajo, Ley Federal de la Educación; cuya creación 



es deterr.'inarla, a su vez, por,otra todavía m'\s altu, como 

son las derivadas de la Constitución Federal de nuc:;tro - -

País. 

Lo que constitu;ve la citada unidud del siste
ma vigente en nuestro País, es precisnt1ente la circunstan_ -
cia de que dicha jerarquía termina en la norma de r;rndo rúa 
alto que se encuentran intei::rartus, ror lcts lformns c,,ns'.:it,!! -

cionales, que representan ln sup:rema razón do \'alirte~ rlc t2 
do el orden jurídico viir,ente, que rir;e los destinos de 11ue_!!, 
tro Territorio Nacional. 

l:.n el aspecto Laboral, nuestra Constitución -
Federal establece, en su Art. 73 fracción X, parto final, -

lo siguiente: " ••• El Cow;rcso tiene facultad para expedir
las leyes del trabajo reglamentario del Art. 123". 

Leyes que deben ser ucntndus por el patrón, -
que pue1e ser un particul= o el Estado mismo y que el tra
bajador debe ejercitarlas y hacerlas valer ante los Tribun~ 
fea competentes. 

La estructur'.l jerárquica del orden jurídico -
de un Estado, puede expresarse toscaM,,ntc en los si:;uinntes 

términos: Gupuesta la existencia de la no:rma fund fl!'lv 1tul ,
la Constitución reprenenta el nivel más alto dP.ntro del De
recho Nacional. 



A.2 .- ARTICULO 123 COli3TITUCIOHAL. 

_Este precepto, como Norma Superior a cualquier 
Estatuto, Reglamento o Manual, y cuyas bases integran nue.!!_ -
tro Derecho Mexicano del Trabajo, está dividido en dos Apar
tados correspondientea a diversas relaciones laborales: El -
Apartado "A" que rip;e entre obreros, jornaleros, empleados,
dor-ésticos, artesanos, universitarios y, do una manera gene

ral, TODO COllTRá'l'O DE TRABAJO, y el Apartado "B", que rip;e -
las relaciones de trabajo entre el Estado y sus servidores -
o saa entre los Poderes de la Unión y el Gobierno del Distr.!, 
to Federal, con sus trabajadores, excepto aquellas que por -
su naturaleza se rigen por Leyes especiales como es el casa
da las Fuerzas Armadas. 

El contenido del Art. 123, cuya grandiosidad -
insuperada hasta hoy, identifica el Derecho del Trabajo con
el Derecho Social, sie.ñdo el primero parte de éste. En Con
secuencia, nuestro Derecho del Trabajo no es Derecho Público 
ni Privado, es Social, POR SER PROTEC'l'OR DEL TRABAJADOR. 

Nuestro Derecho del Trabajo, es el conjunto de 
normas superiores a cualquier Estatuto, Reglamento o Manual; 
son normas superiores, protectoras y reivindicatorias del 
trabajador, no por fuerza expansiva, sino por mandato del 
Art. 123 Constitucional, que como lo hemos mencionado ant~ -
riormonte, no sólo comprende a los obreros, jornaleros, 
empleados, burócratas, artistas, deportistas, etc., sino en
general a todo aquel que presta un servicio personal median
te• una remuneración. 

Abaren a toda clase de trabajadores, a los 11.!!. 
mados 11 subordina.dos o dependicntus 11 , abarca en r:cner:11. n to

do tipo de contrato de trabajo. 

1;1 Derec'1o del Trabajo contiene norrr.as no sólo 
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proteccionistas de los trabajadores, sino reivinrlic11torias -
que tienen por objeto que estos recuperen la plusvalía, con
los bie'les de producci6n y de la prestaci6n de un servicio -
que provienen del régimen de la explotnci6n capitalista. 

Las leyes del trabajo deben de prote¡;er y tut.!l_ 
lar a los trabajadores frente a sus explotadores, así las ª!.! 
toridades laborales, están oblig'!¡las a suplir las que,jas de
ficientes de los trabajadores. 

El Art. 123, es producto de la democracia capi 
taliste, representa la fuerza· dÍ:iléctica para la transforma
ci6n de las estructuras ecoriónicas y sociales, haciendo vi -
vas y dinámicas las normas fundamentales del trabajo y de la 
previsi6n social, para bienestar de la clase trabajadora, 
que es la fuente del pro~reso en nuestro País. 

Entre los aspectos Qonstitucion·tleu aás inpor
tantes que nos interesan en éste momento, de la citada norma 
tenemos los siguientes: 

Art. 123 " ••• Toda persona tiene derecho al 
trabajo dif>Uo y socialmente útil; al efecto se promoverán la 
creaci6n de empleos y la organización social para el trabajo 
conforme a la Ley. El Congreso de la Unión, sin contravenir 
a las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el traba
jo, las cuales re~irán: A).- Entre los obreros, jornaleros,
empleados, domésticos, artesanos :1 de una manera ~cneral to
do contrato de trabajo". 

Prosi~uiendo con las fracciones que integran -
nuestro Art. 123 de nuestra Constitución Federal; nncontr.!!. -
mos 1ue existen runtos y aspectos im:eresantus a;>!icahles a
la relación contractual entre el Estado de México y el Prof~ 
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sor Interino, tal como se cita en las siguientes fracciones
que mencionaremos a continuación y haremos algunas alusiones 
personales al respecto y éstas son: 

VI.- Los salarios mínimos que deberán disfi'!! 
tar los trabajadores serán generales o profesionales. Los 
primeros regirán en una o varias zonas económicas, los se~ 
dos ae aplicarán en ramas determinadas de la industria o del 
comercio o en profesiones, oficios o trabajos especiales. 

La siguiente fracción que citaremos es de gran 
trascendencia en la relación contractual entre el Estado de
México y Profesor Interino, toda vez que, es violada constan 
temente al remunerar con un 30% menor al trabajador Interino 
en comparación a un Profesor de Base; a pesar de que ambos -
realizan la misma actividad en las mismas condiciones y efi
ciencias. 

VII.- PARA TRABAJO IGUAL DEB1': CORJlESPOHDER SA

LAJIIO IGUAL, SIN TENER EN CUENTA SEXO UI 

NACIONALIDAD. 

XI.- Cuando por circ1mstancius extraordina-' -
rias, deben aumentarse las horas de jor
nada, se abonará como salario por el - -
tiempo excec\cnte un 100';~ mú.s de ln fija
da para las 110ras normales. En ningún -
caso el trabajo extraordinario podrá - -
exceder de tres horas diarias ni de tres 
veces consecutivas. 

Es menester a~r0gar o. nuestro comentario, que
los Profesores Interinos, frecuentemente laboran los sábados 
o domingos, dÍns no lnCiorahlos rle acuerc\o a la Ley Fe<lcr,11 -
del Traliajo¡ pero 1ue al labornr no los remuneran tol y como 
se señala en lo fracción citada del Art. 123 Constitucional. 
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XII.- Toda empresa agrícola, industrial, mine
ra o de cualquier clase de trabajo, estará obligado, ser;ún -
lo determinan las Leyes Reglamentarias aproporcionar a los· -
trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obli~ 
ción se cumplirá mediante las aportaciones que las enprcsas
hagan a un fondo nacional de la vivienda, haciendo constl:. 
tuir depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un
aistema de financiamiento que permita otorgar a estos, crédi 
to barato y suficiente para que ~dquieran en propiedad tales 
habitaciones. 

El Profesor Interino no goza de los beneficios 
de ésta fracción Constitucional, en virtud de que al ser CO.!). 

aiderado un trabajador temporal (Interino), no tiene derecho 
a adquirir casa habitación toda vez que el Estatuto del Sin
dicato de Maestros al Servicio del Estado de México, así co
mo el Re~lamento de la Ley de Seguridad Social para los ser
vidores Públicos del Estado de ~léxico, de sus Municipios y -

de los Orri;anismos Coordinados y Descentralizadoa, le restrin. 
gen éste derecho al excluirlo de loa beneficios que otorgan
diohoa re~lamentos. 

XIII.- Las cmpres~s, cualquiera que 3ea su ac
tividad, estarán ob1igadas a proporcionar a sus trabajadores 
CAPACI'l'ACIO!I O ADIESTRAi'ir;. .. ITO para el trabajo. k Ley Rep;lJ!. 
mentaria detc~ninará loa sistemas, métodos y proccdimicntos
conforme a los cuales loa patrones deberán cumplir con dicha 
obligación. 

Con lo que respecta a ésta fracción el Eatado
de México, coro patrón antes de iniciar el ciclo escolar en
el Nivel Medio Básico, organiza unos cursos de capacitación
PsicoredagÓgicos, para los Profesores de Base e Interinos; -
pero hasta el mome:-ito no !JO les hace entrcr,a de al[>;Ún doC:!!_ -
mento oficial que acrcdi'::en su asistencia a dicho3 cursos, -



ifl?lorandose las causas de la negativa a proporcionar dicho -
documento; que al Profesor.Interino, le serviría para comprQ 
bar la relación contractual entre éste y el Estado. 

XVI.- Tanto los obreros como los empresarios 
tendrán derecho de coaligarse en defensa de sus respoctivos
intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales,
etc. 

A éste respecto, el Profesor Interino al no 
ser aceptado como trabajador por el sindicato oficial, tiene 
el derecho de inteo;rar un sindicato de Profesores Interinos, 
torla vez que la fracción antes mencionad.a lo faculta y ad~ -
Más, así también lo contempla la Ley Federal del Trabajo, de 
aplicación supletoria en laa relaciones contractuales entre
el Estad de México y el Profesor Interino. 

i.'VII .- Las Leyes reconocerán como un derecho 
do los obreros y de los patrones, las huelgas y los paros • 

. aaI.- El patrono 'lUe despida a un obrero sín
causa justificqda o por haber ingresado a una asociación o -
sindicato, o por haber tomado parte en una huel~a lícita, e.!:!. 
tará obligado a elección del trabajador, a cumplir el contra
to o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. 
La Ley determinará los casos en :iue el patrono podrá ser exJ. 
mido de la obligación de cumplir el contrato, mediante el P!!. 
go de una indemnización. Igualmente tendrá la obliRución de 
indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de sa
lario, cuando se retiro del servicio por falta de probidad 
del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea -
en su persona, en la de su cónyuge, padres, hijos o herma- -
nos. 

'A.0{ .- El servicio para la colocación de los 
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trabajadores será gratuito para estos, ya se efectúe por ofi 
cinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquier otra 

institución oficial o particular. En la prestación de estos 
servicios se tomará ~n cuenta la demanda de trabajo, y EN 
IGUALDAD DE CONDICIO~iES, TENDRA.N PRIORIDAD </,Uii:JIES HEFRESEN

TEN LA UNICA FUE!iTE !JE INGRESO Ell SU FAMILIA. 

De ésta fracción se-desprende que no i~porta -

que sean Interinos, de Base o Supernumerarios, sino que 
quienes represente la única ·.rUcnt~'de ingreso en su familia, 

deberá de ser ocupado y contrat"ado como trabajador¡ nñs si -
en años anteriores se ha venido desempeñando como tal y a 

cumplido en forma responsab1.e y eficiente el servicio pu.ra -
el cual rué contratado. 

A.J.- FRACCIOU IX DEL ARTICULO 115 
CONSTITUCIONAL. 

De nuestro análisis a los Artículos Consti~ -
cionales relacionados con la actividad laboral entre el Est~ 

do de México, como patrón y los Profesores Interinos, como -
trabajadores¡ podemos agrer;ar el contenido del J.rtÍC\llo 115,
de cuya fracción IX, establece en forma imperativa el si

guiente principio: " ••• Las relaciones de trabajo entre los

Estados 'y sus trabajadores, se rer;irún ;oor las lc;¡cs 1ue ex
pidan las Len;islat11ras de lo! Esto.dos COH BA.SE EN LO DI5PUE§. 
TO EN EL ARTICULO 123 DE. LA C0113Tl'rDCION POLI'HCA DE LOS ES

TADOS UNIDOS ME)[!CAHOS y sus disposiciones re;,1"W)l'tarias. -
Los Municipios ohservarán estas rlismr~s rerlas por lo que a -
sus trabajadores se refiere". 

De la intcrp::"etaci.ón de éste Articulo Constit~ 
cional, tracluci,.os que el Estado de J-Iéxicc, como patrón no -
debe aplicar lo establecido por ol Estatuto Jurídico de los

Trahaj~dores al Servicio de los Podere3 del Lataclo, Nunici -



pies y Organismos hÍblicos Coordinados y Descentralizados de 
carácter Estatal, o por cualquier otro reglamento; en perjui 
cio de los trabajadores Interinos, toda vez que esto sería -
una flagrante violación a las Normas Constitucionales que 
protegen a todo trabajador en la prestación de un servicio 
subordinado. 

B.- LA :U,:Y FEDERAL DEL TRABAJO. 

Nuestra Legislación Laboral ha seguido una ma.!: 
cha ascendente en beneficio de la clase trabajadora, cona~ -
cuencia de su naturaleza dinámica¡ un Estatuto Superior cuya 
finalidad benefica e jnmediata es un adecuarse permanonteme!!_ 
te a las transformriciones sociales y económicas de nuestra -
clase trabajadora, que abarca al Ma;:isterio Estatal; esto 
conducirá a mejorar las condiciones de vida de los trabajad2 
res del Estado de México; si dicha norma se aplica conforme
al Derecho, culminará con los ideales humanos supremos: Su
presión de la explotación del Hombre por el Hombre, una e~ -
tructura política al servicio de la justicia social; un nue
vo estilo de vida que asegure a cada Profesor, su ascenso a
las curri~n·es mf1s altas de la cultura y le permita emplenr sus 
capacidades intelectuales en beneficio de su familia y del -
Estado. 

La evolución de las leyes del trabajo de nues
tro País, cuya fuente común es el Art. 123, aparece en la 
Historia como eGfUerzo continurido de superación de las candi 
cio:rns de vida de los trabajador&s¡ no podríamos presentur,
ni' en síntesis, el conjunto de principios y normaciones de -
la Ley Federal del Trabajo vir;ente, c1uc contiene en su parte 
sustantiva, el conjunto doctrinal y técnico que supo plasm'lr 
el esfuerzo y la concepción de la clase trar>ajaclora, 'l\lC en
tre aua aspectos más relevantes citanos los sir;uientea: 



A.- Art. 3o de la Ley Federal del Tr1b1jo, CO.!l 

tiene la norma fundam':n~al: "El trabajo es un derecho y un
deber sociales. No es artículo de comercio, exige respeto 

para las libertades y di¡:;nidad de quien lo presta y debe - -
efectuarse en condiciones que aseguren la vide,, la salud y -

un nivel económico decoroso para el trabajador y su familia'! 

B.- La Ley Federal del Trabajo consi~nó tajan
temente, la irlea de que la Constitución Federal :1 l<rn I,eycs

Laboral es son únicamente los derec.hos míniros de los tra1mj_!l 

dores -¡ue r~eben su¡:er:-irse conti'riuamPnte en los Estatutos o -

lleglamcntos internos, así como en lus fuentes forr..ales r¡uP. -

dan origen a los derec'"os del hombre, como trnbu,i«dor¡ e: D~ 

recho del !l.'rab1jo debe gur,mtizar a todo trabajador; llame3c 
Interino, Su;ernumerario o de Base; en su presente o en el -
futuro, la e3tahilirla~ en el trabajo y otorr;arle otras ¡ircs
tacion"s col·•teralea, ·1ue le pertt,i'an elevar su :.ivel de vi

da :r goce de los beneficios de nuestro mundo civili7,ado. 

G.- Nuestra Legislación Laboral. n pns•u' de dar 
un concepto de lo que es un contrato, concepto .• :.al izndo en
el Segundo Capítulo de nuestro trabajo; coloca el pl'i:1cipio

fundamer,tal de que por el simrle hecho de presto.r un serv_i -
cio personal eren una rcl&.ción jurídica que deterc1irn, en fo_¡: 
ma automática ln vip;cnci.ri de nuestra Norma Labora'.'.; ;ue rip:;e 

toda relación contractual. 

D.- Otro principio fundaonntal de nuestra L.!l_ -
11;islación Laboral, es la capar;it;~cion CJb~ir;atorin ¡:ara todo
trabnjador, que debe ser continua y per:n9nCJnte, r¡ue le permi 

ta hacer fronte n su nctivirlad Gotidiana -:,• me.:orar en sus C.Q. 

nocimie'1tos Técnicos y Psicop~c!n~ó~icos. 

=..- De acuerdo ::il orden jerár-.uico '!UO anal iz~ 
mos, la superioridad de nuestra Ley Federal <\el Trabajo n 



98 

oualquier rer;lamento, llamese Estatuto o Manual, consider~ -
dos inferiores; la primera impone al patrón otorc;ar derechos 
iguales tanto al hombre como a la mujer, ademós impone el d~ 
recho a la incapacidad por maternidad; así como también el -
concepto del salario, superó lu concepción coutractunlistn,
según la cual, entregaba la contraprestación por la energía
de trabajo vendida al patrón y determina que el salario mini 
mo profesional es satisfacer lns necesidades rle todo trabaj:.:_ 
dor y do los que dependen de él y ante todo siatematiza, co
mo ningún otro re~lamento o le¡o;islnción lo ha efectuado; las 
medidas de protección al sueldo. 

F.- Recoc:e nuestra Legislación L:<uoral dive,E_ -
sas i'.lstituciones, que son determinantes en diversos contra
tos colectivos, como el derecho de antigüedad o el aguinaldo 
todo en beneficio del trabajador. 

G.- Nuestra legislación es determinante y rec.Q_ 
nace en toda su grandeza y amplitud el principio de la libe!, 
tad sindical, como elemr,nto esencial de la idea de la dem.Q_ -
cracia social, que ir.ipera en nuestro País y que rir;o nuestra 
vida laboral. Esta unidad del Derecho del TL•abajo encuentra 
su más perfecta expresión en la tesis de que "hn todas y ca
da una de suo parteo o capítulos es un derecho de la clase -
trabajadora".( 2;>) 

El Derecho Laboral, como norma superior a un -
reglamento o Estatuto Interno, tiene una parte nuclear, que
es 11El conjunto de nornao 11ue pr·ocura detcrr:ünnr en unn. cvo

lu0ión permanénte, condiciones de prestación de los serví- -
cios que asep;uren una existcncin decorosa, difilla de ser vivi 
de. por los hombres trabajadores y sus famiJ ias". ( 23) 

22.- De la Cueva Mario, El lluevo Dercc·o del Trnbn~o Mexica
no, T.I. Ed. Porrua, prólo~o a la sexta edicion P.LIX.-
1984. 

23.- Ob. cit. 
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Así en los Artículos 685 y 873 de las reformas 
de nuestra Lee;islación Laboral, consip;naron la institación -
que conocemos en nuestro País con el -nombre de suplencia de
la queja, que consiste en el deber impuesto a la Junta que -
conozca del negocio. 

Suplencia que debe subsanar las deficiencias -
de la demanda, cuando "No comprenaa todas las prestaciones -
que de acuerdo con la Ley derivan de la acción intentada o -
exista alguna irregularidad en el 'escrito de demanda o se 
ejerciten acciones contradictorias". <24> 

Suplencia de la más alta trascendencia dada la 
falta de preparacion en la materia Laboral, de la mnyoría de 
nuestros trabajadores de la educación¡ es un Derecho Laboral 
es un derecho defensor de la clase trabajadora existente en
nuestro México. 

H.- La Ley de 1970 suprimió el principio de 
que "'tuien afirma algún hecho, está obli¡;ndo a probr;r sue 
elementos", y colocó en su lup;ar en el Art. ?63 la normn que 
impuso a las partee la oblip;ación de aportar todos los el.!.'.. -
mentas probatorios de que dispongan, que puedan contribuir a 
la comprobación de los hechos o al esclarecimiento de la ve_¡: 
dad; lo que nos hace pensar que u.~ Prof~sor IntP.rino, puede
demandar al Estado, como pat:¡;ón, aunque no tenga los elemen
tos probatorios por escrito¡ sino basta con su dicho para 
ejercitar un Derecho Laboral. Precepto que bien aplicado, -
habría sido suficiente para imponer al Estado 1'1 ca::-ga do la 
prueba en numerosos procesos. 

La reforma eximió expresor:ente al trabajador -
de la carr;a de la prueba en catorce fracciones, relacionad•rn 

24.- lbidem. P. LX. 



con la casi totalidad de las acciones que_, según la expe
riencia de las Juntas, son las frecuentemente intentadas por 
los trabajadores y, además cuando por otros medios esté la -
Junta en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos 
a cuyo efecto requerirá al Estado como patrón para que exhi
ba los documentos que, de acuerdo con las Leyes, tiene la 
obligación de conservar, bajo el apercibimiento legal do que 
de no presentarlos, se presumirán ciertos los hechos ale~,!! -
dos por el trabajador. 

I .- Con la convicción de que las normas sobre
la estabilidad en el trabajo tienen por finalidad resolver -
uno de los problemas básicos en la vida de los trabajudores
de la educación, la Ley de 1970, colocó como párrafo último
del Art. 47, que contiene las causalc•s de rescisión de las -
relaciones de trabajo, la obligación del patrón; en nuestro
caso el Eatado do México do "Dar al trabajador aviso por es
crito de la fecha y causa de la rescisión". 

Precepto que permite al trabajador despedido -
la preparación de sus ac..:iones, para demandar posteriormente 
al Estado:-patrón; cosa quo no ocurre en el medio l1ar;iste
rial, por desconocimiento do nuestra Legislación Laboral por 
parte del trabajador de la educación; toda vez que prefiere
ser denpedido injustificadariente; que enfrentarse al podero
so patrón. 

~l párrafo final citado por el Art. 47, de la
Ley Federal del Trabajo, es determinante al señalar que "La
fal.ta de aviso al trabajador o a la Junta, por sí sola baat~ 
rá para considera:::- que el despido fue i:1justificado". 

De nues•.ro precer.to se d'1aprende c¡·ic ~m ?rofe
sor Interino, para poder ser rescindido de su fuénto de tra-
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bajo se requiere del aviso de las autoridades educativas, 
llameae Director, Subnirector, Supervisor o Jefe de Departa
mento de Educación Nedia Básica; en caso contrnric si no se
da el aviso por escrito, habrá un despido injustificado con
todas sus consecuencias legales. 
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G) EL ESTATUTO JURIDICO DE l.OS TllABAJADORES 
AL SERVICIO DEL :E.STA:JO DE i'lEJaCO Y SUS -
I1UmCIPIOS. 

Tomando en consideración el orden jerárquico -
que analizamos el Estatuto Jurídico de loe Trabajadores al -
Servicio del Estado de México, la podemos clasificar, como -
una norma inferior, en comparación a la Ley Federal del Tra·• 
bajo y a la Constitución Federal; el. primero regula exclueiv!!, 
mente la relación contractual entre el Estado de México y 
sus tr~bajadores, pero de acuerdo al orden jerárquico de las 
normas, no deja 1e ser en su ámbito de validez, una norma in 
ferior". (25) -

El Estatuto Jurídico, contiene un conjunto de
preceptos 1ue desconocen al Profesor Interino, como trabaja
dor entre ellos el Art. 60, que establece: " ••• Esta Ley so
lamente es aplicable a los trabajadores de Base y Supernume
rarios de los Poderes del Estado y de loe orr,anismos PÚbli -
coa Coordinados y descentralizados de carácter Estatal, asi
como a los de i~al carácter al servicio de los Nunicipios -
de la Entidad".l 26) 

El citado ordenamiento establece en forma con
tradictoria en su Art. 9o, lo sie;uiente: " ••• Los casos no -
previstos en esta Ley, ni en sus reglamentos, se resolverán
de acuerdo con las disposiciones de la Ley Federal del Trab!!, 
jo, aplicadas supletoriamente y, en su defecto, atendiendo a 
la costumbre, el uso, a las leyes del ordP.n conún, a loa 
principios generales del Derecho y, en Último extremo, a la
equiclad". 

25.- Hans Kelsen, Teoría Gener!ll del Derecho y del Estado, -
Editorial Textos Universitarios. Ed. 1983, pp. 146 a 
1S4. 

26.- Estatuto Jur:í.rlico de ~os Trabajadores al 3ervicio de 
los l'oderes del Estado, l'iunicipios y 01•ganismos Públi -
cos Coordinar.os y Descentralizados de car~cter Estatal 
1982. 
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Principios que no se respetan en la relación -
contractual entre el Estado y el Profesor Interino, toda vez 
que al finalizar un ciclo escolar, al no ser incluido en el
anteproyecto del personal que laborará en el siguiente año -
escolar, se le está despidiendo injustificada~cnte ~ siennre 
sucede esto sin el aviso previo, tal y como lo estipulan - -
nuestras normas superiores que protegen a todo trabajador. 

Continuando con nuestro anÍllinis del orden~ 
miento inferior, el Estatuto Juríd'ico de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de México, e~tablece en su Art. 130, lo
siguicnte: " ••• Los nombramientos de los trnbajadcres del E.!!. 
tado deberán contener: 

III.- El carácter del nombraciiento definitivo, 
Interino, por tie1rpo fijo o r.ara obra d~ 
terminada". 

También el multicitado ordennciicnto inferior -
señala en su Art. 150 "El nombramiento aceptado cblip;a al 
cumplimiento de las condiciones fijadas en él y las cona.it 
cucncias que sean confor~e a la buena fe, al uso o a la ley
vigente". 

l'rincipios qu" encierran ur. mundo co11p:ejo y -
que mal interpr·etadas, caunn:¡¡ un dafio econó:üco y r.:iornl irr~ _ 
parnbles al Profesor Interino, que sufre er. "cnrne propia" -
un despido injustific'ldo y ve con angustia y desesperación -
que las autoriñ::ides 1abcrn1es no hacen nndn ro:-- ~vitnr los -
despidos masivos en el l':ap:isterio Estatal. 

P'.•ra ser más explícitos er. nuestro c01~cnturio
y r-~rA rei'orznr nuestro R.r.'.11 is is, ci tn.:cs ~: cont'2':i:·io <\o] -

Art. 80 transitorio del ordenamiento e!I cuestión 11ue textltRl 
rrente clic<!: "Todus las prerri:wat:vns :le 'n Ley Federal del -
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Trabajo en favor de los trabajadores y ~ue no estén modifica

das o sustituidas por disposiciones de esta Ley, se entend.!!, -

rán concedidas a los trabajadores al servicio del Estado de -
México". 

El Profesor Interino, al ser excluido por el 
Art. 60 del Estatuto Jurídico, que establece " ••• Esta Ley S.Q. 

lamente ES APLICABLE A I.03 TRABAJADORJ:.S DE BASE Y SUP};fil!Ul'IER._l 

RIOS"; priva de todas las prerrogativas laborales, estableci

das y concedidas por la Constitución Política de los Entados

Unidos Mexicanos, por la Ley Federal del Trabajo; así como lo 

establece el citarlo ordenamiento en su Art. 60, dejn en esta

do de indefensión al trabajador In',erino, al privarlo de los
dercc11os otorgados por lfls 110,.-maG supcriorco; qsí cono lo pr,i 

va de 1 os rlercchos rP.conoc idon por lns nort:ons inferiores, ta

les como: La Ley rle Seguridad Social pnra los Servidores l".!! -
blicos del Estado de ~;éxico, de HUS Municipios :; de los Orr;a

nismos Coordinados y Descentralizados, (I.s.s.E.M y M.); 

también le 1uita el citado ordena:r.iento, el Derecho a ser de

fendido por el Sindicato de 11aentro" al Servicio del Estndo -

de México, (S.M.S.E.M.); el Profenor Interino, no tiene dere

cho a pnrticinnr en la convocatoria e11itida anualmente por 

las antnridades educativas, tnl corno lo establece el reglnme.!J. 

to de Escalafón, para obt<mer un ascens0 en Ja institución 
que pres!,a ous servicios !·lar;ist(~rinles. 

Tan grave es la situación ler,nl del Profesor I.!J. 

terina, tan des¡;rotep;i.do se encuent1·n, que nl fallecer, sus -

deudos, no tienen derecho a exir:ir el pago de ln tlutualid 'ld -

MaÍ>isterial, en virtur1 de que éste es un crrnnisll'o dependien

te del sindicato oficinl; y como lo hemos comentado anterior

mr•nte éste no protC'[~e nl TrRb~1j3r:or In~crino, Úrücn.:r:entc a 

los de Base y Supernumerarios; esto de acue:·'lo a las Últimas

reformas de los Estatutos del S.M.S.E.r.., de 1985, que annH

zn~os anteriormente. 
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'i'odo esto acontece en el meC:.o r-taginterin:, te-· 

da vez que la3 Autoridades Educativas Estatales, arr;u~entan y 

justifican la explotación del Pr0fe3or ::nterino, r!ic0.8nclo .¡ue 
l!ste es un 11 Pro.fcsor de paso"; o que es '..Ul es::i1d:!.i~:Jte Univer

si tari::>, que "usa" al Mn~istcrio CO~"!O un pe1dof.c r·,rn rorler -

alcanzar una carrera distinta a '!.a del Ma1üsteri0 y '.'Or t?se -
~ctivo lo privnn de 3US Derechos Lnbora:Ces y se olvidan m:es

tros representa~tes edunntivos, d~.que el Profepor Interi~o;
independientement~ de sus a$pir.qcioncs ;;.' anhelos ¡•Prsonnles,
no Ceja de ser un trn.baj:ic!cr, co~o· cuRlquier otro ·1:JP prcsta

un servicio subordinado n ca::;bio de un salario 1ue ::ubra las
nece,¡idades de él :l de .su familia. 

EJ trab::tja~or Interino, 3icnrio est11di:>nve Uni -

versitaric, no está incurriendo en inguna responsahi lirlnrl. o -
enp-año, ante el hstado como patrón, to:!a vez que :o.;to, lo .fa
c!l} ta le~almente pB:-"i trabaj:.~r ::nmo Prof·-·Gnr; rt· .. u: .:in ocr .2. -
gresndo de ln Horí~a, l:~e::;nnt?l o Su_perior; dich::. !\1,~·¡,tnc! rte

impart~r un9. cátc~lra t"?n e'! ~ivel Medio nq0ico, se encur'!1.t!'n -

previsto en la Ley Orgánica del Presupuesto de ==~ .. ~c::?oB del ~!!. 

tado ~e r-J~xico, ;ue dice liternli:icnt') en su ..\r~-. -1~ ;,u•.:: I..os

emplendos que co11 el cHráctcr de l'rofns ionista~ ·-:cJD::-::r.f.on nl 
giín cargo determinado en el pJ"esupu¿stc, deber!;:: ~er ti t·.:l.!! -
dos O l:.3T!..':iIA:ITl:.~ L~; L/~ I·J"tTl:.R!A CQJ..z:;;Jr:-C;iDIE!;':'.~ n ~~ ::A30R 

QUE '.!'El1GAi\ EIWON:c!IDADA. 

Esto nos ~nce pensar que un estuóin~t~ de la ~ 
cultad de Derecho, pueje imrorti::- la cátedra do Cicnci."ls S.Q. -
ci ~:~_s; i.;~~- de _J~~CP.nic:ric. -¡:·;cdc it!i;;:r::-ti=' J·~ntená~ico~1; w10 d.~~1 

Conservatc:-io UAcional de ~í1sica p~JPr!c ir:,artir J.p nctividnrl
de :::::ducación t.rtíatic~. 

:.A Ley FC:dc:::-n: de Educ:ición q,,;.e :-i:-i:~ e:: n~.1tc~r1 

f!'°:!ucnt:ivo en nuestro Pnis, csta1,1ecc en su Art:. 49 11P:iru c,:cr. 
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cer la Docencia dentro de cada uno de los tipos que compren
de el Sistema Educativo Nacional, los Maestros deberán sati.!l. 
faéer los requisitos que señalan las autoridades competen- -
tes". 

l'.ntre los tipos se encuentran: La Educación -
Elemental y Básica, éste Último, es el que nos interesa y en 
tre los requisitos exigidos se encuentran: Entrc~ar constan
cias de estudio, cartilla liberada, etc. 

Requisitos que al ser cubiertos por el est)! -
diante Universitario, es contratado para laborar como Profe
sor Interino, en el Sistema Educativo Estatal, recibiendo en 
esos momentos su memorándum y adquiere todos los derechos y
obli~aciones inherentes a un contrato laboral. 

niguiendo con el Jistemn Educativo Estatal, 
encontramos que en la Ley de Educación Pública del Estado de 
México, es concreto al señalar en su Art. 4o "La Educación -
se considera como un SERVICIO FUBI,ICO DE HITERE.'3 SOCIAL, EN
CUAL.¿UlERA DE SUS TIPOS Y MODALIDADES, SIN DISTINCION DE - -
..¿UIENES LA IMPARTAN". 

También señala el mismo ordenamiento en su 
Art. 39 "Para los efectos de esta Ley se consideran como se,E. 
vidores Públicos Docentes, a las personas que, mediante 
nombramiento expedido por el Ejecutivo del Estado, están fa
cultados para prestar servicios educativos". 

La citada Ley señala en su f.rt. lfOo "Para eje.J:: 
cer la Docenci'.i dentro de cada uno de lea tipos y modnlid,!!. -
des del Sistema ~duc;.tivo Est!ltRl, debF.rÓn satinf3cerne los
requisitos que sePnlen las autcrirludes compett:ntcs". 
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Requisitos y modalidades señaladas y coment.!!. -
dos anteriormente al citar la Ley Federal de Edu~ación. 

~a Secretaría de Educación Cultura y Bienestar 
Social, corro autoridad educativa corJpetcnte, en la r¡ue el •P.e. 
der Ejecutivo del Estado, delefl:a sus funciones; al extender
un nombramiento, lo expide a 1 estar plenamente convencicla de 

que un aspirante a cubrir una plnl'la vacante, en el Xivel ~:e

dio Básico a cubierto todos los requisitos exir;idos por el -
Departamento de Educación Media B~oica, requisitos que al 

ser cubiertos por un Proresor In.terino; el Estndc-pntrón lo
ace~ta como trabajador de la educación, con derechos y obli

gacioues laboral es que cumplir. 

:!EGIAMJ·:m•o IiíT::.RtoR D!:. LA ..:EG!IBTA:UA 

DE EDUCACIOt;, CULTUHA Y BILJ;Jc..:TAR .:lCCrt.L • 

. ; mRUPra de comentflrio cit:lmf'lG lo prcvitito cn

su Capítulo rv, Art. 9o fracción XXIII " ••• Proc\:rar que la

educación tienda a fortalecel" ln identiclad cultuPlll de los -
hnhitant<;S del Estrido, Yi("ilar la celebración ~seo lar de :oo 
actos cívicos y l::STilfüL\R A QUlLl\l::S Pl\RTI(;IP:J.; ;..:; FCHJ·!h ;JE.S
TACADA El> l:.L l"ROC1GC .J::O: ENBJ:ll,\:;zA-APRJ::lCJIZ; • .;¡,;u. 

:~1 Pro!'~sor Interino cuILplc rcs¡:ons::.blc.,cntP- -

con su trabajo, toda vez que teme que al finalizar.e) ciclo~ 

escolAr, no º" le incluya en el anteproyecto; al ~umplir en-· 
forma satisfactoria, nunca se le es•;imula, couo lo nef:nla el 

Rci:ila:r;cnto Interior :'e ln Jccrct?.r·ín ~!~ Educación Cu:!. turn y
Bienestar Social, sino al cont-qrio por cualqui~r motivo, 

por leve 111e .GC;i, es dPsperlido inju~~ifica~nr.~::.·..:r:; y sin i~eci, 
bir nlnina e)..T:icaci6n de partr: :ii:?~. pers.:~al dir~c':.:ii10 c!c ln 
instituci6n o de las n~~torlrt:ides edttcRtivas rns~tJ~S~~lon de! 
ciesridc inju~ti~ic!t~o. 
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:,e nue3tro anó.lisis jurídico se :fos;,re:i,:e ·1uc

e~ Estntc.to Jurídico 'JUC rige las relacio!les con':~nc~uules -

entre e] Estado de fiéxico y sus tra~njq~·Jres, os inef:"...:nz, -

cáduco e inoperante, ya que encie:.rra en su contonido un sin
número de cont:rodiccicnes, tal y cono se in":crp:--et:1 ':on :o -

establecido en su Art. 60 que dice: " ••• Solami;nte e!l nplic!. 

ble a los trabajadores de Ba!le y Supernurr.crarios"; dicho Es
tatuto no hace mención del Profesor Interino, cor.o trnbnj.!!_ 

dor, pero el mismo ordenn~icnto en contr3stc con el citado -
artículo, establece en el Art~ 13¿'frncci6n III "••. l-:l e!_ -
rácter del nombramiento: Jefinít~vo (Bnse), Intcri:10, por 

tlem~o fijo o para obra determinada". 

?ara ahondar y apoyl'.ir nuestra Cl'Íticu legal, 
el ~ismo Estatuto Jurídico en forma muy prometerlora, pero 
sín cumplir, prevé en el Art. Bo transitorio: "todas lns 

prerro¡i;nti·rna dP. la Le;¡ Federr,l del Trabnjo en f:.vor de los
trabajadores y que no estén modificadas o sustit'.licln:: por 

disposiciones de esta Ley se entenderán conc~didn~ n los tr!_ 
baj adores al serv!.c io del Estado". 

?or lo anterior nos hnce pcns3r que Jp ncuordo 
al orden jerárquico, ol Estatuto Jurídico rle los Tr'.lba,iad.2 
res al Servicio del Estado, un Manual o Re[>lamcrct<> Estatal o 
todos jÚntos, no debc'l restrinp;ir y priv3.r Ce .JUS rit:rcchos -

labora}es n un tr'1baj:idor Do~rnte Interino, toda vez qua el

Art. 123 on su Apartrv:lo "A" do nuestra Uonstituci6n fo'cderal
y la propia :.ey Federal del Trabajo, est'lb: eccn qur, las nor

mas de trabajo, no sólo son pro tecc' 01:is':as de la e las e tra
bajadora, sino que tienen unn función reinvin:licatoria, que

tienden al tr.cjoramiento de las condicionc:a económicRs de los 
trat-ajarloros, ti,mdcn tambié!1 a la crea~i6n :ie un d0r<,clio ºl!. 
t6no~o del trabajo, superior a la Ley o a cualquier Estatuto 
o Rer;lamonto. 
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..l.sí dichas Normas Superiores, entiendase Cor;sti 
tuci6n Federal y Ley lederal del rrabajc, t~.cn:len a la trans
formación de las cstro~cturas cconó:iicas y sociales en las q_ue 
participa el trabajador Interino. 

Las condiciones de trabajo establecidas por un
Ree;lumento, Estatuto o Manual o todos juntos que contraríen a 
lss disposiciones conte~idas en :a Ley Federal del Trabajo y
en la Const;i~ución Pol1.tica de los Estados Unidos l1exicHnos;

son conc\ioioncs llUL\J DE PLUW DEffi:CIIO_y so entienden susti -
tuidns por las dinposicionea superiores contenidas en nuestro 

ordenamiento lcr;nl, que rl¡~e nuestro Estado de Derecho que vi 
vimos y habitamos. 
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OOIICLUSIONES 

PRIMERO.- " ••• En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo 

gozará de las r,arantías que otorga esta Constituci6n, las CU.!!. 
les no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos
y con las condiciones que ella misma establece". Principio -
ConatitucionnJ que garantiza la igualdnd entre el Profusor In 
terino y uno de Base, igualdad Jurídica que debe nplicnrse 
ain distinci6n de sexo, condici6n social, de tal modo <1ue no
existen preferencias por ningún concepto, todn vez que ambos

~º dej·rn de ser trabnjp'"1ores de .l.n hduc,,ción, con deseos de -
progresnr y proporcionar un bienestflr sociol y econ6mico a su 
fnmLi .. ia. 

SEGUNDO.- El Art. 5o ºnos dice: "A ninguna persona podrá impe

dirse que se dedique a la profe;Jión, indust;riu, comercio o 
trflhajo q11r. le acnmcr.P., signdo lícitos". Dinpaniei.Ón de nucli 
tro ordenamiento Constitucionrtl 1 del que se derivan lns dcll'.'(ls 
!/arman Laborales, r,11mntiza la completa LIB:CTITAD DL TRid.!AJO,

que c0nsfote en 1:, poslbilirlad de que todos los individuos ne 

dc·iiqucn nl trnb11jo r¡ue deseen, siempre 'J.Ue no se afecto " 
persona alp;\Um y nunca ja!'!Íln pucrle ser suspen<\l.do o rentrinrJ:. 
do por un ~st,tuto, I·:r;nurt~ o Rcr;lnm\..n~;o: to.:1:1 vez. ~ue por cl
orden jerárquico, no es ni posiblC' ccrr.pnrn.r JurídicnmP.nte la
efic~r.ia y 5:nbilo 1e v~:lirh.:z, que c3tablecc un Rcg~nmentc o -

w1 Eo tat•.:to; c1innco L111y f.O!' encim:i. d" cstnn ¡form'<s Inforiorcs 
existe una Norma Constitucionn:., que reprcJJenta ln ra76n de -

validez de todo el orden Jurídico vigente, que rice loo desti 
llOZ de !lllf-S i·ro rais. 

lJ:m:i::¡¡o .- !..a :::or,;; t Lt•:o.\.Ón Fe.foral cs•:ableoo on su Art. 115 

frncciór. I:'., que "lna relaciones de trabajo entre loa Estados 
y sus trabajadores, se rep;irán por llls Leyes que e::j)id~n laa
Legislnturas de los Estadon con base en lo dispuesto en el 
Art. 123 de la Constitución y sus disposiciones rer,lnmcnt.!!. -
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CUARTO.- Las condiciones pactadas en una relaci6n contractual 

no podrán en ningún caso, ser inferiores a las fijadas por la 
Ley y en caso de duda en la interpretación de su contenido h~ 
brá de prevalecer lo más favorable al Trabajador Interino y -

por encima de la voluntad del Estado de México, estón las llof: 
mas que favorecen a cualquier trab~jador, para colocar a 
ambos en un plano de ie;ualdad. Por ello el Derecho del Trab.!!_ 
jo es de aplicaci6n forzosa e·inciudiblo en toda relación La

boral • 

• ¿UillTO.- El señalamiento de un tiempo detcrr.rinarlo en el memo

rándum, s6lo es permitido cuando lo exija la nat•1rnlcza del -
trabajo que se va a prestar¡ por lo tanto no es su~iciente la 

estipulación de un tiempo determinado, unos seis m"ses, un ci 
clo escolar, unos a.i:os; sino que aerli inr\isric::snt:e probar 

que así lo exigía el trabajo por prestar; y si n: vencer el -
término fijado subsiste la materia del trabajo, la rclAción -
se prorrogará automáticamente; o si al vencimiento ·!el nombr_!!;, 
mi•mto el Profesor Interino es oeparado de su tra:.,,<.ic por cl

Estado a pesar de :iue subsiste la materia qur, dio eri,~en la -
prórrop;a, o si así conviene a sus inte:':'esns, '.1..n indcrrniznc:.ón 
en términos de lo dispuesto en ln fracción :·::UI del inciso 

"A" de! ·Art. 123, dr nuestra Const;itución Po:í~ic~, en rell!, -
ción al Art. 5o de la Ley Federal del Trabajo, iniicnnño que

se produjo una terminación anticip1?d:i pese a la sul·oistencia
de la materia del trabajo. 

SEXTO.- Para la existencia de un trabrijo de Base se r8q~tiere
Únicnmente, 1ue el .sc"·vicio de2emre~ai:-!o constituyn una necesi 
dnd perMannnte de ln der.~:tdcncia; esto es, q11e no ne trntc de 
un servicio mern.r.ientc nccirlnnta}, cuya !'e;¡cticiór. s8lo podrá
ser consecuencia de que concurr~ circunstancias espccia.:.es FI 



Jl2 

lo que ca lo mismo, q11e el servi:!io no forme parte de las ac
tividades normales, constantes y müformes de dichn. d~;.enrleu

cia y antú todo los funcionnrion de 13 3c~retaría dB Educa
ci6n, Cultura y Bienestar Social, deben estar consciente¡; y .--:

no ignorantes o .fraudulentos que el Derecho al trabajo ea un

Derecho y un deber sociales; es decir el Derecho a adquirir -
y conservar el trabajo. 

Sb'PTii~O.- Cuando el Estado, como· patrón despide justificada o 

injustificadamente a un Trabajador Interino, deberá hacer del 
conocimiento de éste, de ou despido a través de un aviso, en
cinco Jí::io sibllicnteo a la fec·na de J.a re.sc=..nión, deberá h!!, -

cerlo .icl couucir.ol'"nto de lu Junta :r:.<1boraJ. respectiv»; ln fnl. 
ta de aviso al Trabajador de la Educaciór.. o a la Junta, por -
si sola bnstarli para conside:rnr que el despido fue injustifi
C'.\do, esto de acuerdo '11 párrafo f'inal del Art. 1~7 de ln Ley
Fcdernl Jcl ~rebojo. 

OCTAVO.- El beneficio que alcance un Trabajador de la Educn, -
ción en sus condicioneo do salarjo, hnbrá de extcnderoe a los 

dem''s trabajadorec que cumrlan un trabe.jo ic;ua:.., lo que coue
ti tuye una de :as rnÍc<'s r.i{ts import·,ntcs de la rclaci6n de 
trabajo; c:i nuestro c~so como Intr.rinon o Supern•1me::nr:..o:; n!

percibir 30':'; menos del G,lorio que percibe uno de Base, poie
;.i1)5 ejercitar 1~ ncción r!.t' nivc:ación dt: .S'.lla:rioo func:n.r:wntáu 
dolo en el Art. 86 de ln Ley Pcclornl del •rrahAjo, qi.;c dico 

cou exactitud: ", •• a tr3b'tjo ic;ua:, desempeñado en puesto, -
~ornn.da y condiciones de eficiencia tor.ibién ic;unles, deue co

rrespoarir~r s~! ·,rio igunl ''. 

l~OV'El\0.- ~uc la Ley Federal del ~i.~abajo ha segui.:!o un:1 tr.nrcha 
nscend.:.~ntr' en beneficio je la clns~ trubnj·.tciora, ~on.1P.cucncia 

di! su naturaleza c'.inñmfoa; un Estatuto Su¡,erior cuya finali -
driñ benéfica, CE inmediata, eo un adecuarse perrnan~ntcmente !\ 
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loa trhn.sf.:.r:n?cione:; socialo~ ::.· cc:>11Ó::dc:1s de nuestro E~-~ri.,2. -

tnrio Est~t:i.l; esto cc!"ld"Jcir1 n. rr.ejor!lr las con(\it!iont:~ de v}. 
ch. de los trabajarlorcs riel ::;s~~.:l~ -!e ~lóxicc, si dichn liúrr.ia -

se nplicR co;.~.rorr.c a s-11 conter.i.~o, traer'.-· co~o conoecucrJ.ein -

ln C11lmincciÓr.. de los idea] c.:; :".u::1anos SU'[)l"C110G ''51.irreGi.Ón rlc

lo. explotación del hombre :;:.-or el hombre"; un~- eotructura poli 

ticn al ser-ticic ele ls juRticiR soci'll; un ni1e\•o es~ilo de vi 
dn que nsegurc " cr-IR Profe:Jor Interino, su asc·onso ~ las - -
cumbres rnqs alt:i.s de la c11;t·J.ra y le permita cmplenr sus cap!_ 

cidadeo in:electualcs en beneficio de au familia y del ~stado 
de Mllxico, 

1JE~TT·:C.- To:ln~ las condiciones ~~e trn'ba~o prescritrin ror un 

rce;lamento, Estatuto o Manual o ~odas Juntas 'JUC contraríen R 
las disposiciones contenid3s en la J,ey Federal del Trabajo y

en la Con~tituci6n.PoJítica do los Estn<los Unidos Mexicnnos,
son condiciones ilUB.3 '.JE P.:.::;N.O :i::m;:cBO y ne cnthndcn nusti -

tuidus por las disposiciones SUJ'ERIC:1l.S que protegen y tut.!!. -

lan a todo tr1bnjndor en el Eotado de México, las reformas y
adiciones q~e se hagan a los primeros y que beneficien al PrQ_ 

fesor Interino y Supernumerario, serán recibidos con beneplá
cito en el Magisterio Estatal. 
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